
~ ;:¿ '7 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MlllCO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

NECESIDAD DE REGLAMENTAR EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA INIMPUTABLES 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
p R E s E N T A 

WENDY FLOR ES RIZO 

ASESOR: LIC. CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA 

CIUDAD UNIVERSITARIA MARZO DEL 2002 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



/•11 ;¡; il : .. \ .. ·,1 .'1 ..i. 
:' ./ 1 '.'1 :•. ~..... ! t 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

101

foRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRES EN 'f E. 

La alumna FLORES RIZO WENDY, ha elaborado en este Seminario a mi cargo y 
bajo la dirección del LIC. CARLOS BARRAGAN SALVA TIERRA, la tesis profesional 
intitulada "NECESIDAD DE REGLAMENTAR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
INIMPUTABLES", que presentará como trabajo recepcional para obtener el título de 
Licenciado en Derecho. 

El profesor LIC. CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA, en su calidad de asesor, 
nos comunica que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos 
reglamentarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis "NECESIDAD DE REGLAMENTAR 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA INIMPUTABLES" puede imprimirse, para ser 
sometida a la consideración del H. Jurado que ha de examinar a la alumna FLORES RIZO 
WENDY. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses siguientes (contados de dia n dla) 
a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo 
hecho, caducará la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma 
autorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo reccpcional conscrvi: su 
actualidad y siempre que In oportuna iniciación del tr3mite para la celebración del examen haya sido impedida por 
circunstancia grave, todo lo cual califican\ la Secretarla General de la Facultad" 

ATENTAMENTE v· 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRIT . , ; 
Cd. Universitaria, D. F., 8 de abril de 200 ¡:': ~. ),'.,; 
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INTRODUOCIÓN 

En nuestro pals existen personas que aún cuando son mayores de 

dieciocho al\oa, y llevan a cabo conductas que se encuentran tipificadas en 

nuestra legislación penal como delitos, no son responubles penalmente en 

virtud de la falta de salud mental, que puede deberse a factores blológicoa o 

psicológicos y a quienes se ha denominado como inimputables. 

Si bien es cierto que estos Individuos no son responsablas penalmente 

y en consecuencia no se les puede imponer una pena, tambi6n lo es que si 

son responsables socialmente, toda vez que la Intervención del Estado no 

está limitada a la imposición de penas de carécter coactivo, sino también 

tiene como finalidad prevenir y luchar contra actos lesivos que atentan contra 

bienes que son de interés colectivo, justificándose con ello que se Impongan 

sanciones treducidas en medidas de seguridad a 101 inimputables qua han 

llevado a cabo conductas antijurídicas. 

En la legislación penal del Distrito Federal, no existe una 

reglamentación precisa del procedimiento para estos sujetos, solo se 

encuentra regulado en et Código Federal de Procedimientos Penales, del 

que no se desprende propiamente un procedimiento, en virtud de que 

reenvía al Código de Procaclimientos Penales para el Distrito Federal, para la 

Instrumentación del mismo, por lo que se propone una adición o modificación 

a la ley procesal local para establecer da manera concreta el procedimiento a 

seguir a loa inimputables, que son sujetos mayores de edad y qua por sus 

limitaciones mentales ya sean biológicas pslcol6glcas o psiqul6tricas, al 

momento de ejecutar alguna conducta que la ley penal regula como delito y 

al ser consignados a la autoridad jurisdiccional se las da, en principio, un 

tratamiento en el procedimiento como sujetos normales, pasando un tiempo 

recluidos con los damét procesados, qua generalmente se encuantran sanos 

mentalmente y es hasta cuando al Juez al momento de dictar al Auto de 



Término Constitucional ordena la prédica de exémenes palqul6tricos y con 

base en ellos, detennlna la sitUllCión jwldica del lnimputable. 

Se propone la modiflCllCi6n a la legi1lacl6n penal tanto auslantlva 

como procesal, asl como a la Ley Org6nlca del Tribunlil Superior de Justicia 

del Diltrlto Federal para el 11t8bleclmiento de tribunalal eapeclalizad01 que 

se encarguen de tramitlr los procedimientos seguidos a los lnlmputablea 

ante los que se debe 18QUlr un procedimiento breve, en el que 11 determine 

de manera répida y expedita la lituación jurldica de los aujetoa mencionados 

y como consecuencia se ordene su internamiento en las Instituciones de 

S&lud para ese fin. 
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CAPITUJ,O l. El~ PROOEDIMIEN'l'O PENAL 

1.CONCEPTO 

Para poder iniciar et desarrollo del presente trabajo, es necesario, 

conocer que es el procedimiento penal, y para lograrlo conoceremos algunas 

de las definiciones establecidas por algunos autores sobre el mismo, para 
posteriormente llegar a entender y definir lo que es propiamente el 

Procedimiento Penal. 

El Procedimiento Penal para MANUEL RIVERA SILVA "es el conjunto 

de actividades l'llglamentadas por preceptos previamente establecidos, que 

tienen por objeto determinar que hechos pueden ser calificados como delito 

para, en su caso aplicar la sanc:i6n comispondiente. Actividad técnica que 

ti- como finalidad hacer efectivas las normas del Derecho Penal material .• , 

Para el ilustre autor LEOPOLDO DE LA CRUZ AGÜERO el 

Procedimiento Penal es "el conjunto de normas o actos sujetos a 

determinadas solemnidades, derivados de leyes previamente establecidas y 

de observación obligatoria, que se materializan mediante una secuela 

procedimental, involucréndose en su desarrollo, Juez, Ministerio Públlcxi, 

acusado y terceros extral\os, cuando procesa la reparación del dallo, actos 

sucesivos que se Inician delde la primera fase de la acción penal 

(Averiguación Previa), continuando cxin la instrucción y concluir cxin la 

sentencia, juicio en et que las partes aportan pruebas que tiendan a acreditar 

la procedencia de sus reapec:tivos lnteretes y el órgano jurisdiccional queda 

en disposición de pronunciar la eentencia definitiva que en derecho procedl, 

ejecutando de esa lllll18lll o materializando las disposiciones contenidas en 

1 RJVl!RA, SILVA, Maaucl, EL PllOCEDIMIENl'O PENAL. 4' Edici{m, Panúl, M6xicx>, 1992., 
pq5 



el Código Penal, referente a las penas y medidas de seguridad aplicebles al 

infractor de determinado delito. 

El Procedimiento Penal es la suma de actos juridlcos, fonnas y 
formalidades a que deben sujetarse los mandamientos del Código Penal, o 

sea, el cumplimiento material, los cauces formales que deben desarrollarse 

de una manera concatenada y aonológlca para que el órgano jurisdiccional 

esté en P,Osibilidad de dictar sentencia condenando o absolviendo.'2 Quien 

además nos presenta algunas definiciones que sobre el procedimiento penal 

han realizado diveraos autores, mismos que a continuación se transctiben: 

El tratadista DIAz DE LEÓN considera que es el conjunto coordinado 

de actos procasales que sirven pare la obtención de un fin determinado 

dentro del proceso. El procedimiento equivale,. en realidad, a una parte del 

proceso es decir, aquél se da y se desarrolla dentro de este, concatenando a 

los actos de que consta, uniéndolos como si se tratara de eslabones, hasta 

producir la situación juridica que corresponde en el proceso. 

Para el maestro RAFAEL DE PINA es el conjunto de formalidades o 

trámites a que esté sujeta la realización de los actos juridicos civiles, 

procesales, administrativos y legislativos. 

En tanto que el distinguido maestro EDUARDO PALLARES define al 

procedimiento penal como el modo como va desenvolviéndose el proceso, 

los trámites a que está sujeto, la manare de sustanciarlo, que puede ser 

ordinaria, sumaria, sumerisime, breve o dilatada, escrita o verbal, con una o 

varias Instancias, con periodo de prueba o sin él, y asi sucesivamente. 

2 DE LA CRUZ AGÜERO, PROCEDIMll!Nro Fl!NAL MEXICANO, 2' Edic:i6n, l'onÍll, tMx1oo, 
1996p6g4. 
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Según el autor TOMAS JOFRE, procedimiento penal •es una serie de 

actos solemnes, mediante los cuales el Juez natural observando formas 

establecidas por la ley, conoce del dellto y de sus autores a fin de que la 

pena se aplique a los culpables. "3 

El autor JUAN JOSÉ GONZÁLEZ BUSTAMANTE sostiene que ªEl 

Procedimiento Penal es el conjunto de actividades y fonnas regidas por el 

Derecho Procesal Penal, que se dan desde que la autoridad pública 

interviene al tener conocimiento de que se ha cometido un delito y lo 

Investiga, y se prolonga hasta el pronunciamiento de la sentencia, donde se 

obtiene la cabal definición de las relaciones del Derecho Penal. "4 

El maestro, FERNANDO ARILLA BAS puntualiza que el 

procedimiento • ... está constituido por el conjunto de actos vinculados entre 

si por relaciones de causalidad y finalidad y regulados por normas jurldicas, 

ejecutados por los órganos persecutorios y jurisdiccional, en el ejercicio de 

sus respectivas atribuciones para actualizar sobre el autor o participe de un 

delito la conminación penal establecida por la ley." 5 

Y finalmente para el distinguido catedrático GUILLERMO COLIN 

sANCHEZ el procedimiento penal • ... es el conjunto de actos y formas 

legales que deben ser observadas obligatoriamente por todos los que 

intervienen, desde el momento en que se entabla la relaci6n juridica material 

del derecho penal, para ser factible la aplicación de la ley a un caso 

concreto.'8 

3 JOFRE, Tomas, MANUEL DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PENAL, 5' Edición, Anollda y pua1a 
al dla por el Doctor HALPERLIN, Tomo 11, BllCD06 Aires, pág 12 
'GONZÁl.EZ BUSTAMANTI!, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO, 
8' Edición, Ponúa, Mblco, 1985. P'& 25 
' ARILLA BAS Femando, EL PROCEDIMIENTO PENAL EN MÉXICO, 6U1 Edicióo, EdilOrill 
Editores Mexicanos Unidos, 1976, p6g. B, 
' COLIN SÁNCHEZ, Oulllenno, DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
13va Edición, Ponúa, Wxlco, 1993, pág. 61. 
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De lo anterior podemos de&prander que el procedimiento penal 

cuenta con las siguientes caracterlsticas: 

a) Es un conjunto de actos o actividades, mismas que deben estar sujetas a 

determinadas formalidades, regidas por el Derecho Procesal Penal. 

b) Estos actos o actividades deberén ademés desarrollarse de una manera 

concatenada y cronológica . y estar reglamentadas por preceptos 

previamente establecidos, 

e) En los que intervienen generalmente los órganos perseartor y 

jurisdiccional, cada uno realiu,indo sus respectivas funciones, 

d) Teniendo como finalidad hacer efectivas las normas del Derecho Penal 

material. 

Ahora bien, de todo lo anterior podemos concluir que el procedimiento 

penal es un conjunto de actos o actividades que deben estar sujetas a 

determinadas formalidades, regidas por el Derecho Procesal Penal, que 

deben desarrollarse de una manera concatenada y cronológica, ejecutadas 

por los órganos persecutor y jurisdiccional, en el ejercicio de sus respectivas 

atribuciones, que tienen por objeto determinar que hechos pueden ser 

calificados como delito y dejar en posibilidad al órgano jurisdiccional, de 

dictar la sentencia que en derecho corresponda y, en su caso, aplicar la 

sanción correspondiente y con ello hacer efactivas las normas del Derecho 

Penal. 

2. ETAPAS DEL PROCEDllllENTO PENAL 

El Procedimiento Penal, cuenta con diversas etapas, a través de los 

cuales se va desarrollando, y que es necesario conocer y estudiar para 

entender como se encuentra reglamentado, en otras palabras, qua requisitos 

debe revestir los actos que integran cada uno de los periodos o etapas en 

que se encuentra dividido el procedimiento penal. 
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En estas etapas o periodos en que se encuentra divido el 

Procedimiento Penal, nos vamos a encontrar que cuentan con diversas 

denominaciones, que van a depender de la opinión de algunos estudiosos 

del derecho, y que a continuación conooeremos, comenzando con la división 

que encontramos en nuestra legislación penal. 

El Código Federal de Procedimientos Penales establecla 

anteriormente los siguientes periodos del Procedimiento Penal: 

a) Averiguación Previa. 

b) Instrucción 

e) Juicio 

d) Ejecución. 

Actualmente establece los siguientes procedimientos: 

a) Averiguación Previa.- en la que se establece las diligencias legalmente 

necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la 

ecci6n penal. 

b) Prelnslrucción.- se realizan las actuaciones para determinar los hechos 

e) materia del proceso, la clasilicaci6n de éstos conforme al tipo penal 

aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien en su caso, 

la libertad de éste por falta de elementos para procesar 

d) Instrucción.- que abarca las diligencias practicadas ente y por los 

tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 

circunstancias en que hubiesen sido cometidos y las peculiericlades del 

inculpado asl como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éale. 

e) Primera Instancia. - en que el Ministerio Público precisa su pretensión y 

el acusado su defensa ante el lribUnal, y ésta valora las pruebas y dicta la 

sentencia definitiva .. 

f) Segunda Instancia. - donde se efectúan las diligencias y actos tendientes 

a resolver recursos. 

13 



g) Ejecución.- que comprende desde el momento en que causa ejecutoria la 

sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas. 

h) "los relativos a inimputables, a menores y a quienes tiene el hébito o la 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos• 

Sin embargo podemos advertir que en el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, no se contiene una disposición expresa, que 

aluda a los periodos del procedimiento, pero. a través de su articulado, se 

reglamentan algunas de las fases a que alude el Código Federal. 

En tanto que para el autor MANUEL RIVERA SILVA los periodos o 

etapas en que se divide el procedimiento son: 

a) 'Periodo de Preparación de ta acción procesal. Este periodo se inicia con 

la averiguación previa y termina con la consignación, el fin de este 

periodo reside en la reunión de los datos que son necasarios para que el 

Ministerio Público pueda excitar al órgano jurisdiccional a que cumpla con 

su función. El contenido de la preparación de la acción procesal, es 

llenado por un conjunto de actividades realizadas ante un órgano especial 

que es el Ministerio Público y la Policla Judicial.) 

b) Periodo de preparación del proceso, Este periodo principia con el auto de 

radicación y termina con el auto de formal prisión, la finalidad perseguida 

en este periodo es reunir los datos que van a servir de base al proceso, o 

sea, comprobar la comisión de un delito y la probable responsabilidad de 

un delincuente, el contenido de este periodo esté integrado por un 

conjunto de actividades legalmente reguladas y dirigidas por el órgano 

jurisdiccional. 

e) Periodo del proceso. Los autores lo dividen en las siguientes partes, 

instrucción, que es la aportación de los elementos para poder decir el 
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derecho, la di1CU1lón, que n la epracillCión hecha por lu partn, de HOI 

elementos y el fallo que es la concraci6n de la norma abstracta hecha por 
el órgano jurisdlcdonal."7 

Según el autor espallol FERNANDO ARILLA BAS, los periodos del 

procedimiento penal •son los que corren a cargo de los órganos persecutor 

(averiguación previa) y jurisdiccional (preparaci6n del proceso y juicio) y los 

periodos de desarrollo del procedimiento. son: 

A cargo del órgano persecutor: periodo de averiguación previa. 

A) A cargo del órgano jurisdlcc:lonal: 

a) Periodo de instrucción, que se divide en dos: 

a') De preparación del proceso, desde el auto de radicación hasta el de 

formal prisión. 

b') De proceso, desde el auto de fonnal prisión hasta el que declara 

cerrada la instrucción y pone la causa a la vista de las partes. 

b) Periodo del Juicio, que comprende: 

a') De preparación, que se abre con el auto de vista de las partas y 

termina con el de citación para la vista. 

b') De debate, o vista de la causa. 

e') De decisión (sentancia) . .e 

El tratadista JUAN JOSÉ GONZAl.EZ BUSTAMANTE COlllidenl que 

las etapas del procedimiento penal son: 
a) Preprocesa! (Averiguación Previa) 

b) Instrucción 

e) Juiclo8 

El destacado autor GUILLERMO COLIN sANCHEZ apl.llla que las 

etapas del procedimiento penal son: 

'RIVERA sn..v A. Mlmxl, 0p. c11. p1g. 22 
1 ARILLA DAS, FClllllldo, Op. cit. Ñ 11 
'GONZÁLl!Z BUSfAMAN11!,Jaa11Joé, Ob.dlP'l29. 



a) Averiguación Previa 

b) Instrucción 

e) Juicio10 

Para el distinguido maestro SERGIO GARCIA RAMIREZ las etapas 

del procedimiento penal son las siguientes: 

a) Instrucción Administrativa (Averiguación Previa) 

b) Instrucción Judicial 

e) Plenario11 

Finalmente, podemos concluir que las etapas o periodos en que se 

encuentra dividido el procedimiento penal, son: 

a) AVERIGUACIÓN PREVIA ( aunque algunos de los estudiosos a que 

hemos hecho referencia no la consideran como parte del procedimiento) 

b) PREINSTRUCCIÓN 

e) INSTRUCCIÓN. 

d) JUICIO. 

A continuación entraremos al estudio de cada una de las etapas a 

que nos hemos referido con anterioridad. 

2.1 AVERIGUACIÓN PREVIA 

La Averiguación previa, que es la primera etapa del procedimiento 

penal, ha recibido diversas denominaciones, que varian dependiendo de su 

naturaleza o a las especiales concepciones de sus autores, por tanto se le 

conoce también como: 

¡;. Instrucción administrativa (Garcia Ramirez) 

10 COI.IN SÁNCllllZ, Guillmno. Ob. cit. pég. 295 
11 GARCIA RAMIREZ. Sergio, CURSO DE DERECHO PkOCESAL PENAL, '2" f.dlci6a, Pomia, 
Méóc:o, 1989. 
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l> Preparación de la acción (Rivera Silva) 

l> Preproceso (Gonzélez Bustamante) 

l> Fase indagatoria (Brisello Sierra) 

l> Averiguación Fase A (Código Poblano) 

La Averiguación previa, ha sido definida por el autor GUILLERMO 

COLIN SANCHEZ como una •etapa procedimental en la que el Estado por 

conducto del Procurador y de los Agentes del Ministerio Público, en ejercicio 

de la facultad de Policia Judicial, practica las diligencias necesarias que le 

penmitan estar en aptitud de ejercitar, en su caso, la acción penal, para cuyos 

fines, deben ester acreditados los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad."12 Corroborando lo anteriormente expresado el maestro 

MARCO ANTONIO DIAZ DE LEÓN afirma que por Averiguación Previa debe 

entenderse al conjunto de actividades que desempella el Ministerio Público, 

para reunir los presupuestos y requisitos de procedibilidad necesarios para 

ejercitar la acción penal y que se estima como una etapa procedimental (no 

proceso) que antecede a la consignación a los tribunales, llamada también 

fase preprocesa!, que tiene por objeto investigar el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del inculpado, para que el Ministerio Público se 

encuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la acción penal. De 

igual forma el destacado maestro LEOPOLDO DE LA CRUZ AGÜERO 

sellala que entiende por Averiguación previa Penal "la fase fundamental de 

la acción penal que incumbe al Ministerio Público, la cual debe desarrollarse 

mediante un proceso administrativo en que dicha autoridad, ejerciendo 

también sus tunciones de pollcia, procede a la investigación de la comisión 

de tos delitos y la persecución de los autores, aportando elementos que 

comprueben el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, para concluir 

con el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes, amén de 

penmilir, de acuerdo con la última reforma al Código Federal de 

Procedimientos Panales, la aportación de pruebas por parta del presunto 

12 COLIN SANCHEZ, Guillermo. Ob. ch. pág. 257 
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responsable en su defensa, convirtiéndose esa prefase del procedimiento 

penal en un cuasiproceso."13 

El autor JULIO ANTONIO HERNÁNDEZ PLIEGO se/lala que la 

Averiguación Previa que 'se inicia a partir de la denuncia o la querella, en su 

caso el Ministerio Público solo realiza actos de investigación, en preparación 

del ejercicio de la acción penal, la cual, de satisfacerse los presupuestos 

indispensables, será deducida al consignarse los hechos ~e el Juez. ' 14 

El catedrático JORGE ALBERTO SILVA SILVA. puntualiza que a 

través del periodo de averiguación previa el potencial actor penal o su 

auxiliar realizarán ados necesarios tendientes a determinar si promueven o 

no la acción penal. 

Atendiendo a todo lo anterior, podernos estimar que la Averiguación 

Previa 

a) Es una etapa procedimental, aunque algunos autores no la consideran 

como parte integrante del procedimiento penal, ya que estiman que el 

procedimiento propiamente se inicia ante el órgano jurisdiccional, criterio 

que comparto ya que en esta etapa el órgano persecutor solo debe 

limitarse a investigar la comisión de delitos y la persecución de los 

autores, tratando de aportar los elementos necesarios que acrediten el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del Indiciado, pero 

finalmente quien decidirá sobre esto último será el órgano jurisdiccional, 

quien además valorará todos los elementos que arroje la averiguación 

previa, además de los que aporten las partes. Aunque si se le puede 

considerar como la base del procedimiento penal. 

"DE LA CRUZ AGÜERO, Op. cit 1'428 
" HERNANDEZ PLIEGO, Julio A., PROGRAMA DE DERECHO PROCESAL PtiNAL, Editorial 
Pomia. M~xico, 1996. 
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b) Correré a cargo del Poder Ejecutivo por conducto del Procurador, 

Agentes del Ministerio Público y en algunos casos en materia fadaral los 

integrantes de la Policla Judicial, en ejercicio de la facuHad conferida 

corno potencial actor penal, al establecerse en su favor la titularidad de la 

acción penal, siendo el único titular de la Averiguación Previa· 

e) Se de1&rrollaré mediante un proceso administrativo en el que dicha 

autoridad realizaré como principal función una actividad investigadora, 

sobre la comisión de los delitos y la persecución de los autores, que 

implica tanto actos de averiguación como de confirmación, tendientes a 

aportar todos los elementos nece1&rio1 para comprobar el cueipo del 

delito asi como la probable respon1&bilidad del indiciado, y con ello 

preparar el ejercicio da la acción penal. 

d) Una vez que se han practicado todas las diligencias correspondientes, de 

satisfacerse los presupuestos indispen1&bles, podré solicitar la 

intervención del órgano jurisdiccional competente a '3fecto de que, 

aplicando la ley, determine sobre la exislencia del delito y la 

respon1&bllided de au autor y, en su caso, imponga las 1&nciones 

correspondientes. 

La Averiguación Previa encuentra su base Constitucional en los 

artículos, 16, 19 y 21 Constitucionales, que en lo conducente dicen: 

Artículo 16.-"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

papelea posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motiva la cau1& legal del procedimiento. 

No podrá librarse Orden de Aprehensión sino por autoridad judicial y 

sin que preceda denuncl1, acusación o qunlla de un hecho determinado 

que la ley sellale como delito, sancionado con pena privativa ele libertad y 
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existan dalos que acrediten loa elementos que integran el cuerpo del delitO y 

la probable culpabilidad del Indiciado. 

La autoridad que ejeCUle una orden judicial de aprehensión deberé 

poner al inculpado a dispo1lción del Juez, ain dilación alguna y bajo au m61 

estrlda responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por 

la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

inculpado poniéndolo, aln demora, a diapo1ici6n de la autoridad inmediata y 

ésta, C'.ll'l la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave asl calificado 

por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado puada sustraerse a la 

acción de la justicia, siempre y cuando no se puada ocurrir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público 

podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención fundando y expresando 

los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la conalgnaci6n 

del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la 

libertad con las reservas de ley" 

Articulo 19. ' Ninguna detención podré exceder del término de tres 
dias, sin que se justifique con auto de formal prisión, en el que se 

expresarán: ... y los datos que 8ITOje la averiguación previa ... ' 

Por su parte el articulo 20 Constitucional al seftalar lu garantias 

establecidas para el inculpado en el proceso penal, en sus fraccionn V, VII y 

IX, al efecto sellala ' también serán observadas en la averiguación previa, 

en los términos y con tos requisitos y limites que laa leyes eatabtezcan" y laa 

de las fraccionea 1 y 11, no estarén sujetas a condición alguna. 
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Articulo 21 al expre1181' "La Imposición de las penas es propia y 

exclusiva da la autoridad judicial. LB invntlgación y pereecución de loa 

delitos incumbe al Ministerio Público el cual se awdli•é da una policla que 

estaré bajo su autoridad y mando Inmediato ... • 

La Averiguación previa esta integrada con loa siguientes actos 

procedimentales: 

a) La denuncia 

b) Loa requisitos da procedibilidad (querella, autorización, dilación y 

excitativa ) 

e) La actividad investigadora 

d) La resolución que dicte el Ministerio Público. (consignación o ejercicio da 

la acción penal, no ejercicio de la acción penal o archivo y lllHIV& o 

archivo provilional). 

A) DENUNCIA. 

LB palabra denuncia proviene del verbo denunciar que significa aviso, 

poner en conocimiento de la autoridad competente, verbalmente o por 

escrito, lo que se sabe respecto a la comisión de hechos que son o pueden 

ser delictivos. 

La Denuncia, para el autor JULIO HERNANDEZ PLIEGO, "n el acto 

procesal por el qua cualquier persona, verbalmente o por escrito, ante el 

Ministerio Público (o ante la pollcla dependiente de él, en materia federal) 

relata hechos posiblemente constitutivos de dalilo."15 

El diallnguido maestro GUILLERMO COLIN sANCHEZ distingue la 

denuncia, como medio infOlmativo (notia criminia) y como raqui1ilo da 

procedibilldad. 

"HERNANDEZ PLIEGO, Jilllo A.,Ob. Cit, p6g 72 
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Como medio informativo manifiesta que la denuncia es utilizada para 

hacer del conocimiento del agente del Ministerio Público, lo que se sabe 

acerca de delito. 

Como requisito de procedibilided e cargo del agente del Ministerio 

Público, es le forme indicada por el legislador, pera que pueda manifestarse 

la potestad del Juzgador. 18 

Atendiendo a lo expuesto con anterioridad podemos concluir que le 

denuncie es un acto procesal, por medio del cual, se hace del conocimiento 

del Agente del Ministerio Público, hechos probablemente constitutivos de 

delitos, misma que puede realizar cualquier persona ya sea en forma escrita 

o verbal, en le que se limitaré a narrar hechos que estime delictuosos. 

B) REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.- Son condiciones necesarias sin 

las cuales no se puede iniciar una averiguación previa, y en caso de ya 

haber sido iniciada, no pueda legalmente continuar. 

• QUERELLA 

La querella es el derecho o facultad que tiene una persona, a le que 

se designa querellante, victima de un hecho iHcito penal, para hacerlo del 

conocimiento del procurador de Justicie o agente del Ministerio Público, y con 

ello dar su anuencia para que se investigue le conducta o hecho y 

satisfechos que fueren los requisitos previstos en el artículo 16, de la 

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, se lleve a 

cabo el proceso correspondiente. 

También se ha sellaledo que le querella consista en la relación de 

hecho o hechos, delictuosos formulados, narrados de forma escrita o por 
comparecencia, ante el órgano persecutorio, por quien o quienes se dicen 

16 COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Ob. cit. pég. 2S9 

22 



perjudicados cuyo objetivo fUndamental et que se castigue al autor o 

autores del illcito en cuestión 

De la anterior definición de querella podemos advertir lo siguiente: 

a) Constituye otra forma, para hacer del conocimiento del Ministerio Público 

hechos que estima constitutivos de delitos. 

b) Es un derecho que ti- la persona que resulte o se considere ofendida 

por la comisión de determinado hecho delictuoso ( Se considera como 

ofendido en la querella a la persona que directamente ha recibido en su 

e) integridad flsica, bi-s o derechos en general, una ofensa, un dallo, 

ultraje, menoscabo o maltrato o injuria, asl como aialquler acto que 

tienda a vulnerar sus intereses patrimoniales o familiares, siendo de la 

lndole que fueren) 

d) La debe realizar a través de una comparecencia que puede ser en forma 

personal, por escrito o a través de quien legalmente lo represente. 

e) La persona que resulte o se considere ofendida, debe narrar en forma 

circunstanciada los hechos considerados delictuosos 

1) Se debe tratar de un delito que se persiga a instancia de parte. 

g) Debe expresar el deseo de la persona que resulte o se considere 

ofendido de que se castigue al autor o autores del delito. 

• EXCITATIVA. 

La excitativa, es otro de los requisitos de proceclibilidad, es la petición 

que haca un estado extranjero, por conducto de su representante acreditado 

·ante los Estados unidos Mexicanos, para que se proceda penalmente, en su 

caso, en contra de la persona que haya proferido injurias al estado 

extranjero peticionario o sus agentes diplométlcos o consulares. 

AUTORIZACIÓN. 

23 



La autorización es la anuencia otorgada por los repre118111antes de los 

organismos o autoridades competentes, en los casos, eicpresamente 

previstos en la ley, pare la peraecución de la acción penal, ea decir, es otro 

de los requisitos de procedibilidad en el que solo sara aplicable la ley en los 

casos que expresamente se sellalan en la misma, y generalmente H aplica 

con la llamada inmunidad o fuero, que es un privilegio procesal para el que 

goza de la misma ya que impide temporalmente la aplicación de la ley. En el 

rubro de los tipos de inmunidad se destacan principalmente la iMlUl'lidad 

presidencial, la de servidores públicos, la diplomélica, la inmunidad por 

reciprocidad intemacional, entre otras. 

• DELACIÓN 

Es una modalidad de la denuncia, que realiza una persona, de la cual 

se desconoce o se oculta su identidad, a través de la cual se informa a la 

autoridad encargada de averiguar un delito, de la existencia del mill!IO y de 

quién es el responsable. De ahl que se distinga entre delación anónima y 

delación secreta. 

C) LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA. 

La Actividad investigadora del Ministeri11 Público consiste en que una 

vez que tiane conocimiento de un hecho posiblemente constitutivo de un 

delito, a través de una denuncia o, bien, que sean satillfec:hol los requisitos 

de procedibilidad, según sea el caso conaeto, debe realizar una 

investigación exhaustiva, con el carácter de autoridad, a efecto de 

determinar si se encuentran acreditados todos y cada uno de los elementos 

que integran el cuerpo del delito de que se trate, asl como la probabla 

responsabilidad del inculpado, para lo cual dlberá practicar todas las 

diligencias necesarias a efecto de llegar al esclarecimiento de los hachol, 
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entre las cuales se encuentnm: interrogatorio de testigos, practicaré careos, 

recabaré documentos, daré fe de hechol, inepeccionaré objetos, lugares o 

personas, podré dar aaistencla a damniflClldos, atención médica a los 

partlclpant81 en los hechos, fijar e1ucione1, aplicar medidas disciplinarias o 

de apremio, ordenar inhumaciones, ordenar arraigos, asegurar bienes. 

Para llevar a cabo las diligencias de referencia cuenta con la pollcla 

judicial, que se encuentra bajo su autoridad asl como con la Dirección 

General de Seiviclos Periciales. 

C) CONCLUSION DE LA AVERIGUACION PREVIA 

Una vez que el Ministerio Público ha concluido le lnvesllgacl6n estaré 

en condiciones de detennlnar si ejercita o no acción penal, y para tal efecto 

dictará alguna de las siguientes resoluciones: 

a) NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, ARCHIVO O 

SOBRESEIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

La resolución de archivo o sobreseimiento administrativo se presenta en 

los siguientes supuestos: 

a) Que del resultado de la investigación, se pueda afirmar que los hechos o 

las conductas descubiertas no puedan ser calificadas como delictuosos 

b) Que del resultado de la investigación aunque los datos encontrados si 

pueden ser calificados como delictuosos, la prueba de éstos resulta 

totalmente Imposible. 

e) Que aún cuando esté confmnada la responsabilidad penal del potencial 

demandado, resulte que tal responubllldad se ha extinguido, como en los 

casos de prescripción de la acción o derecho, revocación de la querella, 

muerte del Indiciado, etc6tera. 
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La consacuencia jurldlca que se produce con asta resolución de 

archivo o también llamada sobreseimiento administrativo es que se extingue 

el derecho del actor panel para promover y ejercitar la acción procesal penal, 

que tenga como supuesto loa hechos de esa investigación. 

B) RESERVA, SUSPENSIÓN O ARCHIVO PROVISIONAL 

La reserva, también conocida oomo suspensión administrativa, trae 

como consecuencia, la suspensión de la Avarjguación previa en atención a 

los siguientes supuestos: 

a) Que se enaientre condicionada probar la existencia de los hechos 

materia de la averiguación, aún cuando resulten delictuosoa, en virtud de 

que resulta factible que con posterioridad se pueda demostrar 11 hecho. 

De momento existe una imposibilidad transitoria para el desahogo de 

pruebas. 

b) Que se ignore la identidad ele los autores, del hecho considerado como 

delito, aún cuando se demuestre que el mismo es delictuoso, se ignore 

quién o quienes son loa autores del hecho delictivo. 

e) La omisión de alguna condición de procadibilidad. 

Al desaparecer el supuesto qua da origen a la suapen116n o reserva, 

al Ministerio Público estará en aptitud de resolver si promueve o no la ICCión 

panal. 

C) CONSIGNACIÓN, PROMOCIONO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

El Ministerio Público podrá ejercitar la acción penal, 

a) SIN DETENIDO o 

b) CON DETENIDO 
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a) CONSIGNACION SIN DETENIDO. 

En el caso de que el Ministerio Público ejercite acción penal SIN 

DETENIDO, una vez practicada la averiguación previa deberé haoer una 

valoración del material probatorio que recabo en dicha investigación, y 

determinar si se encuentran reunidos los requisitos sellalados en el articulo 

16 Constitucional, que son también conocidos como presupuestos generales 

de la acción penal y que a continuación se enuncien: 

1) La existencia de una denuncia, acusación o querella; 

2) Que dicha denuncia, acusación o querella, se refiera a hechos que la ley 

sellale como delitos; 

3) Que esos delitos tengan ellalada en la ley pena privativa de libertad; 

4) Que existan datos que acrediten los elementos que integran el cuerpo del 

delito 

5) Qua existan datos que hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Al estar el Ministerio Público en aptitud de consignar o ejercitar acción 

penal, SIN DETENIDO, habiendo reunido los presupuestos generales de le 

acción, podré solicitar: 

1) ORDEN DE APREHENSIÓN.- Cuando el delito malaria de le 

consignación, tenga setlalade en la lay, cuando menos pene privativa de 

libertad. 

2) ORDEN DE COMPARECENCIA.- Cuando el delito materia de la 

consignación, tenga setlalade en le ley pena alternativa o diferente a la de 

prisión. 

En el caso de la consignación SIN DETENIDO no existe un plazo 

establecido pera que el Ministerio Público ejercite acción penal en virtud de 

que no se afecta la esfera jurldica de nadie, solo se debe tomar en 

consideración el caso de le prescripción de la acción penal. 
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b) CONSIGNACIÓN CON DETENIDO. 

El Ministerio Público, ejercitaré acción penal con detenido, 

previamente satisfecho• los requisitos del articulo 16 Constitucional, cuando 

exista flagrancia o delito flagrante y en el caso urgente, mismos que se 

detallan a continuación: 

1) FLAGRANCIA O DELITO FLAGRANTE, este caso se pre1911ta 

cuando se detiene a una persona en el mismo momento en que esta 

cometiendo un hecho considerado como delito, aunque también se habla de 

la denominada cuasi flagrancia, que dependerá del momento de la 

detención del sujeto, toda vez que si la detención se realiza en el mismo 

momento en que lo esta cometiendo se estará en presencia de un delito 

flagrante, y si ocurrió ésta después de ejecutado el mismo, siempre que sea 

perseguido materialmente, se le sellale como responsable y se le encuentre 
en su poder el objeto del delito se le denominaré cuasi flagrancia 

2) CASO URGENTE 

El caso urgente se presenta cuando se detiene a una persona que ha 

cometido un delito, sin que medie una orden judicial, por que se tiene un 

temor fundado de que el mismo se sustraiga de la acción de la justicia 

En nuestra legislación se hace referencia a la flagrancia y al caso 

urgente de la siguiente manera: 

El articulo 16 Constitucional hace referencia a la flagrancia y al caso 

urgente en sus párrafos cuarto y quinto al establecer: ªEn los casos de delito 

flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 

demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma 

prontitud a la del Ministerio Público.• 

En el órden común, el Código Penal en su articulo 267 contempla 

tanto al delito flagrante corno a la flagrancia por equiparación y desde luego 

el caso urgente, en la siguiente forma: 
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Existe delito flagrante: 

l. Cuando la persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo, 

o 
11. Cuando el inculpados perseguido material e inmediatamente después 

de haber ejec:ulado el delito. 

Exista flagrancia por equiparación: 

l. Cuando la persona es se/\alada como responsable por la victima, 

algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere participado en 
ella en la comisión del delito, 

11. Cuando se 8l1Ql8l1lre en su poder el objeto, Instrumento o producto 

del delito o bien aparezcan huellas o Indicios qua hagan presumir 

fundadamente su participación en el delito, siempre y cuando se trate 

de un delito grave asl calificado por la ley, no haya transcurrido un 
plazo de setenta y dos horas desde la comisión de los hechos 

delictivos, se hubiere interrumpido la persecución del delito. 

Solo en casos urgentes, cuando se trata de delito grave asl calificado 

por la lay y anta al riesgo fundado de qua el Indiciado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir anta la autoridad 

judicial por la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público pondré bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios 

que motiven su proceder 

Por su parte el C6digo Federal de Procedimientos Panales refiere en 

su articulo 193 qua axlste delito flagrante en los siguientes casos: 

l. Cuando al indiciado as detenido en el momento mismo de la comisión 

del delito, y 

11. Cuando inmediatamente después de ejecutado al hacho delictuoso 

a) Aquel es perseguido materialmente, o 

b) Alguien lo se/\ala como responsable y en aste caso ademú 

- Se le encuentra en poder del objeto o Instrumento del delito, o 
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• Se le encuentran huellas o indicios que hagan presumir 

fundadamenta su intervanclón en el delito. 

Las detenciones en flagrancia y por caso urgente constituyen 

excepciones al principio general conforma al cual sólo procede la privación 

de la libertad de los gobamadol en virtud de orden escrita de autoridad 

judicial, en la que se funde y motiva la causa legal del procedimiento, según 

se consigna en el pérrafo primero del artículo 16 Constitucional. Y a su vez 

establece que existe CASO URGENTE: 

I) Que el indiciado haya intervenido en la comisión da un delito 

catalogado como grave. 

11) Que exillla riesgo fundado de que pueda sustraerse de la acción de la 

justicia, y 

111) Que por la hora, lugar o cualquiera otra circunstancia, no pueda ocurrir 

el Ministerio Público a la autoridad judicial, para solicitar la orden de 

aprehensión. 

Una vez que el Ministerio Público, tiene conocimiento de un hecho 

considerado como delito, iniciando con ello la integración de la Averiguación 

Previa correspondiente, y teniendo a su disposición al presunto responsable 

del mismo, dispondré de un término de CUARENTA Y OCHO HORAS para 

determinar si ejercita acción penal en contra del mismo, tal y como 18 

establece en el párrafo séptimo del artículo 16 Constitucional que en lo 

conducente dice: 

Artículo 16. '. .. Ningún indiciado wé retenido por el Ministerio Público, 

por més de CUARENTA Y OCHO HORAS, plazo en el que deberé ordenarse 

su libertad o ponérsele a disposición del Juez. SALVO en el caso de que 18 

trate de delincuencle organizada, así establecida por la ley, pues en tal caso 

podré prolongarse la detención y por ende la investigación por OTRAS 

CUARENTA Y OCHO HORAS MAS ... • 
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2.2 PREINSTRUCCION. 

Esta etapa da inicio desde que el 6fgano jurildiccional recibe la 

consignación, ya sea con detenido o sin él, y concluye con la resolución 

mediante la cual determina el proceaamiento definitivo o su denegación, 

mismos que se estudiarén en el presente apartado .. 

Durante esta fase, el tribunal seré instruido en tomo a la existencia o 

inexistencia de los datos que califican un tipo delictivo y la responsabilidad 

del sujeto pasivo del delito. A través de esta fase se trata de demo&lrar al 

tribunal que con los datos, pruebas o medios de conlinnación aportados, 

resulta posible la prosecución del proceso. 

Esta etapa se encuentre integrada con las siguientes resoluciOnes: 

a) Auto de radicación 

b) Auto de Término Constitucional 

AUTO DE RADICACIÓN. 

La radicación según el autor GUILLERMO COLIN SANCHEZ 'es la 

primera resolución que dicta el juez; con ésta se manifiesta en forma efectiva 

la relación procesal; es indudable que, tanto el agente del Ministerio Público, 

como el procesado quedan sujetos, a partir de ese momento, la potestad del 

juez instructor.'17 

Al respecto el tratadista JORGE ALBERTO SILVA SILVA manifiesta 

"el primer acto del tribunal, luego de la promoción de la acción, se traduce en 

la resolución denominede radicación o también auto cabeza de proceso. •11 

11 COI.IN SANCHl!Z, CiulJJermo, Op. dl pq 360 
11 SILVA SILVA. JOQ!C Abrto, DERECHO PROCESAL PENAL, pq 295 
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Para el destacado catedr61ico CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA, 

el auto de radicación •ea la primera resolución que dicta el órgano de la 

jurisdiccl6n y con 6118 18 manilinta claramente el inicio de la relación 

procesal, tanto el Ministerio Público como el acuaado quedan sujetos a partir 

de el8 momento a la jurisdicción de tribunal delenninado. A uta auto 

también 18 la denomina auto de inicio o auto de Incoación (apertu.'a o 

iniciación de un procedimiento judicial. •19 

En este orden de ideas, poclemol concluir que el auto de radicación es 

la primera resolución que debe dictar, de forma inmediata, al tribunal anta el 

cual, el Agente del Ministerio Público ejarcll6 acción penal, que como ya 

hemos tratado anteriormente puede ser CON o SIN detenido, 

estableciéndose con ello la jurildicci6n del Juez, ea decir, 18 previene la 

competencia a favor del juzgado ante el cual 18 promueva la acción penal 

toda vez que deja en aptitud al juez que lo dicta de resolver sobre las · 

cuestiones que 18 le plantean, y en consecuencia 18 vincula a las partes a 

este órgano especifico, de igual forma se da inicio a la actividad 

jurisdicc:ional, en virtud de que constituye el primer acto, tendiente a resolver 

el litigio qua se le plantea; set'lalando además la inlciac:i6n de un periodo con 

un término méximo de setenta y dos horas. 

Por lo que el auto de radicacl6n debe cont-.- los siguientes 

requisitos: 

1. Nombre del juez que lo pronuncia, lugar, dia, mes, a/lo y hora en que se 

recibió la consignación y mandatos referentes, primeramente, a la 

radicación del asunto, al ordenarse que 18 registre en al Libro da 

Gobierno al efecto se nava, poatarionnanta 18 la da intervención al 

Ministerio Público, de conformidad con aua atribuciones. 

2. Si la consignación fue con detenido, 18 ordenar6 practicar las diligencias 

set'laladas en la Constitución Politica de los Ellados Unidos Mexicano• y 

19 BARRAGAN SALVATIERRA. Carlol, DERECHO PROCESAL Pl!NAL,la f.dici6e, Editorial 
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en el Código de Procedimientos Penales, entre las que se establece la 

orden de tomar al detenido su declaración preparatoria, y facilitar al 

mismo su defensa. 

3. En tanto que si la consignación fue sin detenido, el juez deberá ordenar 

que se hagan constar, solo los datos citados con anterioridad, a efecto de 

que previo el estudio de las diligencias esté en aptitud de didar la orden 

de aprehensión o comparecencia, según sea el caso. 

4. Se ordenará que se prediquen todas las diligencias necesarias para 

establecer si está o no comprobado el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad. 

Produciendo el auto en mención determinados efectos que 

dependerán de la forma en que el Ministerio Público, al ejercitar la acción 

penal, haya consignado (CON DETENIDO O SIN DETENIDO) 

Una vez que se ha dispuesto la radicación de un proceso, tratándose 

de una consignación SIN DETENIDO el juez hará una serie de 

razonamientos que pueden llevarlo a declarar que los hechos que se le 

someten son susceptibles de ser calificados corno un delito y la presunta 

responsabilidad de alguna persona, y en consecuencia el Juez ordenará la 

presentación del acusado, para lo cual tomará en cuenta si los hechos 

posiblemente constitutivos de algún ilícito, ameritan ya sea una sanción 

corporal, o una pena alternativa, de lo cual se derivan consecuencias 

jurldlcas diferentes: 

Si los hechos posiblemente constitutivos de algún illcito, tienen 

establecida una sanción consistente en una pena privativa de libertad, previa 

la satisfacción de los requisitos establecidos en el articulo 16 Constitucional, 

procederá la Orden da Aprehensión. 

McGraw Hill, México, 1999, pág.317 
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En el caso de que los hechos posiblemente constitutivos de algún 

ilicito, sea sancionado con una pena alternativa se procederá el libramiento 

de la Orden de Presentación o Comparecencia. 

En cambio cuando se trata de una consignaci6n CON DETENIDO, 

como ya se ha hecho mención, el Juez ordenará que se proceda a tomar al 

detenido su declaración preparatoria en audiencia pública. 

LA DECLARACIÓN PREPARATORIA. 

Es una diligencia en la que el Indiciado comparece ante el Juez de la 

causa, para conocer la razón de su procesamiento y poder defenderse de lo 

que se le está acusando, dando contestación a los cargos que se le imputan, 

misma que se deberá practicar dentro de las 48 horas contadas a partir de 

que 1 indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial. 

La declaración preparatoria ha sido definida por el distinguido 

catedrático, GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ como, "el acto procesal en el 

que comparece el procesado ante el juez, para que le haga saber la 

conducta o el hecho antijuridico y culpable por el que el Agente del Ministerio 

Público ejercitó acción penal en su contra, para que bajo ese supuesto, 

manifieste lo que a sus intereses convenga y se defienda, y el juez resuelva 

la situación juridica planteada antes de que fenezca el término de setenta y 

dos horas."20 
• 

En la tracción 111 del articulo 20 Constitucional encontramos las 

obligaciones que se le imponen al Juzgador, y a su vez las garantias que 

tiene el reo, al momento de llevar a cabo esta diligencia, ya que cuando el 

citado precepto constitucional enuncia •se le hará saber en audiencia pública 

y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la 

"' COLIN SANCHEZ. Guillermo .. Ob cit., pllg 368 
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justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acción, a fin 

de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el 

cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria", podemos advertir 

primeramente la forma en que se llevará a cabo la citada diligencia, que 

debe ser en "audiencia pública", es decir, un lugar al que tenga libre acceso 

el público; el tiempo dentro del cual debe tomarse, que es dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia; asimismo, le 

hará saber el nombre de la persona que realizó la denuncia o querella, la 

naturaleza y causa de la acusación, asi como el delito del que se le acusa y 

los motivos por los que se llegó a considerar como delictuoso su conducta o 

hechos, a fin de que esté en posibilidad de defenderse de la acusación o 

hecho que se le imputa y una vez hecho lo anterior, se le tome su 

declaración. Por su parte el articulo 290 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, al respecto establece, además de las 

obligaciones ya citadas con anterioridad, el dar a conocer al indiciado el 

nombre de las personas que deponen en su contra; le garanlia de obtener 

su libertad cauciona, según sea el caso, y en el caso de tener derecho a esta 

se le instruirá sobre el procedimiento a seguir para obtenerla y el derecho 

que tiene para defenderse por si mismo o nombrar persona de su confianza 

que lo defienda, y en caso de que no lo hiciera, el Juez le nombrará un 

defensor de oficio. 

Ahora bien, en el caso de que exista una Orden de Aprehensión, una 

vez que se haya ejecutado la misma, poniendo a disposición del Juez al 

indiciado, se le tomará su declaración preparatoria. En el caso de que exista 

una Orden de Presentación, se le tomará su declaración preparatoria una vez 

que el presunto responsable se presente ante el Juez de la causa. 

Al fenecer el término de las setenta y dos horas, el Juez tendrá que 

resolver la situación juridica del indiciado, determinando si existen bases 

suficientes para iniciar el proceso, al dictar alguna de las siguientes 

resoluciones: 
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a) Auto de Formal Prisión. 

b) Auto de Sujeción a Proceso 

c) Auto de Libertad por falle de elementos pera procesar con las reservas de 

ley 

a) AUTO DE FORMAL PRISIÓN.· Es la resolución judicial que determina la 

situación juridica del presunto responsable de un hecho calificado como 

delito, al vencerse el término de set~ta y dos horas, salvo en los casos 

en que procede decretar la duplicidad del plazo y que será de ciento 

cuarenta y cuatro horas, por estar comprobados los elementos 

integrantes del cuerpo del delito y los datos suficientes para presumir la 

probable responsabilidad del inculpado. 

Los requisitos que debe reunir el Auto de Formal Prisión, están 

contenidos tanto en le Constitución Politice de los Estados unidos 

Mexicanos, como en el Código de Procedimientos Penales, tanto Federal 

como del Distrito Federal y que esencialmente son los que a continuación se 

enuncian: 

• Que se haya tomado la declaración preparatoria del inculpado, en 

términos de ley, y en el caso de que'.&e hubiese negado a rendirla, que 

asl conste en el expediente. 

• Que se encuentren acreditados los elementos que integran el cuerpo del 

delito de que se trate. 

• Que aparezcan datos suficientes que hagan probable la responsabilidad 

del inculpado 

• Que no se encuentre acreditada alguna causa de licitud, de las setlaladas 

por el articulo 15 del Código Penal, a favor del procesado. 

Además de estos, en los Códigos Procésales invocados, se establece: 

• Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad 

• Debe dictarse dentro del plazo de setenta y dos horas a partir de que el 

procesado sea puesto a disposición de la autoridad judicial. 
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• Los nombres y firma del juez que dicte la resolución y del Saaetario que 

la autorice. 

AJ dictar88 el Auto de Formal Prisión sa producen los siguientes 

efectos: sa establece la base del proceso, el inculpado queda sujeto a la 

potestad del Juez de la causa; justifica la prisión preventiva; declara la 

apertura del procedimiento que ha de seguirse (sumario u ordinario), según 

sea el caso; se ordena la identificación del procesado (ficha signaléctica, 

estudio de personalidad e informe de ingresos anteriores a prisión) y por 

último que sa le notifique en los ténninos establecidos en la ley. 

b) AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO. 

Es una resolución dictada por el Juez, una vez que sa ha comprobado 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y siempre que el delito que 

sa imputa sa sancione con pena no corporal o altemativa, que puede ser 

económica, en el que sa determina el hecho o hechos por los que habrá de 

seguirse el proceso. 

Los requisitos que sa deben reunir para que el Juez de la causa dicte 

esta resolución, son los mismos que se requieren para el Auto de Formal 

Prisión, la diferencia que existe en este caso es que el delito, por el cual sa 

esta siguiendo la causa, este sancionado con pena no privativa de libertad o 

alternativa. 

c) AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 

Ea la resolución dictada por el Juez, al vencersa al t6rmino de Mienta 

y dos horas, por no estar acreditados los elementos del al9rJIO del delito, ni 

la probable responsabilidad del inculpado, bastando que no sa aaedita ya 
sea el aierpo del delito, o la probable responsabilidad, y en consecuencia al 
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Juzgador deberá ordenar mediante esta resolución que se ponga en 

inmediata libertad al indiciado, aunque generalmente en la resolución se 

incluye también "CON LAS RESERVAS DE LEY" ya que se deja en aptitud al 

Ministerio Público da que posteriormente pueda aportar nuevos elementos 

que satisfagan las omisiones por las cuales se dictó la resolución en 

comento. 

2.3 INSTRUCCION. 

En esta etapa procedimental se abarcan las diligencias practicadas 

anle y por el órgano jurisdiccional que está conociendo de la causa, tanto por 

el Agente del Ministerio Público y el inculpado por conducto de su defensor, 

con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en 

que hubiese sido cometido y las peculiaridades del inculpado, asi como la 

responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste, en otras palabras cada 

una de las partes aportarán las pruebas de la posición que sostienen, y que 

consisten esencialmente en el ofrecimiento de pruebas. 

Para cumplir con lo anterior el Juzgador al dictar el Auto de Formal 

Prisión, deberá decretar la apertura del procedimiento que debe seguirse. 

Existen dos tipos de procedimientos que son: el Su,,,,,rio, del que se 

ordenará su apertura en los siguientes casos: cuando se trate de un delito 

flagrante, exista una confesión rendida ante el Ministerio Público o la 

autoridad judicial, o se trate de delito no grava; y el Onlln•rio, del que se 

ordenará su apertura en los casos no previstos por el procedimiento Sumario, 

principalmente cuando se trata de un delito considerado corno grave por la 

ley, asi como en el caso de que tanto el procesado corno su defensor 

soliciten la revocación de procedimiento Sumario y la apertura del 

procedimiento Ordinario, cumpliendo las formalidades consignadas por al 

articulo 306 del Código de Procedimientos Penales para al Dillrito Federal, 
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tales como que se solicite dentro de los tres días siguientes a la notificación 

del auto relativo y con la ratificación del procesado. 

Una vez detenninado el procedimiento a seguir, se abriré un periodo 

de ofrecimiento de pruebas, mismo que dependeré del tipo de procedimiento, 

del que haya ordenado su apertura, toda vez que si el procedimiento es 

Sumario, las partes dispondrén del término de tres días, contados a partir del 

día siguiente a la notificaci6n del auto relativo, para ofrecer las pruebas que 

estime pertinentes. En tanto qua si el procedimiento as Ordinario las partas 

contarén con un plazo da siete días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del auto respectivo para que propongan las pruebas pertinentes, 

mismas que se desahogarén en audiencia pública, una vez que éstas hayan 

sido ofrecidas y admitidas por el Juez, quien ademés, para poder asegurar el 

desahogo de las pruebas propuestas, podrén hacer uso de los medios de 

apremio y de las medidas qua estime oportunas. 

Ahora bien, para delimitar mejor esta etapa, cabe mencionar que se 

considera prueba en materia penal, a todo aquel medio que puede ser 

utilizado para llegar al conocimiento de la verdad histórica de un hecho o 

acontecimiento considerado como delito, asr como de la responsabilidad del 

procesado. Ademés de que la prueba deba ser pertinente, es decir, idónea, 

ya que debe ofrecerse acorde con lo que se pretenda probar y por ende útil, 

si conduce a lograr lo que se pretende, constituyendo tanto la pertinencia 

como la utilidad los principios que rigen a la prueba. Sirven de objeto para la 

prueba, atendiendo al cuerpo del delito, las personas, (tales como el 

ofendido, los testigos, el presunto responsable); las cosas y lugares, etc. Los 

principales medios de prueba que establece nuestra legislación tanto Federal 

como Local (Distrito Federal) son las siguientes: 

a) La confesión · 

39 



b) Las declaracionea de testigos 

e) Los dictémenes de peritos 

d) La inspección ministerial y judicial 

e) Los documentos públicos y privados 

f) Las presunciones 

g) La reconstrucción de hechos 

h) Careos 

i) Confronlación 

LA CONFESIÓN. 

Es una declaración por madio de la cual un sujeto, ya sea el\ su 

calidad de indiciado, procesado o senlenciado, reconoce haber realizado 

alguna conducta o hecho, (acción u omisión) que es considerado como un 

ilicito, es decir, que acepla su participación en la comisión de un delito que sa 

le imputa, por consiguiente, nuestra legislación, tanto Federal como local, (en 

el Código Federal de Procedimientos Penales, sa establecen como 

elementos de la confesión en el articulo 287, en tanto que en el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. sa fijan como requisitos para 

poder valorarla, en otras palabras para que haga prueba plena, en su 

articulo 249) se han establecido algunos elementos que debe contener la 

misma, atendiendo a las consecuencias jurldicas que conlleva, mismos que a 

continuación se enumeran: 

1. Que sea hecha por persona mayor de dieciocho ellos. 

2. Que se tenga plena conciencia de lo que se confiesa, lo que implica 

que el individuo conozca la trascendencia de su confesión. 

3. Que la misma se haga sin que medie coacci6n o violencia 

4. Que sea hecha ante el Ministerio Público o el tribunal que eslé 

conociendo la causa y en presencia de su defensor o persona de su 

confianza. 



5. Que se trate de un hacho propio 

6. Que existan dalos que hagan veroalmil dicha confesión 

7. Que esté plenamente comprobada la existencia del delito 

La confesión puada rendirse en cualquier momento del procedimiento, 

por lo cual pueda rendirsa judicial o extrajudicialmente. 

e) DECLARACIÓN DE TESTIGOS. 

Este medio da prueba esta integrado por la declaración qua realiza 

una persona flsica, sobre algún hecho qua le consta, en relación a una 

conducta o hecho qua se eaté investigando y al qua se le denomina tntlgo. 

El llamado testigo, tiene el deber da comparecer anta el Juez cuando 

se este siguiendo un proceso, a emitir su declaración qua deber versar, como 

ya se dijo con anterioridad, sobre algún hacho qua le conste por haberlo 

percibido a través de los sentidos, qua se aaté investigando pare el 

esclarecimiento de algún hecho constitutivo de delito. La única limitante qua 

existe para qua un testigo se abstenga de emitir su declaración es que 

existan entre ésta y el probable autor de un delito, algún tipo da parentesco 

o bien que se encuentren vinculados sentimentalmente, circunstancia que el 

juez deberá hacer constar, debido a que en materia penal no existe la 

llamada tacha de testigos. Para lograr la comparecencia de algún teatigo, el 

Juzgador le mandará citar por medio de una cédula de notificación; en el 

caso de que se encuentre fuera de la jurildicción del tribunal, se hará 

mediante un exhorto y si se encuentra imposibilitado fisicamente para 

comparecer, se podrán trasladar a la casa del mismo a recibirle su 

declaración 

d) DICT AMENES DE PERITOS 
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Durante el procedimiento pueden surgir ciertas limitaciones en el 

campo del conocimiento sobre determinadas materias, que requieren de 

explicaciones técnicas o especializadas, por lo que es necesaria la 

colaboración de determinadas personas a quienes se les atribuye capacidad 

técnico-científica, o práctica en una ciencia o arte, denominados Perito, 

quien va a constituir un auxiliar de los órganos de justicia y quien además 

deberá tener título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el punto sobre 

el que podrán dictaminar y en el caso de que la ciencia o arte no este 

reglamentado se podrá nombrar a personas prácticas .. 

El Perito intervefl(lrá cuando existan cuestiones de tipo técnico, 

referidas a una ciencia o arte determinado, y con ello facilitar el conocimiento 

de las mismas, para lo cual realizará una operación que se traducirá en 

puntos concretos, basados en razonamientos técnicos, llegando a 

conclusiones concretas, que es lo que comúnmente conocemos como 

peritaje, mismo que podrá recaer sobre personas, objetos, o hechos. 

El dictamen pericial esta integrado por el Informe que rinde el técnico o 

especialista en un arte o ciencia, respecto de una cuestión que se le plantea, 

y que emite en base a una serie de razonamientos técnicos, principios y 

reglas científicas, en los que apoya una opinión sobre lo que se le plantea. 

e) LA INSPECCIÓN MINISTERIAL Y JUDICIAL. 

El término inspección, proviene del latln inspectio-lionis, que significa 

acción y efecto de inspeccionar, lo que a su vez equivale a examinar, 

reconocer una cosa con detenimiento. 

La inspección, es un medio de prueba que consiste en el examen, 

observación, y descripción, que realiza el Juez, de personas, cosas o 

lugares, sobre sus caracterlsticas, condiciones o efectos que tengan relación 



con los mismos, para llegar a la solución de los hechos controvertidos que le 

fueron sometidos a su decisión, de la cual se levantará un acta 

circunstanciada. 

A la inspección judicial, generalmente se le conoce como inspección 

ocular, que es la que realiza el juaz de la causa, quien deberá estar asistido 

de peritos, quienes posteriormente deberán emitir su dictamen sobre los 

lugares y objetos inspeccionados. 

Tratándose de personas, la inspección generalmente se realiza en los 

delitos de lesiones y de tipo sexual, y en el caso de lugares y objetos, se 

utiliza para conocer el lugar en donde fue perpetrado el ilfcito, asl como de 

los objetos con los que pudo haber sido cometido el delito, en la que 

nonnalmente intervendrán peritos en diversas materias según sea el caso 

concreto. 

En nuestra legislación Federal se encuentra reglamentada en los 

artlculos 208, 209 y 212, en los que se establece que puede ser materia de 

inspección, asl como que se empleará para dejar en el acta la prueba de la 

inspección (dibujos, planos, folografías, etc.) y de la inspección de las 

consecuencias de las lesiones que se le hayan dejado a una victima 

respectivamente, en tanto que en nuestra legislación local se encuentra 

establecida en los artlculos 139 al 142, respectivamente. 

f) DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

La palabra documento proviene del latln documentum, que quiere 

decir título o prueba escrita. Para efectos jurldicos se considera documento a 

una cosa que es creada voluntariamente por el hombre en el que se 

consignan sucesos o hechos con la finalidad de preservarlos y en su caso 

poder demostrar o acreditar los mismos cuando sea necesario. 
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A los documentos se les ha considerado como medios de prueba, 

cuando se atiende a su significado; como Instrumentos de pruebe, cuando es 

necesario recurrir a otro medio de prueba para desentrsllar su contenido: o 

como copia certificada de otro medio de prueba, traténdosa de doc:Umentos 

que se eJ<traen de protocolos originales que obran en los archivos. 

Los documentos se clasifican en: 

a) Públicos.- aquellos cuya formación esté encomendada por la lay, 

dentro de los limitas de su competencia a un funcionario público 

revestido de fe pública y de los expedidos por funcionarios públicos 

en ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestre 

con la existencia regular sobre los documentos de sellos, firmas y 

otros signos eJ<teriores que en su caso prevengan las leyes, aegún lo 

establece el articulo 129 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. Se enumeran como tales las escrituras públicas otorgadas con 

arreglo a derecho y las escrituras originales mismas; los documentos 

auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se 

hallen en los archivos públicos, etc. Este tipo de documentos hacen 

prueba plena con fundamento en los articulos 250 del Código de 

procedimientos Penales para el Distrito Federal y 280 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

b) Privados.- se consideran como tales a todos aquellos documentos 

que no estén expedidos por autoridades en ejercicio de sus funciones, 

tales como cartas, vales, libros de cuentas, etc. En otras palabras 

aquellos que no reúnan las caracteristlcas de los documentos 

públicos. Este tipo de documentos solo hacen prueba plena, según lo 

establece el articulo 251 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, contra su autos si fueren ratificados por el mismo 



anta la presencia judicial, o si no se hubieran objetado; en tanto que 

nuestra leglsleci6n Federal en su articulo 258 la considera como 

meros indicios. 

g) LA PRUEBA PRESUNCIONAL 

Presunción proviene de latln presumtio, tionis, que significa 

suposición, que se base en ciertos indicios; denota también acción y efecto 

de presumir, que a su vez proviene de ka voz latina praesumare, que 

significa sospecha o juzgar por inducción. 

La presunción consista en vincular causalrnente los indicios, que son 

aquellos hechos y circunstancias que ya están demostradas, comprobados 

de manera indubitable, cierta, conocida y manifiesta en autos, de una 

manera lógica y natural, cuya certidumbre, permite partir de ellos para 

descubrir otros datos inciertos, en otras palabras es a través del estudio y 

valoración de los indicios como se llega a una presunción. 

La prueba presuncional se traduce en un trabajo metal, consistente 

en la vinculación causal y lógica, que realiza el Juez de la causa, en el 

momento de realizar el análisis, sintesis y valoración del acervo probatorio. al 

desprender de la verdad conocida que le ofrecen los indicios, la conclusión 

sobre el hecho desconocido, del cual busca su esclarecimiento, mi~ que 

encuentra su fundamento en los articulas 286 y 261 del Código de 

Procedimientos Penales , tanto Federal como local, respectivamente. 

j) LA RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS. 

Esta medio probatorio, como una fonma que puede asumir la prueba 

de inspección, tiene como finalidad captar en movimiento el contenido de una 

declaración para determinar su grado de veracidad y evaluar los dictánenes 
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periciales emitidos, para lo cual se deberá atender a la naturaleza del delito y 

las pruebas rendidas que pennitan la prédica de la misma. La reconstrucción 

de hechos se practicará en el lugar de la comisión del delito y en la que 

deberán estar presentes, si es posible, todas aquellas personas que hayan 

declarado haber participado o presenciado los hechos que se investigan y 

quienes deberán reproducir gráficamente su declaración, indicando la 

intervención que en los hechos relatados tuvieron los asistentes, y a su vez 

los peritos dictaminarán acerca del grado de veroslmilidad de la declaración. 

Puede llevarse a cabo ya sea a petición de parte o a juicio de la autoridad 

que la practique y hará prueba plena si es practicada de acuerdo a las 

formalidades legales. 

k) CAREOS. 

El concapto de careo viene de la acción y efecto de carear, que 

significa poner cara a cara a dos personas para discutir. En el ámbito juridico, 

significa enfrentar a dos individuos para descubrir la verdad de un hecho al 

comparar sus declaraciones. 

Esta prueba, al igual que la de confrontación, son consideradas como 

auxiliares, debido a que estén ligadas necesariamente al testimonio, teniendo 

como finalidad el otorgarle una mayor credibilidad o en su caso desvirtuarlo. 

Para poder entender en qué consiste esta prueba, es necesario 

atender al significado de la palabra carear, que es poner cara a cara a dos 

personas, para evitar la creación de hechos artificiosos hechos a espaldas 

de una persona. En el desahogo de la diligencia en la que se practican los 

careos es muy importante la presencia del Juez, toda vez que el 

comportamiento objetivo de los participantes en el mismo, es decir su actuar 

externo, se pueden advertir expresiones que pueden resultar significativas y 

determinantes para saber cual de los que en él intervienen esta diciendo la 

verdad y cual miente. 



Atendiendo a su clasificación el careo puede ser: Conslilucional, 

Procesal y Supletorio. El primero se encuentra establecido como una 

garantla que tiene el inculpado de carearse con quienes depongan en su 

contra, debiendo realizarse en presencia del Juez, y siempre que lo solicite el 

inculpado, según lo establece la fracción IV del articulo 20 de nuestra Carta 

Magna, aunque cabe hacer le eclereci6n de que debido a les reformes 

hechas el Código de Procedimientos Penales pera el Distrito Federal en 

octubre da mil novecientos noventa y cuatro, ye no solo se requiere que el 

inculpado lo solicite, sino que también dependerá de que su careado esi lo 

manifieste. En tanto que en el segundo no necesariamente debe participar el 

inculpado, ye que es suficiente que se adviertan contradicciones 

substanciales entre dos declaraciones. Finalmente al tercero no se le 

considere como tal debido a que éste tendrá lugar cuando por cualquier 

motivo no se logre obtener le comparecencia de alguno de los careantes, por 

lo que solo se realiza con el que se encuentre presente. 

1) CONFRONTACIÓN. 

Es otra de las consideradas pruebas auxiliares en la que se va e 

identificar a los participantes en el proceso penal, para descubrir si realmente 

se les conoce o no. Generalmente se practica para lograr la identificación del 

inculpado, y debe revestir, al momento de llevarse a cabo la misma, ciertos 

requisitos tales como que la persona a quien pretenda identificarse se 

disfrace, desfigure o borre les huellas que posea, tales como tatuajes; se 

formará una linea con otras personas que visten rapes semejantes y que 

posean similares caracteristicas fisicas que el confrontado; que el mismo 

ocupe la fija que elija, etc., mismos que se encuentran establecidos en el 

artículo 260 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

2.4JUICIO. 
En sentido juridico, el vocablo en comento puede aludir ya sea e la 

operación mental previa que realiza el juzgador para emitir una sentencia en 
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un proceso, o bien al proceso mismola palabra juicio, significa opinión, 

parecer. En términos jurldicos atiende a la ordenación legal dirigida por 

funcionarios judiciales, en el caso concreto el juzgador, para lograr la 

efectividad de una acción, previa valoración de todos y cada uno de los 

medios de prueba existentes, para resolver una cuestión que le fue 

planteada , mediante una resolución o fallo. 

Una vez que se han desahogado todas y cada una de las pruebas 

ofrecidas y admitidas a las partes y practicadas las diligencias ordenadas por 

el Juez, éste dicta una resolución judicial que declara cerrada la instrucción, 

y con ello se da inicio al periodo del Juicio, también conocido por el Código 

Federal de Procedimientos Penales como procedimiento penal de primera 

instancia. Posteriormente se va a poner a la vista de las partes la causa, a. 

efecto de formulen sus conclusiones correspondientes. 

Las conclusiones, según el autor JULIO ANTONIO HERNANDEZ 

PLIEGO, •constituyen un acto procesal por virtud del cual las partes, con 

vista de todo el material probatorio existente en la causa, precisan frente al 

Juez, su propia posición y pretensiones en el proceso. En otras palabras a 

través de las mismas, que constituyen una opinión que sustentan las partes, 

desde su particular posición en el proceso, para orientar y persuadir al juez 

en la decisión que pondrá fin al proceso'21
• 

Por su parte el articulo 317 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal establece • En las conclusiones que deberén 

presentarse por escrito, se lijarán e proposiciones concretas tos hechos 

punibles que se atribuyan al acusado, solicitando la aplicación de las 

sanciones correspondientes, con inclusión de la reparación del dallo y 

perjuicio, con cita de las leyes y de la jurisprudencia aplicables al caso. Estas 

" Ob. cit. pág. 238 
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proposiciones deberán contener los elementos del cuerpo del delito y los 

conducentes a establecer la responsabilidad penal" 

Las conclusiones se fonnularán como ya se ha mencionado con 

anterioridad, una vez cerrada la instrucción, y una vez que se pone a la vista 

de las partes la causa, iniciéndose siempre con las del Ministerio Público, 

debido a que es el órgano acusador y posteriormente las de la defensa. 

Las conclusiones del Ministerio Público se clasifican en: 

• Provisionales y Definitivas, atendiendo a que el juez las estime como 

tales, es decir, hasta en tanto -al Juez no dicte un auto 

considerándolas como definitivas al tenerlas por fonnuladas, serén 

provisionales, además de que una vez consideradas como definitivas 

ya no pueden ser modificadas, salvo que sea a favor del acusado. 

• Acusatorias a lnacusatorias, que son la exposición fundamentada, 

juridica y doclrinariamente de los elementos instructorios del 

procedimiento en los cuales se apoya el Ministerio público, en el caso 

de las acusatorias para sellalar. los hechos delictuosos por los que 

acusa, el grado de responsabilidad del acusado, la pena aplicable, la 

reparación del dallo y las demás sanciones previstas legalmente para 

el caso concreto; en tanto que en las inacusatorias fija su posición 

legal para justificar la no acusación del procesado y la libertad del 

mismo, atendiendo a diversas causas. 

El Ministerio Público al formular sus conclusiones esté facultado 

para reclasificar los hechos materia del procesamiento, es decir la 

conducta por la que se siguió el proceso ubicándolos en un tipo 

diverso. En el caso de que no formula sus conclusiones dentro del 

plazo que se la concede para tal afecto, al Juez notificará la omisión al 

Procurador para que sea éste quien las formule y en caso de no 
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formularlas, el Juez tendrá por formuladas conclusiones de no 

acusación, poniendo en libertad al procesado y sobreseeré la causa. 

Las conclusiones de la Defensa, serén formuladas una vez que 

el Ministerio Público haya formulado sus conclusiones acusatorias, y 

como las del Ministerio Público se clasifican en provisionales y 

definitivas, solo que en este caso siempre serén de Inculpabilidad, 

toda vez que serán tendientes a exculpar al procesado. En el caso de 

que no se formulen, el Juez tendré por formuladas las conclusiones de 

no acusación o inculpabilidad 

Posteriormente a que se tengan por formuladas las 

conclusiones de la defensa, se citaré a la AUDIENCIA DE VISTA, para 

lo cual el Juez fijará die y hora para la celebración de la misma, que se 

llevará a cabo dentro de los cinco dlas siguientes, tal y como lo 

establecen tanto la legislación Federal como Local en sus artlculos 

305 a 306 y 325,326 y 328 respectivamente. A esta audiencia deberán 

concurrir las partes y en la que generalmente se ratifican sus 

conclusiones y se les otorga el uso de la palabra a los procesados, 

para que aleguen lo que a su derecho convenga, el Juez declararé 

visto el proceso con lo que se daré por finalizada dicha diligencia y 

citaré a las partes pare olr sentencia definitiva, la que se pronunciaré 

dentro del término establecido y que dependeré del tipo de 

procedimiento al que el Juez haya sujetado a las partes.La Sentencia 

Penal, según el destacado autor CARLOS BARRAGÁN 

SALVATIERRA. "es la decisión del órgano jurisdiccional que declara 

Imperativamente en las formas establecidas por la ley, el derecho 

sustantivo, para resolver el conflicto de derechos subjetivos que se 

agitan en la pretensión jurldica, deducida en el proceso y que agota 



definitivamente el fin de la juri&dia:i6n en relaci6n con la fase procaaal 

en la cual 88 pronuncia. ' 22 

La Sentencia es el acto procaaal de mayor trascendencia e 

Importancia, toda vez que en esta 88 individualiza el derecho, se 

determina si la conduela o hecho 88 adecua a uno o a més preceptos 

legales considerados como delitos, para asi mediante el llnéli1i1 de la 

verdad histórica y. el estudio de personalidad del acu88do, se le 

declare culpable o responsable del delito o e le absuelva del mismo, 

situaci6n que al definirse trae como con118CU81'1Cia la terminaci6n de la 

Instancia. 

En atención a lo anterior e/ objeto de la Hntancia se encuentra 
delimitado por los hechos motivadores del ejen:icio de la acción 

penal, mismos que deberé tomar en cuenta el órgano jurildiccional 

relacionéndolos con todas las diligencias practicadas durante el 

procedimiento, para asi resolver la situación jurfdica del sujeto a quien 

se atribuyen y en consecuencia, la sentancia debe ajustar un riguroso 

ajustamiento a la lay, ha de ser categórica, abloMendo o condenando 

definitivamente; debe puntualizar del modo preciso y forzolo, el 

término y cla88 de las sanciones que Imponga, debe ser clara y 

congruente con la acusación. 

3. DIFERENCIA ENTRE PROCESO, PROCEDllllEll1'0 V JUICIO. 

La palabra procuo deriva del latin procesus, que significa progresión, 

por las etapas sucesivas de las que consta. Desde el punto de vista 

gramatical, alude a una sucesl6n de actos, vinculados entre si, respecto de 

un objeto común; es, por su propia naturaleza, enteramente din6mk:o. 

"BARRAOAN SALVAllERRA, CARLOS, Op. cit. P'g. 457. 
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El órgano jurisdiccional y quienes acuden ante 61 delarrollan una 

actuación pt"aliminer al dictado da un fallo con al objetivo antes indicado da 

resolver la controversia planteada. Al conjunto da todos estos actos es a lo 

qua se denomina proceso. El proceso previene una secuela ordenada al 

dasampatlo da la función jurisdiccional, por lo qua también se dice del 

mismo qua as al desarrollo regulado por la lay da todos los actos 

concatenados a.iyo objetivo es qua se diga al derecho a favor da quien 

tanga la razón total o parcial. 

La palabra procedimiento, deriva del verbo latino procedo, Is, assi, 

assum, dera, (da pt'O, adelanta, y cado, moverse, retirarse, por tanto 

procaclimiento signiflCS adelantar, ir adelante. Es la acción o modo da obrar 

El autor TOMAS JOFRE, lo defina como una "serie da actos solemnes, 

mediante los a.iales el Juez natural, al observar formas establecidas por la 

ley, conoce del delito y sus autoras con objeto da que las penas se apliquen 

a los a.ilpablas.'21 

Según al destacado procasalista EDUARDO PALLARES, no hay qua 

identificar al procedimiento y al proceso. Esta último as un todo o si se 

quiera una institución. Esté formado por un conjunto da actos procesales ... el 

procaclimianto es el modo corno va desenvolviéndose el proceso, los trémitas 

a que esté sujeto, la manara da sustanciarlo. "24 

Da lo anterior se puada despt"andar qua al procedimiento as el 

desarrollo real da un caso en qua se ha planteado una determinada 

controversia, toda vez que al mismo constituye la manara da tramitar un 

juicio 

" Ob. cil p'8 8. 
"Dia:ioaario ele Derecho Pmcall Civil, 5a cdicióa, Editorial Ponúl, Meldoo, 1996, p. 602. 



La palabra juicio, según el autor EDUARDO PALLARES se deriva del 

lalln judicium, que a su vez viene del verbo judicar&, compuesto de ju1, 

derecho y dicere, ciare, que significa dar, declarar o aplicar el derecho en 

concreto. La palabra juicio, según el Diccionario de la Real Academia, 

significa opinión, parecer. 

Por su parta, el Diccionario Jurldico Omeba al respecto establece que 

en sentido juridico, el vocablo en comento puede aludir ya sea a la operaciór) 

mental previa que realiza el juzgador para emitir una sentencia en un 

proceso, o bien al proceso mismo. 

La diferencia que existe entre el proceM> y el juicio, es que el primero 

tiende, evidentemente, a obtener un juicio (judicial) sobre el litigio, pero el 

juicio se circunscribe a esa solo y decisivo momento o actividad. 

De lo anterior podemos desprender que el procedimiento es el todo y 

dentro de éste se dan el proceso y el juicio. En otras palabras el 

procedimiento es la fonna, es el método empleado para que el proceso 

pueda llevarse a cabo, en consaeuencia éste es un concepto general que 

envuelve dentro de su sano al concepto de proceso y éste a su vez al juicio. 

Aunado a lo anterior. Podemos concluir que el procedimiento es la manera 

de tramitar un juicio. 
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CAPITULO 11. DE LOS JUST/O/AB/,ES IN/MPUT.ABLES 

En el presente capitulo estudiaremos, a aquellas personas que aún 

cuando llevan a cabo conducta• o hechos considerados como delitos, no 
pueden responder penalmente de loa miamos, en virtud de padecer ciertas y 

detenninadas condiciones pslquicaa, que se han establecido en nuestra 

legislación penal, y nos referiremos especlficamente a aquellos que padecen 

algún trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, en otras palabras de 

loa justiciables lnlmputables. 

1. CONCEPTO. 

A continuación conocef8lllOS algunas de las definiciones establecidas 

por algunos autores llObfe la lnlmputablidad, para entender lo que es 

propiamente el justiciable inimputable. 

La lnimputabllldad, para el autor SERGIO VELA TREVlflO existe 

•cuando se realiza una conducta tlplca y antijurldica, pero el sujeto carece de 

la capacidad para autodetermlnarse conforme al sentido o de la facultad de 

comprensión de la antljuridlcidad de su conducta, sea por que la ley le niega 

esa facultad o por que al producirse el resultado tlpico era incapaz de 

autodeterminarse. '25 

Para el catedrático FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, la 

inlmputabilidad •es la incapacidad para conocer la ilicitud del hecho, o bien 

para determinarse en forma esponténea conforme a esa comprensión.· 29 

"VELA TREVOO, Sergio. CULPABU.IDAD E INCULPABU.IDAD, TEORIA DEL DELITO. 2' 
cdicl6o Trillas, Mbico, 1991, p6g 45. 
,. PAVÓN V ASCONCELOS, Fmncilco, Op cit. p6g 96. 



El distinguido autor JIMÉNEZ DE ASÚA, al rafarirllfl a las causas da 

inimputabllidad, define al lnimputable corno "aquel sujeto que se encuentra 

privado o perturbado da su facultad da conocer el daber, en virtud da 

detarminadas cau11111 en las que si bien al hecho n Upico y antijurídico, no 

se encuentra et agenta en condiciones da que ae le pueda atribUir et acto 

que perpetr6."27 

En tanto que el autor ALFONSO REYES ECHANDIA, puntualiza que 

el concepto da inimputabllldad "supone en la persona da quien se predica 

incapacidad para conocer y comprender la antijuridicidad da su conducta o 

para determinarse de acuerdo con esa comprenal6n."211 

Cuando nos referimos a que el agente carece da la capacidad da 

querer, esta debe ser entendida como la aptitud de la persona para 

determinarse en forma aut6noma, en tanto que la capacidad da entender, 

corresponde a una razonable conducta debida, estar conclente dal carácter 

ilícito del hecho deliduoso ejecutado. Z1 

De lo anterior podernos desprender vélklamente que la calidad de 

inimputable se deriva del hecho de que el sujeto, por ciertas y daterminadas 

condiciones psíquicas, biológicas o sociales, no puede 1181' llamado a 

responder penalmente da un hecho considerado por la ley como delito, toda 

vez que carece de la capacidad da comprender la ilicitud de la conducta 

ejecutada, en otras palabras, no puede actuw- a.ilpablemente, aunque si ea 

responsable socialmente en virtud de considerarse peligroso para la 

sociedad y en consecuencia debe ser sujeto de medidas adecuadas de 

21 JIMÉNEZDEASÚA.Luis, TRATADODEDERECHOPENAL, V,Llall,lluenolAlla, 1976, 
~86. 

REYES ECHANDIA. All'omo, LA IMPUT ABD.IDAD, 4' edicl6e, F.dilorial Tcmil, llotlot' 
Colombil, 1985, p6g 41. 
" IWMERO SOTO, Julio, PSICOLOGIA JUDICIAL Y PSIQUIATIÚA FORENSE, 2' Edlcl6a, 
LibRda el pcubiGaal. Botad. 1912, Ñ 291 



defensa, que en este caso consista en la aplicación de una medida de 

seguridad adeaiada. 

El término justiciable, es una derivación de justicia, y en al caso que 

nos ocupa sa empleo para referirse a aquellos sujetos que si bien es cierto 

tienen la calidad de inlmputables, por lo qua ya se ha mencionado, también 

lo es que cometen hachos delictivos, convirtiéndose en un peligro para la 

sociedad, y eo consecuencia, los órganos encargados de la administración 

justicia deben prestartes asistencia y tratamiento para evitar la comisión de 

delitos aplicéndoles adecu8das medidas de seguridad. 

Por otra parte este término de Justiciables se ha adoptado como una 

de las formas de llamar a aquellos sujetos susceptibles de la aplicación de la 

justicia. 

1.1. DEFINICIÓN LEGAL. 

En cuanto a la lnimputabllidad del agente del delito, el Código Penal 

hace alusión a lo qua se considera corno inimputable, ubicéndoto dentro de 

las causas de exclusión del delito, al establecer en el artlculo 15 fraccl6n VII 

"al momento de realizar el hecho típico, el agente no tanga la capacidad de 

comprender el carácter ilicito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental, o desarrollo intelectual 

retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental 

dolosa o culposamente, en cuyo caso responderé por el resultado tipico 

siempre y cuando lo haya previsto o fuere previsible' 

Podamos afirmar que la definición que establece la legialación penal 

del inlmputable es que al agente que comete un dellto no tanga la capacidad 

de comprender al carécler illcito de aquel o de conducirse de acuerdo a e11 



. comprensión en virtud da padecer trastorno mental o deaarrollo intelectual 

retardado. 

2. SU REGULACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL PARA El. DISTRITO 
FEDERAL 

El sujeto inimputabla, encuentra su regulación en al Código Panal, en 

cuanto a quienes se consideran como tales, la 8Plic:ación da las medidas da 

seguridad, y desde luego se encuentran tipificedas las conductas qua 

pueden llegar a ejecutar, ubicándolas da la siguiente manara: 

• Titulo Primero, Responsabilidad Panal, Capitulo PI, Causas da 

exclusión dal dalito. (articulo 15 fracción VII) 

• Titulo Segundo. Panas y Medidas da Seguridad, Capitulo Primero. 

(articulo 24) 

• Titulo Tercero, Capitulo V. Aplicación da las Sancionas. Tratamiento 

da inlmputablas y da quienes tengan al hábito o la necesidad da 

consumir estupefacientes o psicotrópicos, en tratamiento o en libertad. 

(artlc:ulos 67, 68, 69 y 69 bis) 

• Titulo V, Extinción da la Responsabilidad Penal, Capitulo X. Extinción 

da las medidas de tratamiento da inimputablas. (articulo 118 bis) 

Mismos que a continuación detallaremos. 

El Titulo Primero, Capitulo IV, establece la Responsabilidad Panal, 

en al articulo 15 fracción VII como causa da exclusión del delito, qua al 

agente del delito, al momento da cometer el hacho tlpico sea inimputabla, ya 

sea porque padece un trastorno mental o da1811'0llo Intelectual retardado. 

PoateriomMinta en el Titulo Segundo, Capitulo Primero que establecen 

las Penas y Medidas da Seguridad, determina como medida da eeguridad 
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aplicables a los inimputables, el internamiento o el tratamiento en libertad en 

el articulo 24, que en lo conducente dice: 

Articulo 24. 'Las penas y medidas de seguridad son ... 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes 

tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefaclentea o 

psicotrópicos, o tratándose de violencia familiar, de quienes tengan 

necesidad de consumir bebidas embriagantes' 

En el Titulo Tercero, Capitulo V en cuanto a la Aplicación de 

Sanciones menciona primeramente que el Juzgador determinaré el 

tratamiento de inimputables, tanto en el caso del internamiento o en libertad, 

estableciendo las condiciones bajo las cuales deberá realizarse la aplicación 

de las mismas, y a su vez, la duración de las mismas, en los articulos, 67, 68, 

69 y 69 bis que a la letra dicen: . 

Articulo 67 En el caso de los inimputables el Juzgador dispondrá la 

medida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, previo el 

procedimiento correspondiente. Si se trata de internamiento, el sujeto 

inimputable seré internado en la institución correspondiente para su 

tratamiento. 

Articulo 68. Las personas inimputables podrán ser entregadas por la 

autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalmente COIT8sponda 

hacerse cargo de ellos siempre que se obliguen a tornar las medidas 

adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garantizando por cualquier medio 

y a satisfacci6n de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificaci6n o 

conclusión de la medida, en forma provisional o definitiva, considerando las 



necesidades del tratamiento, las que se acreditarén mediante revisiones 

periódicas con la frac::uancia y caradarlaUcas del caso. 

Articulo 69. En ningún caao la medida da tratamiento impuaslll por al 

juez pana, excederá da la duración qua corresponda al méximo de la pena 

aplicable al delito. Si concluido ese término la autoridad ejecutora considera 

que el sujeto continúa ..-Hando al tratamiento, lo pondri a disposición de 

las autoridades sanitarias para que procedan conforme a las leyes 

aplicables. 

Articulo 69 bis. Si la capacidad del autor, de comprender el caréctar 

ilicito de del hacho o da determinarse de acuerdo con ese comprensión, solo 

se encuentra disminuida por las causas sallaladas en la fracc:lón VII del 

articulo 15 da éste Código, a juicio del Juzgador, según proceda, se le 

impondrá hasta dos terceras partes de la pana qua corresponderla al delito 

cometido, o la medida da seguridad a que se refiere el articulo 67 o bien 

ambas, en caso de ser nacessio tomando en cuanta el grado de 

imputabilidad del autor. 

Por último en el Titulo V, Capitulo X, en su articulo 118 bis, establece 

en qua casos se extinguen la las medidas de tratamiento de los inimputables. 

Articulo 118BIS. Cuando el inimputable sujeto a una medida de 

tratamiento se encontrara prófugo y posteriormente fuera detenido, la 

ejecución de la medida da tratamiento se consideraré extinguida si se 

acredita que las condiciones personales del sujeto no corresponden ya a las 

que hubieran dado origen a su imposición. 

3. CAUSAS DE INlllPUTABIUDAD 

Se han establecido diversas causaa de inimputabilidad, en función de 

determinados aiterios, da los cuales ee han desprendido las causas de 
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lnimputabilidad que mencionan diveraoa autores, asi como nuestra propia 

legislación penal, mismos que a continuación se enuncian. 

Asl tenemos que para el tratadista EDMUND MEZGER, son tres 

los métodos para determinar la inimput~lidad: 

a) El método biológico, el cual se refiere exclusivamente al 

estado anormal del autor como tal. 

b) El método psicológico, que destaca las consecuencias del 

estado anormal, y 

e) El método mixto o bio-psicológlco que se refiere a las 

bases anormales pslquicas del autor y a sus ulteriores 

consecuencias. 30 

El autor FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, considera que son 
varios los criterios sobre los cuales, las legislaciones penales han establecido 

las causas de lnimputabllidad, que son: 
d) CRITERIO BIOLÓGICO, mismo que se apoya en 

consideraciones de orden biológico u orgllnlco 

relacionadas con el fenómeno de la inmadurez mental del 

sujeto. (minoria de edad) 

e) CRITERIO PSIQUIÁTRICO, el cual elabora el concepto 

de inimputablided an función del trastorno mental 

(transitorio o permanente) 

f) CRITERIO PSICOLÓGICO, mismo que sa apoya en 

la noción psicológica que merece el sujeto, 

comprendiendo en términos genéricos la inmadurez 

mental 

g) CRITERIO MIXTO, an el que se emplean combinaciones 

de los criterios anteriores, utilizándose comúnmente la 

30 MEZGER, Edmund. Derecho Penal Parle Genenl. atdenls f.dilor y Diluibuldar, Wxia>, 1915, 
pjg207. 
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biológica-palquiélrica, la paicológic:a.pak¡uiétrica y a 

biopalcológica. 

h) CRITERIO JURIDICO, que ae refiere búlcamente de la 

valoración que realiza el juzgador, reapecto de la 

capacidad del sujeto para comprender el cnc:ter illcito 

de su actuar o para determinarse de acuenlo con esa 

comprensión. •31 

En tanto que el maestro SERGIO GARCIA RAMIREZ aoat-. que son 

tres las fórmulas existentes para fijar las exlmientes de lnlmputabilldad: 

• "Fórmula Biológica o psiquiatrica, extrayendo la 

eximiente del mero supuesto de trastorno sordomudez 

o minoridad, ain referencia alguna a las conaecuenclas 

psicológicas de este estado. 

• Fórmula Psicológica, aludiendo a la exclusión de la 

voluntad. 

• Fórmula Biopsicológica o Pslqulétrico-Plk:ológico

Jurldica, giro mixto en que sa hace constar que la 

enfennedad de la mente o el est8do de Inconsciencia, 

para tener eficacia eximiente, ha de privar de la 

conciencia de delinquir o de la posibilidad de obrar 

conforme a derecho."32 

Y para el autor FERNANDO DIAz PALOS son tres los métodos que 

tradicionalmente se han empleado para la construc:clón del concepto de 

inimputabillded: 

1. "El método biológico, que tan sólo atiende al 

estado anormal del agente para decretar la 

11 PAVON VASCONCELOS, FnncilCO,Op. át.pq95 
" GARCIA RAMiREz. Scrslo. 0p. át. p6g. 211. 

61 



inimpulabilldad, ya sea por causa crónica o 

patológica, ya por mara transitoriadad. 

2. El método psicológico, que no alude a los estados 

anormales del sujeto, sino a lu conseruenclu 

psicológicas de tales estados (trastornos de la 

conciencia, anulación o debilitamiento de la 

voluntad) 

3. El método biopslcológico o mixto que atiende 

tanto a las bases biológicas que producen la 

inimputabilidad como a sus conll8CU9ncias en la 

vida anímica del autor.'33 

Coincidiendo con lo manifestado por los autores referidos el 

tratadista JUAN DEL ROSAL considera que en la determinación de las 

causas de inimputabilidad, las legislaciones penales emplean 

fundamentalmente en los criterios: 

a) 'Biológico, que excluye la imputabilidad con base en un factor 

biológico; 

b) Psicológico, con base en el estado psicológico del sujeto, que por 

anormalidad le impide el conocimiento de la licitud de su acción, y 

e) Mixto, que se apoya en los dos anteriores.'34 

Finalmente para el destacado autor SERGIO VELA TREVlf40, existen: 

a) •causas de inimputabilidad genérica determinada nonnativamente 

(minoria de edad y sordomudez, según la ley mexicana), y 

b) Causas de inimputabilidad por ausencia de imputabilidad especifica 

(trastorno mental transitorio, el miedo grave, y otras hip6tesls) 

c) Causas de inimputablidad absoluta (anfermos mentales, ya 188 por un 

deficiente desarrollo de las facultadas intelectivas superiores, o bien, 

"DIAZ. PALOS, Femando, Teorla Gcnml de la lmpullbilidad, Bolh, Barcelona, 1980, p6a 169 
"DEL ROSAL, llllD. Derecbo Ptnll Espallol, Pane Genml, 11, Madrid, 1960, P4 13 
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que les impide una adaptación lógica y activa a las normas de 

convivencia social) ' 311 

La ley mexicana en su Código Penal Federal, adopla el sislema 

biopsicol6gico-paiquiélrico. 

En este orden de Ideas, para el distinguido autor SERGIO 

GARCIA RAMIREZ las cau1a& de lnimputabilidad son: 

i) Minoridad 

j) Sordomudez 

k) Trastorno mental transitorio, y 

1) Trastorno mental permanente. 

El maestro CELESTINO PORTE PETIT, apunta que las causas de 

lnimputabllldad son: 

a) Falta de desarrollo mental, que a su vez subdivide en: 

menoms y sordomudos, 

b) Trastorno mental transitorio, y 

e) Falta de salud mental (trastorno mental permanente)311 

Según el autor EUGENIO CUELLO CALÓN, son: 

a) menor de edad 

b) enfermedad mental 

e) embriaguez 

d) Toxicómanos 

e) Sordomudez y 

f) Sonambulismo, hipnotismo, estados emotivos y pasionales 37 

Para el tratadista BERNALDO DE QUIROS, las causas de imputabilidad 

son: 

" VELA TREVIÑO, Sergio. Op. dL p6g 45 
"POR'll! PETIT, Celalim, l'ltOORAMA GENERAL DI! LA PARTE GENERAL DEL DERECHO 
PENAL, 11', Edici/Ja, Edilllrill Pomla, tMxlco, 1913, p6g. 403 y a 
"CUELLO CALON, Eupalo. DERECHO PENAL, TOMO I, PARTI! Cll!NEllAL. 2do Volumca, 
lllvll cdici6n. EdiUJrial 8cocb. S.A. lllRdoal. 1915, p6g. 490 y a 
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a) Fisiológicas (minorla de edad) 

b) Patológica (defectos y alteraciones mentalas38 

Finalmente el daatacado autor LUIS JIMÉNEZ DE ASÚA, apunta que 

las causas de inimputabilidad son las siguientes: 

a) Falta de desarrollo mental (menor de edad sordomudez) 

b) Falta da salud mental; y 

e) Trastorno mental transitorio311 

A continuación analizaremos las causas de inimputabilidad, 

debiendo aclarar que la primera de ellas que es la minarla de edad, 

solo seré estudiada en términos muy generales, ya que la 

enfermedad mental y el trastorno mental constituyen la parte 

fundamental de la presente investigación. 

3.1 MINORIA DE EDAD 

En el campo psicológico, se ha considerado que antes de la adultez el 

ser humano no ha logrado cimentar s61ida y definitivamente los planos 

intelectivo, afectivo y volitivo de su personalidad y en consecuencia su 

capacidad de comprensión del mundo es deficiante40
• 

El Derecho Penal se ha apoyado an los conocimientos psicológicos 

para crear el concepto de inimputabilidad, referido a los menores de edad. 

Para los penalistas cl6sicos, la edad se subdivide an cuatro: 

a) El da la infancia (desde el nacimiento hasta los siete anos) e 

impubertad próxima a la infancia (desde los siete hasta los 

11QUIROS, BERNAROO DE, Delecbo Fenal Piiie General, De. laol! M. Cljica Jr, Puebla, l'llcbla, 
1949,¡»g. 89 
" llMENEz DE ASÚA, Lull, LECCIONES DE DERECHO Pl!NAL, Bihlloleal ClúillOI del 
Derecbo, Tomo 7, Edi10rial llula, Málco, 1997, pq. 225 
'° REYES ECHANDIA, AlfOlllO, LA IMPUT ABO.IDAD. 4' edlción, F.dilDrial Temi1, Bogoci 
Colombia. 1985, P'B 44. 



doce al\os) en relaci6n con el cual se presume de derecho 

que el menor carece de discernimiento y, por tanto, es 

absolutamente Irresponsable, 

b) El de la lrnpubertad (de los catorce a los dieciocho atlos) 

durante al cual se presume legalmente qua el BUjeto ti_ la 

capacidad de delinquir, paro corresponde al Juez alC8111inar, 

examinar si obro o no con suficiente discernimiento; 18 trata 

entonces de una responsabilidad condicional, 

e) El de la mayoria da edad ( (de los dieciocho anos en 

adelanta), periodo que se aplica al gredo ordinario de 

imputaci6n, con arreglo a las condiciones espirituales del 

hecho, lo que significa que a estas penonas lea cabe una 

responsabilidad plena 

d) El de la vejez que darla lugar a una responsabilidad 

modificable en sus resultados 41 

En tanto que para los Positivistas, al problema de la edad se vincula al 

mayor o menor grado de peligrosidad del agente, como quiera que la 

responsabilidad penal emerge de la mara actividad psicoflsica y ella puede 

venir de indistintamente de un adolescente, de un adulto o de un anciano. 

Al respecto el distinguido autor SERGIO GARCIA RAMIREZ Mllala 

que la edad,-infancia, adolescencia, juventud y vejez- revista importancia 

indudable para la imputabilidad panal, toda vez que 18 informa en la 

razonada convicción de que la falla da desarrollo palquioo, caractariltica de 

la Infancia, impide discernir el caráetar antijuridioo da la conducta a inhibir el 

impulso delictivo. Por otra parta el irnpa!fecto desarrollo pafquico del 

adolescente y la involución que presenta en la vejez, han dedo origen a 

"IDEM 
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ciertas concreciones de inimputabilidad disminuida o condicionada, y a 

medidas de seguridad. 

Para el autor ALFONSO REYES ECHANDIA hoy en dla existe un 

consenso doclrinal en reconocer que los menores de adad han de calificarse 

como inimputables en la medida en que su inmaduro siquiarno no les permita 

claramente comprender la ilicitud de su comportamiento. Por su parte el 

maestro FRANCISCO. PAVÓN VASCONCELOS apunta que la minoria de 

edad del adolescente se ha establecido en razón de la inmadurez mental 

del sujeto, constituyendo otra hipótesis de inimputabilidad regulada en la Ley 

Mexicana.42 

Ahora bien, debemos dejar claro que se habla de menores de edad 

como sujetos penalmente inimputables, a partir da la adolescencia, debido a 

que la conducta del joven comienza a tener importancia juridico-penal, 

porque es cuando empieza a emitir juicios de valor en el ámbito de lo social. 

Actualmente existe consenso unénime respecto a la idea de que los 

menores son ajenos a la responsabilidad penal, designéndoseles como tales 

por estimarse que su edad no les ha permitido el desarrollo intelectual y 

moral que los capacite penalmente para responder de sus actos ante la 

autoridad judicial. Toda vez que la falta de madurez o deficiente formación 

pslquica excluye al adolescente de la capacidad de conocimiento sobre el 

carécter illcito de su acción y de autodeterminarse con libertad para 

realizarla, por lo que no es considerado como delincuente. 

En cuanto al limite de edad para efectos de la imputabilidad en el 

Código Penal del Distrito y Territorios Federales, se establecieron como 

inimputables genéricos los que sean menores de dieciocho ellos. El criterio 

del legislador para determinar los limites de la imputabilidad toma en cuenta 

"PAVON V ASCONCELOS, Fnncisco, Op. cit. p6g 95 
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principalmente les caracterllllcas normales de dnarrollo mental de aquellas 

persones que quedan IOll18tidas a la obllgatoriedad de la ley43 

Nuestra legislación Penal Federal, en IU Capitulo Único del Titulo 

Sexto, ha establecido 181 normas aplicables a los menores de 18 a/los que 

realizan conductas tlpicas y antijurldicas, fijando con ello, como limite de 

edad para efectos de la inimputabilidad la inferior a dieciocho allos, toda vez 

que set'lala éste como el limite que separa al menor del adulto. (artlculos 119 

a 122). 

Posteriormente se promulga la denominada Ley que crea los 

Consejos Tutelares para menores Infractores del Distrito y TllTilorios 

Federales, el 26 de diciembre de 1973, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 1974, la cual tiene como objeto dar 

inlervención a los Consejos Tutelares en los casos de menores que 

infrinjan las leyes penales o los reglamentos de pollcla o buen gobierno, o 

manifiesten otra forma de conducta que haga pretumir fundadamenle, 

una inclinación a causar dal\os, a si mismos, a su familia o a la 

sociedad, y ameriten, por tanto la actuación preventiva del Consejo. 

Misma que al entrar en vigor, establece en su articulo 1 º transitorio 

deroga los artlculos 119 a 122 del Código Penal para el Distrito Federal y 

Territorios Federal en materia del Fuero Común y para toda la República 

en Materia Federal del 13 de agosto de 1931, solo por lo que se refiere al 

Distrito y Territorios Federales la Ley Orginlca y Normas de 

procedimientos de los Tribunales de menores y sus auxiliares en el 

Distrito y Territorios Federales del 22 de abril de 1941. Finalmente en 

1992 se crea por dea'elo la denominada 'LEY PARA EL TRATAMIENTO 

DE MENORES INFRACTORES, PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 

FEDERAL', la cual llene por objeto regl111'1811tar la función del 8ltaido en 

la protacción de los derechos de los menores aal como la adaptación 

'
1 VELA TREVIÑO, Sa¡io. Ob cit., p6g 41. 
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social de aquellos cuya conduela ee encuentra tipiflC8da en las leyes 

penales Federales y del Distrito Federal, y tendré apllcaci6n en el Distrito 

Federal en materia Común y en toda la República en materia Federal.. 

Mismo que en el artlculo segundo transitorio abroga la ley que crea el 

Consejo Tutelar para Menores lnfractorea del Distrito Federal a que ya 118 

hizo mención, y deroga los artlculos 73 a 78 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la FederaciOn, 563 del Código Federal da Procedimientos 

Penales y 673 y 674, fracciones 11 y X del Código de Procectimientos 

Penales para el Distrito Federal, por lo que hace a menores infractores. 

De lo anterior podemos advertir que las cuestiones relativas a los 

menores infractoras quedan sustraldas de la justicia penal, pasando a la 

competencia de Organismos Especializados (Consejo de Menores) y no 

represivos en al que 118 va a procurar, la adaptación social da aquellos cuya 

conduela se encuentra tipificada en las layas penales Federales y del Distrito 

Federal, en otras palabras de aquellos inimputablas en razón de su minarla 

de edad. 

3.2 ENFERMEDAD MENTAL 

El Código Federal de Procedimientos Panales cuanta con un apartado 

relativo al procedimiento para enfermos mentales, no establece un concepto 

de lo que pueda considerarse enfermadad mental, toda vez que solamente 

haca referencia a alguna de las formas qua puade adoptar asa anfarmadacl 

mental, al referirse en au articulo 495 a 'locos, Idiotas, imbéciles o loa que 

sufran cualquiera otra debilidad enfermedad o anomalla mentales', que son 

padecimientos o caracterlllicas mentales de la pet'IOllll, por lo que as 

nacaaario conocer el contenido conc:eptual de enfermedad mental. 44 

" VELA 111EVIOO, Sergio. Op. Ch. pq 117 
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El concepto de enfennedld mental es de canllcter paiquiétrico, por lo 

que corresponde dala'iblr la aintomatologl1 de lal enfermadadea mentales, 

clasificarl11 y precisar en cada caso la especie de anomalla mental que 

padece una peraona.45 

El dellacado autor SERGIO VELA TREVIAO define la enfannedad 

mental como 'el estado de deficiente desalrollo de las facultada• intalactivu 

superiores qua Impida el conocimiento de lo antijurldico y una actuación 

conforme a eaa valoración normal'45 

En este orden de ideas, es necesario precisar que inimputabilidad 

absoluta encuentra au base en la enfennedad mental, en virtud de que en loa 

enfermos mentales sa encuanlra auaente la reunión de las facultadel 

intelectlvas superiores qua son neceaarias para la comprensión de to 
antijurldico de la conducta y para una actuación conforme a una correc:ta 

valoraci6n47 

La enfermedad mental pude estudiarse en un doble aspecto: 

a) Enfennedad por un deficiente desarrollo de las facultades 

intelectivu superioras, que corresponden a las personas qua la 

ley mexicana denomina idiotas, imbéciles o débiles mentales, y 

b) Enfennedad mental que impide a quien la padece una 

adaptación lógica y activa a 111 normas de convivencia social, 

que corresponde a quienes son llamados tocos por la lay. 

La enfermedad mental puada anular la inteliganeia, paralizar su 

desarrollo o alterarla prolundamanta, y en al campo de la volll'llad puada 

suprimir su libra funcionamiento trutomarlo gravamanta, por atto al enfermo 

'' REYES ECHANDIA. Alfalllo. Op cit. p6a 47 
46 VELA TllJ!VIJ1lo, 5cra1o. Op. Cll pq 117 
"IDEM 
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mental, el loco, es inimputable e irresponllllble, toda vez que no puede 

responder de los hechos delictivos ni puede ser sometido a pena.• 

Para el autor MANZINI, manifiesta que la enfermedad mental 

repreaenta una detención del desarrollo o una destrucción de aquellas 

condiciones psiquicaa individuales que el derecho penal presupone en sua 

mandatos y sus sanciones.411 

Los enfermos manteles cometen delitos, motivados por causas 

especificas naturales, propias del tipo de enfermedad que padece, y que 

responde a las circunstancias psiquicas de los individuos, de los que se 

deriva una clara responsabilidad social para evitar la comisión do los delitos, 

mediante el establecimiento de medidas de custodia o internamiento en 

tanto haya la posibilidad de la comisión de otros delitos, ya que de no ser asi 

pueden llegar a convertirse en asesinos de alto riesgo. !!O 

3.2.l. PERTURBACIONES 

Perturbación, según el Diccionario de la Real Academia Espal\ola, 

significa desorden, turbación, atendiendo a especialmente al espiritu, 

significa desordenes de la razón. Se utiliza también como sinónimo de 

tras tomo. 

Como perturbaciones, entenderemos aquellos desordenes mentales, de 

mayor o menor intensidad en las esferas intelectiva, volitiva y afectiva de la 

personalidad de las personas consideradas como enfermos mentales, 

dependiendo del grado de afectación o perturbación de la menta. 

"JJMÉNEZ DE ASUA, Luis, LA LEY Y EL DELITO, PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL. 11' 
l!dici6n, Sudamericana, Bueaol Aiia, 1980, pq. 497. 
" Obra cilll por cl 1111or .J1MÉNEZ DE ASUA, Luis, TRATADO DE DERECHO PENAL, V, 
Lauda, Bueaol Ami, 1976, pq. 497. 
50 U!OANES GÓMEZ, SAlmAOO y MARIA ES1ER ORTOLA 0011!1LO, CRIMINOLOGIA. 
(PARlE ESPECIAL) Edilorial TiJll Lo Blancb, Valcocia. 1995,, pq 40. 
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Oelde el punto de vista del derecho penal pueden eellalarse dos 

grupos de partwbaclones: 

1 • Aquellas que son extrallas a la personalidad del agente e irrumpen 

en ella trocéndola en otra distinta (alienación) 

2• Las provenientes de la personalidad anonnal del agente y que por 

tanto no representan la entrada en ella de elen)entoa extrallol, sino que 

corresponden a la propia personalidad (anormal) del IUjeto.51 

El destacado autor EDMUND MEZGER habla IObre la perturbación de 

la conciencia, como la pertu!baci6n de las relaciones normales exl1tentes 

entra la conciencia del yo (autoconciencia) y la conciencia del mundo 

externo.52 

J.Z.1.1 AUENAClÓN 

Alienación, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Espa"°la significa enajenación, y en este caso se refiere a aquellas 

perturbaciones que son extraftas a la personalidad del agente e irrumpen en 

ella trocándola en otra distinta. 

La palabra alineación según el autor ROUGES DE FURSAC, 'debe 

designar el conjunto de estados patológicos en los cuales las perturbaciones 

mentales, cualquiera que sea su naturaleza, presenten un Clricter 

antisocial.'53 agregando qua esta vocablo que sa aplica únicamente al qua, 

por el hacho de padecer una enfermedad mental, es susceptible de entrar en 

" IIMÉNEZ DE ASUA. Lull, Op. Cit. p6g. 498 
" MF.1.0ER, Edmuad. Dcrecbo ~ Pide Geaal1, Cinleml F.4l1or y Dilbblldar, Málclo, 1915, 
r.'! 203 
'ROUGES DE FURSAC, MANUAL DE PSIQUIATIÚA. Alcu, 1'1111, 1979, p6g. V 
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conflicto con la eociedad, encontrándose, en consecuencia, inadaptado para 

vivir en su seno 

La alineación mental, es "el trastorno general y persistente de las 

funciones pslqulcas, aiyo carácter patológico es Ignorado o mal comprendido 

por el enfermo, que impide la adaptación lógica y activa a las normas del 

medio ambiente, sin provecho para si mismo ni para la soc:iedad."54 

Para el autor QUIROZ CUARON alienado mental es "término castizo 

que designa genéricamente a las enfermedades mentales y que 

etlmol6gica'l191lte provi- del laUn a/ienus, a/ius: extrallo, otro, que es 

pracisamente el enfermo mental que por serlo, se hace distinto de al mismo y 

a la vez extrallo a los demés."!115 

De las perturbaciones las más patentes son las denominadas psicosis, 

perturbaciones provenientes de enfermadadea cerebrales, y las llamadas 

neurosis, como la histeria, la locura maniacodepreaiva, la esquizofrenia, 

epilepsia, entre otras. En este tipo de perturbaciones la declaración de 

inimputabilidad tiene an su base an que el hecho es ajeno al agente, es 

extrallo a su personalidad. 511 

· A esta clase de perturbaciones pertenecen todos aquellos trastornos 

que tienen como origen una enfermedad entendida en au concepto 

patológico, en las que un padecimiento orgánico tiene como consecuencia 

una afectación en el cerebro57 

Dentro de las que podemos encontrar las siguientes espacies: 

"NERIO ROJAS, MEDICINA LEGAL, 12a Edición, Editorial el Atenoo, 8ueno1 Aira, 1979, pq 
307 
"QUJROZ CUARÓN, MEDICINA FORENSE, Ponúa, MbiCXJ, 1977, pig.. 843 
,. JiMálEz DE ASUA, Luis, Op. CIL pq. 499. 
57 VELA 11U!VOO, Sergio. Op. Cit. pq 74 
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a) Epilepsia. 

b) Esquizofrenia. 

e) Paranoia 

d) Psicosis maniaco-depresiva, paicosla tóxica, psicosis luélica, 

e) Demencia arteri088Clerólica y demencia senir5' 

J.2.1.2. ANORMAL 

Dentro de este rubro de perturbaciones provenientes de la 

personalidad anormal del agente y que por tanto no representan la entrada 

en ella de elementos extralloa, sino que comisponden a la propia 

personalidad .(anonnal) del sujeto. En este tipo de perturbaciones la 

declaración de inimpulabllidad tiene su base en que constituye una 

manifestación adecuada de una personalidad anormal. Entre las cuales 

encontramos las ollgofrenias (idiocia, imbecilidad), y las llamadas 

psicopatias. 1111 

Los actos que realizan estos sujetos de personalidades anormales 

corresponden a una manifesteción de su voluntad, pero con un contenido 

valorativo de lo justo y de lo injusto deformado en razón de la anonnalidad 

psiquica. El sujeto carei:e de una normal concepclón valorativa de lo justo y 

de lo injusto y que ea sumamente dificil establecer la causa productora de 

toles anonnalidades psiqulcas. 80 

Las llamadas Pslcopatiaa o Personalidades slcópatas, son aquellas 

que presentan disturbios mas o menos levas, localizados preferencialmente 

en la esfera de los sentimientos y de la voluntad; se trata da anomallaa de 

carácter sentidas por el sujeto y que lo hacen sufrir; as frecuente en ellas la 

"REYES ECHANDIA. Alf-. OpQI. p6g 47 
"IDEM 
"'VELA 11U!V!Jil0, Sergio. Op. Cit. p6g 75 
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desproporción entre estimulo y rnpuestll, la intemperancia y en general le 

inadaptabilidad sociel.11 

Psicópata significa pe!10Mlidad anormal en los sentimientos, 

tendencias o en su discernimiento y voluntad en a.ianto reacciona de modo 

anormal a los estrmulos externos correlPOfldientas.112 

Las pslcopatras consistan en parlulbaciones y anonnalidades que, 

más qua en el campo del intelecto, 18 pone de manifiesto en el de la vida de 

los sentimientos, de la voluntad y del carécter. Las psicopallas no alteran el 

psiquismo tan profundamente como las psicosis.113 

Les personalidades psic6patas, ea caracterizan por la praeencia de 

estados impulsivos-ob1eslvo1. Se trata de individuos en los que una idea fija 

se impone en la conciencia y los impulsa con fuerza irresistible a la 

realización de hechos frecuentemente delidivos, los esfuerzos que hacen 

pera detener el impulso, lejos de contrarrestarlo, aumenten su contenido 

energético y ocasionan disturbios sicomotores de tal magnitud, que solo la 

ejecución da le condude hacia la cual se orienta la impulsión les 

proporciona el necesario equilibrio emocional y les devuelve la tranquilidad, 

experimentando despu6s de cometido el hecho una sensación de alivio y 

libereciOn.84 

La lnimputabilldad de estas personas depende de la imposibilidad de 

autodeterminarse libremente, toda vez que tiene la capacidad de 

comprander la ilicitud de su comportamiento. 

"FERRO,Carlo,PSIQUJATRIAWNICAYFORENSE, Valwncnl, Torioo, 1959,p6p.1015-I017 
" JIMÉNEZ DE ASUA. LaiJ, Op. Cit. p6g. 500. 
"Ml!ZGER, Edmund, Op. cit. ..... 214 
" REYES ECHANDIA, Alfaalo. Op cit. pq 55 
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Dentro de nte grupo encontramos primeramente • las Oligofrenlaa, 

asi como las personelidadll psicópata• m6s importentes entre In cuales 
se encuentran: 

a) Hipertimlcu 

b) Depresivas, 

e) Inseguras, 

d) Fanéticas, 

e) Ambiciosa&, 

f) Inestables y 

g) Amorales. 

3.3 ENAJENACIÓN MENTAL. 

Para poder comprender el concepto de enajenación mental, es 

necesario primeramente entender que es Enajenar, que aignifica transferir, 

vender, donar, desplazar, alguna cosa o acción. Por lo que podemos afirmar 

vélidamente que ena¡.wr es la pérdida parcial o total de una propiedad. 

Para el autor LÓPEZ IBOR al enajenamiento supone que algo deja de 

pertenecer a uno mismo. En al hombre que &e enajena - algo que deja de 

pertenecer a él son sus actos proplos.95 Desde esta perapectiva el 

enajenado pierde la propiedad fundamental, que lo caracteriza como 

individuo único, independiente y superior. Ha perdido 111 •yo•. La p6rdkla del 

·yo• supone el desconocimiento que el individuo tiene de si mismo: 

permanece el ser físico pero sin la dirección superior del yo psiqulco. El 

enajenado es aquel cuyos actos resultan ajenos, extrallol, fuera de 111 

propia vida o camino.119 

" LÓl'EZ lllOR. LA RESPONSABILIDAD DEL ENFERMO MBNT AL, l' Edlci6n, Edltorill 
Cosano. Madrid. 1951, Nll . 
.. PÉREZ PINEDA B. y GAllciA 8LÁZ.QUEZ M., MANUAL DE MEDICINA U!GAL PARA 
PROl'ESIONAUS DE DEllECHO, Comlla, Gflllllll, 1990, p6g. 215 
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Para el profesor SANZ CANTERO por enajenación, ha de entandarse 

la plena perturbación de la1 facultades intelectiva• (de conocer al lignificado 

antljurldico de la conducta) o volitivas (orientar la propia actividad conforme 

a ese conocimiento) de cierta permanencia a cierta intensidad.17 Mereceré la 

condición de enajenado quien de modo duradero sufre una perturbaci6n de 

su psiqui1mo integrante del estado p1icológlco.118 

Al enajenado mental se le ha definido también como aquél enfenno o 

débil de la mente, que obra fuera de si mismo, sin conocimiento de lo que 

hace, o sin control de lo que realiza.811 

También se ha considerado como tal a aquél sujeto que padece una 

grave alteración pslquica que lo priva de sus facultades normales de 

inteligencia y voluntad ya existentes, perturbando profundamente la 

estructura funcional noética y sus niveles de conciencia; desorganización 

que puede afectar el sistema de percepci6n de ta realidad, al juicio y al 

razonamiento o incluso al tono vital y que por lo general es con18a181lcia de 

una enfermedad mental patológica, del género de las llamadas psicosis 

orgénlcas o funcionales. 

El concepto de enajenaci6n comprende todas las fonnas de locura y 

las oligofrenia&, idiocia e imbecilidad, pero no la debilidad mental por no 

alcanzar esta suficiente intensidad perturbadora de las facultades mentales 70 

61 SAINZ CANTERO, J.A., LECCIONES DE DERECHO PENAL, PAR'IC GENERAL, llooch, Casa 
Editorial, BalllClona, 1990, pq. 980. 
61 IDEM" FERNÁNDEZ ENTRALOO, Jails, PSlQUIATRIA LEGAL Y FORENSI!, l' Edlcl6n, 
Editorial Colcx, 1994, "'8 m 
69 FERNÁNDEZ ENl'RALGO, .lclil, PSIQUIATRIA LEGAL Y FORENSE, l' Edil:i6m, Editarial 
Colcx, 1994, pq 132 
'º J1MÉNEZ DE ASUA, Luls, Op. Cit. P4 JIO. 
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A continuaci6n estudiaremos 111 diversas clases de enajenación 

mental que se presentan de manera m11 frea.lente y que son: Oligofrenia, 

esquizofrenia, paranoia, p1icosl1 manilCXMlepresiva, psicosis tóxica. 

OLIGOFRENIA. Elimol6glcanente la palabra citada proviene del 

griego oligos, que significa pocos, y phren, que significa inteligencia, por 

tanto oligofrenia significa poca inteligencia, por lo qua vélldamenla podamos 

afirmar que un oligofr~ico es aquel individuo que caraca del mfnimo de 

inteligencia necesario para comprender lo antijurfdico y para valorar sus 

conductas y en consecuencia afactll la personalidad del oligofrénico. La 

oligofrenia se divide en: lava, media y prof\llda. 71 

Según al autor REYES ECHANDIA, debamos entender por oligofrenia 

"al retardo o datenci6n del desarrollo mantal'72, tal padecimiento puada ser 

ocasionado por procesos patológicos que afedan al cerebro antas del 

nacimiento, durante al parto o post parto, por traumatismos o por defectos 

evolutivos congénitos de la inteligencia. 

Para los autoras SANTIAGO LEGANES Y MA. ESTER ORTOLA, la 

oligofrenia •as un astado al qua llega la inteligencia y del qua no puede 

salir ... se trata pues de una situaci6n en la que la inteligencia ya no se 

desarrolla más ... asta falta de desarrollo da la inteligencia afecta a toda la 

personalidad del enfermo."73 

Para el autor SERGIO VELA TREVIAO, aa esté ante la presencia de 

un oligofrénico, cuando el individuo caraca del mfnimo de inteligencia 

11 VELA 111EWI<>, Sergio. Op. Cit. pq 117 
72 REYES ECHANDIA, Op. cil pq. 47 
" LEGANES OOMEZ, SANl'L\00 y MARIA l!S11!R ORTOLA llOTl!U.O, Crimhiologll, (l'lrle 
Especial) editorill Tillll Lo Bllllcil, Vlleacla, 1995, ptg 51. 
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necesario para esa compransi6n de lo aitljuridico y para valorar sus posibles 

conductas. 

La oligofrenia como anomalia mental engloba una serle de grados 

limitativos por sus carac:teristicas sintomáticas y por la intensidad de sus 

efectos desde la idiocia, pasando por la imbecilidad y la debilidad mental. 74 

En consecuencia los oligolrénlcos pueden cia1ificarse, de 8CUllfdo al 

grado de deficiencia intelectiva en: idíotlls, iml*:iles o <Mbi/es de le mente. 

a) Por Idiotas se entienden los oligofrénicos Incapaces de 

comunicarse oralmente con otros hombres: son los 

incapaces de expresar sus pensamientos y de comprender 

el pensamiento hablado de los demás y en consecuencia 

tiene una carencia de comprensión de la naturaleza de to 

anlijuridico, y menos de actuar conforme a una 

valoración. 75• 

Los Idiotas presentan deficiencias orgánicas, tales como 

malformaciones craneales, anonnalldades en ambas extremidades, set'lales 

de infantilismo sexual, movimientos tenlos y marcha irregutar.78 

b) Según el autor MEZGER, entenderemos por imbecilidad en 

ténninos generales las perturbaciones del desarrollo psiquico en et campo 

del lntelecto.n 

La imbecilidad corresponde a un grado menos prOfundo de debilidad 

en et desarrollo intelectivo, caracterizéndose dicho padecimiento por la 

" JJMÉNEZ DE ASUA, Lula, Op. Cit. pq. 509. 
"VELA TREVIÑO, Ser¡lo, Op. dl Ñ 120 
76 Rl!YES ECHANDIA, Op. cit. pq. 48 
17 MEZGER, Edmund, Op. dl pq. 214 
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dificultad en la comprensión y en la CCllllll'licaclón, puede Clfllar 
determinados conoeplol a incluso dnlm>llar un númerO muy limitado de 

actividades, pero ~ del entendimiento IUficiente para comprender la 

naturaleza de las co181 y cap1ar el contenido de los conceplOI relllivos a la 

convivencia. Los imbáciles presentan un cuadro cllnico semejante al del 

idiota, diferenciéndole solo por la menor alteración de la daficiencla mental. 79 

Le imbecilidad tiene en psiqulatrla. un l«ltido del todo espacial, por 

cuanto se designan con la milllll8 las perturbaciones que rapercuten 

esencialmente en el terreno intelectual, esto ea del pensamiento y del 

entendimiento711 

Los imWciles presentan un cuadro cllnico semejante el del idiota, 

diferenciándose solo por la menor alteraci6n de la deficiencia mental. 

e) Los d6bites mentales , son individuos cuyas funciones pslquicas 

elementales están normalmente desam>lladas, pero las superiores presentan 

deficiencias mas o menos pronunciadas, particularmente en el émbito del 

juicio y del raciocinio. Se distinguen dos c18Slll de d6biles mentales: los 

eréticos y los apáticossi 

Se ha considerado como débil mental, a 'el oligofrénico que 88be 

comunicarse de palabra y por escrito con las demás perlOlllll, pero muestra 

un retraso de dos o tres al\os en el CUl'IO de sus estudios, lln que eso sea 

debido a una escolaridad insuficiente ni alguno de los defectol resellados en 

los grados anteriores (idiocia a imbecilidad)."1 

"IDEM, 121 
"MEZGEll, EdmuDd, Op. cit ...... 216 
•• RERIOI S'IERN, ANORMALIDADES MENTALES, BARCELONA, I' E4icl6D, Edllorill Libar, 
Bmdana. 1949, ... 52. 
" IGNACIO l.óPEi SAIZ y .JOSI! MARIA CODÓN, PSIQUIATIÚA JUIÚDICA PENAL Y CML, 
lmprmlC de Aldecoa, Burp, 1951, ... 91. 

E.STATf.SXS NO SALl 
DE LA BIBlJOTEC.~ 
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ESQUIZOFRENIA, es la enfermedad mental más frecuente, es una 

psicosis disociativa que se evidencia por una ruptura entra la vida interior 

del paciente y el mundo que lo rodea, por una falta de equilibrio entre su 

personalidad y el medio ambienta, por una desorganización profunda de las 

funciones psiquicas.12 

La esquizofrenia es una psicosis endógena por lo que hay una clara 

Influencia genética que la convierte en una enfermedad transmisible de 

padres a hijos .. El proceso esquizofrénico lleva al enfenno a una necesidad 

de huida a su mundo imaginario, psicótico e irreal. 83 

Comienza a manifestarse en la juventud, por lo que también se le ha 

denominado demencia precoz, por lo que el enfermo presenta disociación 

manifiesta entre su mundo psíquico y al medio ambiente; incoherencia 

mental; descoordinaci6n de las esferas volitivas, intelectiva y afectiva, 

lenguaje formalmente correcto pero sustancialmente ilógico y absurdo, 

alucinaciones visuales y auditivas, entre otras.84 

Existen tres tipos de esquizofrenia: 

a) La heberfténica, en la que se produca una alteración en la esfera 

de la afectividad y disgregación del pensamiento con perdida de la 

capacidad asociativa llegando a la incoherencia y a vivir en un 

mundo mágico, creado dentro de su mente del que se siente 

participe. En consecuencia se puede producir una frialdad afectiva, 

no adaptándose con el medio y aislándose, o, por el contrario una 

gran hipersensibilidad. Sufre delirios y alucinaciones y por ende 

vive los acontecimientos de su mente como si realmente 

" REYES ECHANDIA, Op. cit. p6g. 49 
u LEGANES OOMEZ, SANTIAGO y MARIA ESTER ORTOLA DOTELLO, Op. cit. p6g 43 
"SERPA FLOREZ, Relleno, MANUAL DE SIQUJATRIA FORENSE, 11 Edici6n, Editorial Tbomis, 
llogoú, 1979, p6g 132. 
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ocurrie1811.115 Es particularmente grave la dilOCiaclón entre el 

pensamiento, la afectiviclad y la conducta; la Ideación es pueril, el 

lenguaje incoherente y la actitud amanerada, ea frecuente la 

despersonalización que puede 181' autoalquica, aomatoslquica o 

alopslquica; los delirios BOn incostantas y fugaces.1111 

b) La catatonia, este tipo de esquizofrenia afecta la pslcomotricldad y 

puede ir dude la quietud total, vegetativa, llamada "figura de cera' 

hasta la agitación unida a grandas gritos, habla incesante. Puada 

subdividirse en dos formas: periódica y aónica.17 Está 

acompa~ada de gravas distlJlbtos de la voluntad y de la conducta 

qua van deade la pasividad absoluta hasta el negativismo, desde la 

flexibilidad cérea hasta 101 impulsos improvistos y las crisis 

prolongadas de agitación.1111 

e) La paranoide, en asta se presentan de manera frecuente delirios 

sostenidos por alucinaciones, ideas delirantes y sobre todo 

auditivas. Oyen una voz que les habla y que In ordena hacer algo. 

Pero las alucinaciones pueden ser también visuales, olfativas, 

gustativas, etc. 

El ezquizofrénico es et enfermo mental, más peligroso, cualquier 

acción, es posible para él y esta peligrosidad es mayor toda vez que en el 

curso de su enfermedac:I suelen alternarse periodos de incoherencia grave 

con fases de comportamiento casi normal. Este enfermo es incapaz de 

comprender su conducta errónea, según su criterio él actúa de forma 

correcta. 

" LEOANES GOMEZ. SANJ'IAOOy MARIA ESTER ORTOLA OOl1!U.O, Op. dL pq 44 
"REYES ECHANDIA. Op. dl pq. 50. 
r 1..EOANES GOMEZ. SANJ'IAOOy MARIA l!S11!R ORTOLA oon:u.o, Op. dl pq 45 
"REYES ECHA.'IDIA. Op. cit. pq. 50. 
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PARANOIA Se ha definido como al desarrollo dal\ino de un li1tema 

delirante inaltarabla, condicionado por cautas externas en el que se 

conserva un pensar, sentir y obrar perfecto. Supone un pensamiento 

paralelo, una fonna alternativa de conocer.1111 Es una forma obsesiva e 
incorregible del raciocinio. 

Es un delarrollo que dalla la 18lud mental, toda vez que nace en la 

menta del enfermo y as ahi donde se esta ratroallmentando y desarrollando 

el delirio, y por ende esté condicionado por causas internas, produce la 

hlpartrolia del yo y temor, recalo, desconf1811Z8 hacia determinadas 

personas. 

Esta Anomalia sa caracteriza por la presencia de delirios que se 

presentan de manera sistematizada; los més frecuentes son los de grandeza, 

persecución, querella, celos, erótico, religioso o mistico. El paranoico 

conserva su personalidad, su pensamiento sigue lógico y "normal" no padece 

alucinaclones y su afectividad continúa aunque restringida a dalarmillldas 

personas. A veces se puede producir un delirio paranoico inducido a trav6s 

de otras personas, que lo vivan por la fuerte personalidad del inductor. Esta 

enfermedad aparece en las personas maduras, en otras palabras el 

paranoico claramente distingue el bien del mal y as capaz de concluir a 

inhibir su voluntad. Lo qua OCUIT8 es que, modificado desda su ralz al 

enfoque del mundo, sobra todo del mundo de los otros hombres y sus 

relacionas con ellos en la esfera del delirio, convertidos éstos en enemigos, 

engalladores, su verdad es la verdad absoluta, raslstanta a toda critica. Lo 

que le falta es la capacldad de cambiar sus puntos de vista bajo la influencia 

da los demás. 

"LEGANES GOMEZ, SANTIAGO y MARIA ESTER OllTOLA B011!U.O, Op. c:il. p6g 47 
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PSICOSIS. MANIACO-DEPRESIVA. Ella enfennedad &e Clll1ICleriza 

por episodios de excillleión mani-1 y de depresión mel111C61ica que 

suceden con frecuencia mas o menos regular y a los que siguen periodos de 

normalidad. 

La depresión y la manis se manifiestan patológicamente como tristeza 

y euforia de forma respectiva. La feae depresiva puede llegar en 

delenninadoa casos a ser muy profunda. Los 1lntoma1 fundamentalea son: 

tristeza inrllC?'ivada y tenaz, lentitud ideativa e inhibición volitiva. En la fase 

maniaca, el sujeto muestra una alegria delbonlante, no pare de moverse ni 

de hablar. Ante una mala noticia entristece pero al momento, esté rienda a 

carcajadas. 

Las tres fases de esta enfermedad ordinariamente ae presentan en 

forma altemativa, pero en veces se superponen de manera que aparecen 

simulténeamente y dan lugar a comportamientos amblvalentes80 

Durante un raptus melancólico el enfenno puede dar muerte a sus 

familiares y suicidarse luego, como única soluclón al conflicto que padece.111 

PSICOSIS TOXICA. Es ocasionada por la Ingestión slstemética de 

sustancias tóxicas y se manifiesta por sensibles alteraciones de la 

personalidad en sus planos intelectivo y volitivo.112 Sus formas més comunes 

son la lntoxicaclón producida por la prolongada ingestión ya aea de alcohol o 

sustancias estupefsclentes que producen dependencia flsica. 

"DOBBELSTEIN Hcrmaun. PSIQUJA11UA Y CURA DE ALMAS, 1' Edición, Editorial l:klber, 

11.wclona. 1064, """· " ROMERO SOTO, Julio, l'licolosla Judic:ill y Psiqolillria F-. 2' Edid6a, l!dllDrill Lillftda el 
ProCcsioaal. Bocod. 191l, .... 252. 
" REYES ECHANDIA. Op. cil P4 53. 
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3.4 TRASTORNO MENTAL 

Para poder definir lo que es el trastorno mental, daremos el signiflClldo 

gramatical de la palabra trastorno, que viene de trans, que significa de una 

parte a otra, y tonar, que quiere decir dar vuelta a una cosa, invertir, 

pertwbar. Por lo que hace a menta/, se entiende referida al conjunto de 

facultades correspondientes a la actividad cerebral, en consecuencia 

podemos desprender que el traatomo mental es una revuelta a la mente, una 

perturbación de las facultades correspondientes a la actividad cerebral.113 

El trastomo mental se ha definido como aquel padecimiento que 

afecta las facultades intelectivas y valorativas, y en el que se pierde 

fundamentalmente la capacidad de comprensión de lo antijurldico y la 

facultad de autodetarminarse de acuerdo a esa compransl6n.114 

También se le ha establecido que por trastorno mental toda 

perturbación pasajera de las facultades pslquicas, innatas o adquiridas, 

cualquiera que sea su origen. En ese astado morboso de la mente debe 

quedar el sujeto incapacitado para decidir voluntariamente la acción 

criminosa, de tal suerte que ésta puede ser considerada como ajena y no 

propia de él.96 Pero el mismo debe ser suficiente para perturbar o abolir las 

facultadas mentales superiores, talas como el raciocinio, la Inteligencia y la 

voluntad. 

Se ha clasificado al trastomo mental como transitorio en razón de la 

temporalidad de la pérdida de esas facultades intelectivas, que se determina 

tomando en cuenta el momento de producción del hecho y en consecuencia 

"IGNACIO LÓPEZ SAIZ y JOSE MARIA CODÓN, Op. CIL pq 90 
"PAVÓN VASCONCELOS, Fnncilco, MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO, 2a 
f.dlción. Ponúa, Mbico, 1915, Ñ 514 
"mlDEM. pilg. 91. 



el resultado tipificado en la ley como delito, ya que el sujeto al producir 6ste 

resultado, el agente no t*- facultade1 superiores. Ademés de que dicho 

trastorno mental daba 11r involuntario, es decir, que el agente no hubiere 

provocado su trastorno mental dolosa o culposamente. 

Los trastornos mentales se pueden clasificar, según el autor HEINZ E. 

LEHMANN en dos categorlas: 

a) ORGÁNICOS.- Que son aquellos qua se caracterizan por la 

presencia de ciertas anomallas morfológicas o metabólicas 

demostrables. 

b) FUNCIONALES.- Son aquellos en los que no cabe demostrar 

una patologla cerebral, 18 caracterizan i>or la presencia de 

ciertas anomallas morfológicas o metabólicas demoslrables.811 

Dentro de las causas de los trastornos mentales podemos encontrar 

diversas psicopatlas, tales como la fisiologla tanto femenina como masculina, 

por emotividad anormal, sobre todo durante el climaterio; los traumatismos 

cerebrales, que se manifiestan particularmente en forma de peiversidad 

malignamente dirigida sobre personas que antes eran tenidas tambl6n las 

obsesiones e impulsos irresistibles e inesperados; el morfinismo y el 

cocainismo, sobre todo en las crisis de abstinencia, pues producen div81'181 

perturbaciones, tales como la degeneración ética y especialmente el 

cocainismo perturba la mente en forma de alucinaciones, delirio de 

persecución y delirio de celos originado por la impotencia sexual, entre otros. 

3.4.1 TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO. 

El trastorno mental transitorio, ha sido definida por diveraos autores de 

la siguiente manera: 

"' ROMERO soro, Julio, Op. cil. p6g. 299 



El autor LUIS JIMÉNEZ DE ASÚA ha definido al trastorno mental 

como "la perturbación de las f11CUltades mentales pasajera, de corta duraci6n, 

lo que desde el punto de vista legal lo diferencia de la enajenación.'17 

Según el autor SERGIO GARCIA RAMIREZ el trastorno mental 

transitorio consista en la falta de salud transitoria qua impide al sujeto definir 

el carácter antijurídico de su conduela o inhibir sus impulsos delictivos.• 

En tanto que el autor SERGIO VELA TREVllilO apunta que el trastorno 

mental transitorio puede definil'll8 como "la p6rdida temporal de las 

facultades intalaclivas, que son aquellas que permitan el ejercicio de 

entendimiento, necesarias para la comprensión de lo antijurídico y para la 

actuación conforme a una valoración normal.'118 

Por otra parte los distinguidos autores IGNACIO LÓPEZ SAIZ y JOSÉ 

MARIA CODON Tambi6n se ha definido como • toda alteración mantel de 

poca duración y de gran intensidad, sea cualquiera la causa qua lo 
produzca."100 

El trastorno mental transitorio nulifica en el sujeto la capacidad de 

entendimiento y determinación esponlénea, acorde con el entendimiento.101 

El distinguido catedrático CARRANCA Y TRUJILLO expresa que el trastorno 

mental debe sati~ ciertas condiciones para operar como causa de 

inimputabilidad, toda vez que ademés de patológico y transitorio eí trastorno 

mental con que la ley condiciona la incriminación ha de ser involuntario, es 

decir ni doloso, ni culposo. 102 

97 JIMÉNEZ DE ASUA, Luis, Op. CiL pég. 513. 
"GARCIA RAMiREz, 5erBiO. Op. ciL pq. 24. 
" VELA 11U!VJ1ilo, Sclgio, Op. cit. pq. 60 
'°11GNACIO LOPl!Z SAIZ y J0SE MARIA COOÓN, Op. cit. p6g 92. '°1 PAVON VASCONCELOS, fllllCÍICO, IMPUTABILIDAD E INIMPIJTABILD>AD, Famia, 
Mbdco, 1913., p6g 97. 
'°2 CARRANCÁYTRUJILW, LAS CAUSAS QUE EXCLUYEN LA INCRIMINACIÓN, l'llmíl, 
Mbdco, 1944, pq. 217 
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4. Cl.ASIFICAC/ÓN. 

A continuación, estudiaremos los aupuestos que 18 pueden pre18111er 

en cuento a 101 momentos en que puede present.H la inimputabHidad en 

un sujeto, en virtud de que et sujeto puede ser inimputable, es decir puede ya 

encontrarse enfermo de la mente, al momento de cometer el hecho 

considerado como delito por la ley; o bien que ésta le sobrevenga durante el 

procedimiento a que esta sometido el aujeto, o Ha, que tenga el car6c:ter de 

procesado, y, finalmente, cuando el inculpado enloquece después de haber 

sido condenado, quien al bien es cierto no e1 responsable penalmente, no 18 

le puede dejar de prestar atención, asistencia y tratamiento, ya que de no 

ser asi pueden llegar a convertirH en homicidas de atto riesgo, y es en 

atención a su peligrosidad que en el poder punitivo del estado existe una 

ciara responsabilidad social, en la prevención de la comi1ión de delitos 

cometidos por estos sujetos, y en atenci6n a ello, 18 les imponen una serie 

de medidas de seguridad con la finalidad de lograr la rehabilitación del 

mismo. 

En los tres supuestos, a que nos hemos refarido surgen diversas 

interrogantes, tales como ¿qué debe hacer el Juez que esta conoclendo de 

la causa?, ¿qué sucederé con este sujeto si su calidad es de procel8do? ¿y 

si ya se le hubiere dictado sentencia?. 

Debido a lo anterior 18 ha establecido una clasificación en atención al 

momento en que el sujeto 18 le considera como inimputable. 

4.1 CRIMINALES LOCOS 

El Derecho Penal, ademú de los 1lienadoa declm"adol mponl8bles 

socialmente, 18 ocupa tainbl6n di los que declanlclos ruponslbles 



penalmente enloquecen en el cumplimiento de la condena, mismos que 

suelen ser denominados criminales locos. 1113 

En ese orden de ideas, 111 reputa como talas a aquellos IUjelos que al 

momento de la comisión de un hecho illcito, '°" imputable, y durante el 

cumplimiento de su condena le sobraYiene alguna de las causas de 

lnimputabilldad, establecidas en el Código penal, ya sea trastomo mental o 

desarrollo intelectual retardado, es decir, una vaz que haya sido condenado 

enloquezca. 

· Gran número de lo1 criminales locos son Individuos cuya perturbación 

mental ya existente en el momento de la comisión del delito, no fue apreciada 

por el tribunal, pero después de condenados y recluidos en la prisión, la 

agravación de la enfennedad pone de manifiesto su alineación en forma por 

todos perceptible. Algunos psiquiatras afirman la existencia de locuras 

penitenciarias o psicosis de prisión cuya producción se reprocha a la pene de 

privación de la libertad. 

Dentro de este rubro encontramos otra hipótesis consistente en 

aquellos sujetos que al momento de la comisión de un hecho lllcito, es 

imputable, y durante la tramitación del procedimiento a que se encuentra 
sujeto la sobreviene alguna de las causas de inimputabilidsd, establacldas en 

al Código penal. En tal caso, se deberá susjiender el procedimiento, con 

fundamento en lo dispuesto por al artlculo 498 del Código Federal de 

Procedimientos Panales, toda vaz que si alguien enloquece durante el 

procedimiento, ello adquiere relevancia solo en el aspecto procesal, en virtud 

de que no se puede dejar en estado de indefensión al mismo, porque no 

puede participar en el proceso en la forma legalmente pennitida. Sin 

embargo el mismo puede reenudarl8 una vez que la causa de 

'" llMÉNEZ DI! ASUA, Luis, Op. Cit. p6g. 527. 
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inimputabilidad haya desaparecido, ya que la Imputabilidad por el hecho 

permanece vigente. 

4.2 LOCOS CRIMINALES 

Loa llamados locos criminales son sujetos que ya estén alienados en 

el momento de la acción y por tanto son declaradol inimputable1, ea decir, 18 

considera como tales a loa sujetos que al momento de infringir alguna nonna 

penal, ya se encuentran afectados de alguna de las causas de 

inimputabilidad qua se establecen en la fracción VII del artia.do 15 del Código 

Penal y a la que diversos autores califican como causas de inimputabilidad 

absoluta. Al respecto el distinguido catedrático CARLOS BARRAGÁN 

SALVATIERRA, puntualiza 'que la anornalfa física o pslquica exista desde el 

momento en que cometió la conducta prevista por la ley.•104 

En tal situación en el articulo 477, fracción 111 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, asi como en los articulas 

495 al 499 del Federal, se ordena que cese el procedimiento ordinario previa 

la comprobación de la locura idiotez, imbecilidad u otra debilidad. , y 18 

abrirá el procedimiento especial, en el que la ley {articulo 496 del Código 

Federal de Procedimientos Penales) deja al recto criterio y a 1 prudencia del 

tribunal la forma de investigar la Infracción y la participación del Inculpado, 

sin necesidad de que el piocedimiento que ae emplee sea similar al Judicial 

que deberá instrumentar el Juez de la causa. 

'"'BARRAGAN SALVATIERRA, Carlol, Op. c!L pq 201. 



CAPITULO 111. El. INIMPUTABLE EN El. 

Pl~OCl<lDIMIENTO PENAL MEXICANO. 

1. CONCEPTO JUR/DICO. 

Como ya ae ha seftalado, para poder establecer el concepto juridico 

tiene de un sujeto lnlmputable, debemos, antés entender lo que es la 

inimputabilidad, que ae conforma de dos aspectos eaencialas: 

• Que el agente no tenga la capacidad de comprender el 

carácter llicito del hecho; y 

• Que no tenga la capacidad de conducirse de acuerdo con 

esa comprensión 

La inlmputabilidad, para el autor SERGIO VELA TREVlflO existe 

"cuando se realiza una conducta tipica y antijuridica, pero el sujeto carece de 

la capacidad para autodeterminarse conforme al sentido o de la facultad de 

comprensión de la antijuridicidad de su conducta, sea por que la ley le niega 

esa facultad o porque el producirse el resultado tipico ara incapaz de 

autodeterminarse. •1lll5 

Para el catedrático FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, la 

inimputabilidad •es la incapacidad para conocer la Ilicitud del hecho, o bien 

para determinarse en forma esponténea conforme a esa comprensión.' 108 

El distinguido autor JIMÉNEZ DE ASÚA, al referirse a las causas de 

inimputabilidad, define al inimputable como 'aquel sujeto que se enaientra 

privado o perturbado de su facultad de conocer el debar, en virtud de 

determinadas causas an las que si bien el hecho ea tipico y antljuridico, no 

'°'VELA 'llIBVIÑO, Sergio. CULPABU.IDAD E INCULPABll.IDAD, TEORIA DEL DELITO, 2' 
cdidón Trillu. Mdxico, 1991, pq 45 
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se encuentra el agente en condiciones de que se le pueda atribuir el acto 
que perpetró .• 101 

En tanto que el autor ALFONSO REYES ECHANDIA, puntualiza que 

el ooncapto de inimpullbilidad 'eupone en la persona de quien se predica 

incapacidad para conocer y comprender la antijuridicidad de su conducta o 

para determinarse de acuerdo con esa comprensión.'1118 

Como 1111 desprende de la fracción VII, del artfaJIO 15 del Código 

Penal, así c:omo de las diversas definiciones que de la misma han propuesto 

destacados autores a los que ya se ha hecho alusión, podemos concluir que 

el inimputable es aquel sujeto que c:erece de la capacidld de comprendar la 

ilicitud de la conducta ejeeutada y en consecuencia conducir su acción de 

acuerdo a esa comprensión, en otras palabras, el lnimputable, al obrar en 

contra de lo ordenado por el Derecho, carece de la capacidad de comprender 

la prohibición de su acción, en el momento de su ejecución, determinadas 

condicionas psíquicas, biológicas o sociales y en virtud de ello no puede 

actuar culpablemente, en consecuencia, no puede ser llamado a responder 

penalmente de un hecho considerado por la ley como delito; si es 

responsable socialmenta, en virtud del Eatado en aras de una pacifica 

convivencia social debe proteger los intere- que 11-encomenclados. 

2. EL INIMPUTABLE. 

Para llevar a cabo el desarrollo del presente capitulo fue necesario 

recurrir a la autoridad Jurisdiccional a fin de conocer de una manera más 

práctica la labor que realiza la misma, cum'ldo se presenta el caso de algún 

sujeto inimputable, que debe resolvar el órgano jurisdiccional, conforme a 

"" PA VON V ASCONCELOS, Fnncilllo, Op dt pq 96. 
'"' llMÉNEZ DE ASUA. Luis, TRATADO DE DERECHO PENAL, V, Loada, a-Aba, 1976, 
!?.; 16. 
,. REYES ECllANDIA. AUoii., LA JMl'Ul'ABILD>AD, 4' edid6n, F.dllarial Tcmis, 11G1D1i 

Colaldlia, 1985, pq 41. 
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derecho, sin que exista reglamentado el llamado "Prooedlmlento Eepec:ial' y 

no violentar loa derechos subjetivos públicos del mismo. 

2.1. EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

La Averiguación previa, que ea la primera etapa del procedimiento 

penal, ha recibido diversas denominaciones, que varían dependiendo de su 

naturaleza o a las especiales concepciones de sus autores. 

La Averiguación previa, según el destacado catedrético SERGIO 

GARCIA RAM(REZ considera que •ea la primera fase del prooedimier.to 

penal mexicano con el que se abre el trémite procesal que desembocará, 

llegado el caso la 18111encia firme."1
0ll 

Ha sido definida por el autor GUILLERMO COLIN sANCHEZ como 
una •etapa procedimental en la que el Estado por conducto del Procurador y 

de los Agentes del Ministerio Público, en ejercicio de la faa.iltad de Pollcla 

Judicial, practica las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud 

de ejercitar, en su CllO, la acción penal, para cuyos fines, deben estar 

acrad~ados los elementos del tipo penal y la probable rasponsabilidad.'110
• 

El maestro MARCO ANTONIO DIAz DE LEÓN afirma que por 

Averiguación Previa debe entenderse al conjunto de actividades que 

desempefta el Ministerio Público, para reunir los presupuestos y requisitos de 

procedibilidad necesarios para ejercitar la acción penal y que se estima como 
una etapa procedimental (no proceso) que antecede a la consignación a tos 

tribunales, llamada tambl6n fase Pl'9P"JC8Sll, que tiene por objeto Investigar 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del inculpado, para que el 

1°' GARCIA RAMÚU!Z, Scrzlo, CURSO DE DERECHO PROCESAL PENAL, 5' Edici6n, Fom\a, 
México, 1919, pq 441 
110 COLIN SANCllF.Z, Guillermo. Ob. cil. P4 2'7 
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Ministerio Público se encuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la 

acción penal. 

Por su parte el destacado maestro LEOPOLDO DE LA CRUZ 

AGÜERO sellala que entiende por Averiguac:ión previa Penal "la fase 

fundamental de la acción penal que incumbe al Minl1terio Público, la cual 

debe desarrollarse mediante un proceso administrativo en que dicha 

autoridad, ejerciendo también sus funciones de policla, procede a la 

lnvesligaclón de la comisión de los delitos y la perl8CUCl6n de los autores, 

aportando elementos que comprueben el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, para c:oncluir con el ejercicio de la acción penal ante los 

tribunales competentea, am6n de permitir, de acuerdo con la última reforma 

al Código Federal de Procedimientos Penalea, la aportación de pruebas por 

parte del presunto responsable en su defensa, convirtiéndole esa prefase 

del procedimiento penal en un cuasiproceso."m 

El autor JULIO ANTONIO HERNANDEZ PLIEGO sellala que la 

Averiguación Previa que •se inicia a partir de la denuncia o la querella, en su 

caso el Ministerio Público solo realiza actos de investigación, en preparación 

del ejercicio de la acción penal, la cual, de satilfacarH los presupuestos 

indispensables, será deducida al consignarse los hechos ante el Juez. "112 

El catedrático JORGE ALBERTO SILVA SILVA. puntualiza que a 

través del periodo de averiguación previa el potencial actor penal o su 

auxiliar realizarán actos necesarios tendientes a delanninar si promuevan o 

no la acción penai. 113 

Para al autor JOSÉ OVALLE FAVELA, la averiguación previa tiene 

oomo finalidad que al Ministerio Público recabe todas las pruebas o Indicios 

111 DE LA CRUZ AGt:."ERO, Op. cit. pig28 
112 HERNANDEZ PLIEGO, Julio A., PROGRAMA DE DERECHO PROCESAL Pl!NAL, Editorlll 
Ponill, Málcx>. 1996, pig 147. 
"' RIVERA SO.V A, Manuel, Op. cit. pig 22 

93 



que puedan acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

imputado 114 

En tanto que el distinguido catadrétlco CIPRIANO GOMEZ LARA 

seflala que es la fase procesal deaenvuelta ente las IUloridades estatales 

que tiene como atribución la persecución de los delitos y de los 

dellncuantes.115 

De lo anterior podemos desprender que el órgano ministerial al tener 

conocimiento, por cualquiera de los medios establecidos (denUncia, querella) 

verbalmente o por escrito, raspe<_:to a la comisión de hechos que son o 

pueden ser constitutivos de un delito, debe avocarse a la investigación y 

persecución de los autoras de los mismos, tratando de aportar los elementos 

necesarios que acrediten el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado, que se desarrollaré mediante un proceso administrativo en el 

que dicha autoridad realizaré, como principal función, una actividad 

Investigadora, sobre la comisión de los delitos y la persecución de los 

autores, que implica tanto actos de averiguación, como de confinnación, 

preparando con ello el ejercicio de la acción penal. 

Una vez que se han practicado las diligencias correspondientes y de 

satisfacerse los presupuestos indispensables, podré solicitar la Intervención 

del órgano jurisdiccional competente a efecto de que, aplicando la ley, 

detennine sobre la existencia de la infracción penal, toda vez qua los 

lnimputables no cometen delitos, y la rasponaabllidad social de su autor y, 

en su caso, imponga las medidas de seguridad correspondientes. Para lo 

cual debe observar lo dispuesto en los 16, 19 y 21 de la Constitución 

General de la República, segUl1 los cuales debe existir una denuncia de 

'" OVALLE FAVELA, .looé, TEOIÚAGENERALDELPROCESO, 2'Edid6n. Huta, Mbico, 1994, 
~g243. 
"OOMEZ LARA. Cipriano, Dl!RECHO PROCESAL CML,9' Edici6n, lllrll, Wxlco, 1996, pq 
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hechos determinados, que la ley 1411\ala como delitos y dlltos que acrediten el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado. 

Ahora bien, une vez que el Agente del Minillario Público ha integrado 

la avariguaci6n previa aportando IUficiantea elementos para acreditar los 

elementos de la infracci6n penal cometida asl como la probable 

responsabilidad social del ina.ilpado, ajarcit.-á acción penal en contra del 

mismo realizando el pliego de consignación corrnpondiente, que en 

términos generales se integra de la siguiente manera: 

• Ejerr:icio de /a acción penal. De la avariguaci6n previa 

realizada, de cuyo contenido resultan elementos suficientes 

para ejercitar acci6n penal en contra da JUAN PÉREZ como 

probable !l!IQO!!Uble IOCjal del delito da ABUSO SEXUAL, en 

virtud de que de las diligencias practicadas existe un diclamen 

en psiquiatrfa, del que se desprenda qua dicho sujeto no tiene 

le capacidad normal de querer, entender y compi endet la 

trascendencia de sus actos, ya qua presenta una dismfnuci6n 

global da sus funciones mentales, lo cual cllnicamente 

corresponde a un retraso mental, moderado a grava. 

• Fundamentación. Enseguida menciona los artlculos en los que 

se encuentra previ1to el tipo penal da qua se trata, asl como 

los numerales en los qua se encuentra sancionado, y que en el 

caso concreto ABUSO SEXUAL, se encuentra previsto en al 

articulo 261 párrafo primero (Hipótesis al qua sin al propólito da 

llagar a la cópula, ejecute un acto sexual en una persona menor 

de doce at\os), en relaci6n al 7" Fracción 1 (instantáneo), 8" 

(hip6tesis de acci6n dolosa), 9" p6rrafo primero (Hipótesi• de 

conocer y querer) y 13 fracc:lón 11 ( lo realice por al) y 

sancionado por los numerales 261 pMafo (hipóleall da 

sanción), en relaci6n con los articutoa 67, 68, 69 y 69 BIS todol 
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del Código Panal para el Distrito Federal, illcito cometido en 

agravio de l81nanor 'V". · 

• Motivación. Posteriormente hace una relación de los hechos, 

también conocida como la motivación que de los hechos, que 

se desprende de todas y cada una de las dillgenci11 

practicadas por el mismo con los que aporta los elementos para 

acreditar el cuerpo del delito que se trate, aunado a los 

elementos de prueba existentes, como pueden ser: la 

declaración de la denunciante, infonne de investigación de 

hechos, declaración de algún testigo, dictamen en pslquiatria 

practicado al indiciado, que n fundamental en el ClllO que nos 

ocupa, declaración de los policias remitentes, asi como los 

diversos, dictámenes según del delito que se trate y por 

supuesto con la declaraci6n del probable responuble, para 

poder acreditar la probable responsabilidad social del mismo, y 

una vez reunidos y satisfechos los extremos previstos por los 

articulos 14, 16 y 21 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los articulos que tipifican 

y sancionan los hechos denunciados y aunados a las facultades 

que les han sido conferidas ejercitan acción panal en contra de 

tal persona y, 

• Pedimento. Solicitan al C. Juez Penal que al momento de 

imponer la sanción correspondiente, se le decrete una medida 

de seguridad al inculpado ... , por tratarse de un incapaz, con 

fundamento en los articulos 67, 68, 69 y 69 BIS del Código 

Penal en vigor para el Distrito Federal. 

De lo anterior se desprende, que en el supuesto de que el sujeto que 

quebrantó una norma penal, sea inimputable, el Agente del Ministerio Público 

habrá de intagrar la Avariguaci6n Previa, dejando satisfechol los requisitos 

del articulo 16 Constitucional, para ejercit8r la acción penal y el Juez eat6 en 
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aptitud de conocer la situación jurldica plantlllda, advirtiendo que el lndidado 

es un enfenno mental, e1 decir, el Agente del Ministerio Público realizar6 

todos los actos de investigación, en preparaci6n del ejercicio de la acción 

penal, la cual, de satisfacerse loa presupuestos indispensables, que son que 

esté acreditado el cuerpo de la infracción penal y la probable responsabilidad 

social del inculpado, será daducida al consignarse los hachol anta el Juez, y 

a diferencia da los imputablel, el Ministerio Público deber6 hacer constar tal 

situaci6n y el pedimento que realizará al Juez competente será que se le 

aplique una medida de seguridad. 

2.2 EN LA PREINSTRUCCION. 

Esta etapa da inicio desde que el órgano jurisdiccional recibe la 

consignación, ya sea con detenido o sin él, y concluye con la resolución 

mediante la cual delennina el procesamiento definitivo o su denegación, 

mismos que se esludiarén en el presente apartado. 

Durante esta fase, el tribunal seré instruido en tomo a la existencia o 

inexistencia de los datos que califican un tipo delictivo y la responsabilidad 

del sujeto pasivo del delito. A través de esta fase se trata de demostrar al 

tribunal qua con los datos, pruebas o medios de confirmación aportados, 

resulta posible la prosecución del proceso. 

Una vez que el inculpado as puesto a disposición del Juez, ya sea por 
que el Ministerio Público hizo la consignación con dalenido o bien porque 

habiendo consignado sin detenido, fue librada oportunamente la orden de 

aprehensión y se cumplimentó por la poilcla ministerial, empieza a 

computarse al término constitucional de setenta y dos horas en las qua el 

Juez tendré que realizar una serie da actos proceaalas. 119 

'" HERNANDEZ PLIEGO, Julio AnlaDio, Op. ciq1'g 1'6 
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Esta etapa se encuentra integrada con las siguientes 

resolucione1: 

a) Auto de radicacl6n 

b) Auto de Ténnlno Constitucional 

AUfO DE RADICACIÓN. 

La radicación aegoo el autor GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ "ea la 

primera resolución que dicta al juez; con ésta se manifieata en forma efectiva 

la relación procesal; es indudable que, tanto al agente del Miniaterio Público, 

como al procesado quedan sujetos, e partir de ne momento, la potestad del 

juez lnstructor."117 

Al respecto el tratadista JORGE ALBERTO SILVA SILVA manifiesta• 

el primer acto del tribunal, luego de la promoción de la acción, se traduce en 

la resolución denominada racticación o también auto cabeza de proceso. "118 

Para el destacado catedrético CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA, 

al auto de radicación •es la primera resolución que dicta el órgano de la 

jurisdicción y con ésta sa manifiesta claramente al inicio de la relación 

procesal, tanto el Ministerio Público como el acuaado quedan sujetos a partir 

de ese momento a la jurladiccl6n de tribunal detenninado. A este auto 

también se la denomina auto de inicio o auto de incoación (apertura o 

iniciación da un procedimiento judicial)."11
; 

En aste orden de Ideas, podemos concluir que el auto da radicación ea 

la primara resolución que debe dielar, de forma inmediata, el tribunal ante el 

11
' COUN SANCHEZ, Guillamo, Op. cit. p'8 360 

111 SU.VA sn.v .... Jorp: Albalo, DEllECllO PP.OCl!SAL PENAL, p'8 295 
119 BARRAOÁN SALVATIEIUIA, Carlat, DERECHO PROCESAL PENAL, len Edición. EdilDrill 
McOnw lllU, !Mxioo, 1999, p'8.317 



cual, el Agente del Ministerio Público ejercitó acci6n penal, que como ya 

hemos 1181\alado anteriormente, puede ll8t' CON o SIN detenido, 

estableciéndose con ello la jurildicci6n del Juez, es decir, 18 pravi- la 

competencia a favor del juzgado ante el cual 18 promueve la acci6n penal 

toda vez que deja en aptitud al juez que lo dicta de resoMlr aobra las 

cuestiones que 18 le plantean, y en con118Q181'1Cia 18 vincula a las partes a 

este 6rgano especifico, de igual fonna 18 da inicio a la actividad 

jurisdiccional, en virtud de que c:onatltuye el primer acto, tendiente a resolver 

el litigio que se le plantea; sellalando lldemés la inlclac16n de un periodo con 

un término méximo de setenta y dos horas. 

En el caso que nos ocupa una vez que, el Ministerio Público ejercitó 

acci6n penal en contra de un sujeto lnlmputable, lo conaigna .,te el Juez 

Penal en tumo, mismo que al recibir la consignación deberé radicar de 

inmediato el asunto; sin més trámite 18 abriré expediente en el que 18 

resolveré lo que legalmente COIT8sponda y practicaré sin demora alguna 

todas las diligencias que resulten procedentes. 

A manera de ejemplo se presenta un auto de radicación dictado, 

cuando la consignación hecha por el Ministerio Público es sjn delan!do y en 

consecuencia la solicitud que hace al 6rgano jurisdiccional es de que 

obsequie la Orden de Aprehensi6n en contra del sujeto del cual ejercita 

acción penal del cual se desprenden los requisitos que debe contener el 

mismo. 

• Fecha y hora an que se recibi6 11 consignación. 

RAZÓN. • - ·En veinte de mayo del afio dos mil uno, siendo las 15:00 

horas, se recibe y se da cuenta al C. Juez de la AveriguaciOn Previa 

número ...• mediante la cual el Ministerio Público ejerr.e acci6n panal en 

contra de •JUAN P~REZ", como probable responsable en la comlsi6n dll 

delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO. CONSTE. • AUTO.· - - M6xico, 
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Distrito Federll, • veinte de mayo del 111\o dos mil uno. • • • • • • • • • • • • • 

••• Vista la razón que antecede, con la que se da cuenta con la 

Averiguación Previa número.... procedente de la FlllClllla para delitos 

sexuales, Dlraccl6n de Ál8a 'K, Unidad lnveatigacl6n A-03, sin detenido, 

mediante la cual el Ministerio Público ejerca acción penal en contra de 

"JUAN PÉREZ", como probable responsable en la comisión del delito de 

ABUSO SEXUAL AGRAVADO, cometido en agravio de la menor .... 

representada por "Y", se procede a calif1C&r la detención de •JUAN 

PÉREZ" como probable responsable en la comisión del delito de ABUSO 

illclto que se encuentra previsto en el articulo 261 párrafo primero 

(Hipótesis al que sin al propósito de llegar a la cópula, ejecuta un acto 

sexual en una persona menor de doce ellos), en relación al 7° Fracción 1 
(lnstanténeo). 8" (hlpóteals de accl6n dolosa), 9" pémifo primero 

(Hipótesis de conocer y querer) y 13 fracción 11 ( lo realice por si), todos 

del Código Penal para el Distrito Federal, éste Órgano Jurisdlcclonel se 

declara competente para conocer de los presentes hechos, con 

fundamento en lo previsto por los lll'llculos 10, 11, ~ del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

• Orden para que se registre en el libro de gobierno y se sen los avisos 

correspondientes tanto al superior como al Ministerio Público adscrito 

a fin de que intervenga conforme a sus atribuciones 

• ... por lo que en consecuencia se ordene se "'f1Íslre en el LJbro de 

Gobierno bajo ta peltida que /e corresponda, cMndosele Intervención 11/ C. 

Agente del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, y hecho que sea, 
túrnese a/ Suscrito pera determinar sobre la pt&fensión hecha valer por el 

Ministerio Público en su ponencia de consignación.· Notiflquese y 

Cúmplase.· Lo pmveyó y firma el C. Juez, ante la C. Secretaria de 

Acuerdos con quien actúa, que autoriza y da fe.· DOY FE .. : 

Y en caso de que Juzgador considere que del anélisia de 111 

constancias, resultan auliclent11 los elementos para acreditar tanto el cuerpo 
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del delito, como la probable responaabilidad del indiciado, delarminaré 11 

obsequia o no la Orden de Aprehenalón, que en su caso aolicite el Agente 

del Ministerio Público en el pliego de consignación, aolicitando que 

cumplimentada que sea la misma 88 ponga a disposición del Juzgado al 

indiciado y posteriormente se le tomaré su declaración preparatoria. 

En tanto que si la consignación es con delenidQ, el Juzgador deberé 

inmediatamente radicar la detención, si 6sta fuere constitucional y 

• ordenará la práctica de las diligencias ael\aladas por los artfculol de la 

Constitución General de la República y CUdigo de Procedimientos 

Penales, iniciándose dicho auto de radicación con la fecha y hora en 

la que se recibi6 la conslgnaci6n, haci6ndole menci6n que as con 

detenido, numero de Averiguación Previa, procedencia, nombre del 

(los) indiciado (s), número de fojas, y en que lugar ae encuentra el 

mismo, en la siguiente forma: 

AUTO.- - - México, Distrito Federal, a veinte de mayo del afio dos mil uno. 

Vista la razón que ant9Cede, y de la que se desptflllde que el A.fnisterio 

Público remite el pliego de consignación y Averiguación Previa númet0 ... por 

medio de la cual ejercita acción pena/ en contra de •PfDRO LÓPEZ' como 

probable responsable del delito de ABUSO SEXUAL, mismo que se deja a 
disposición de este Juzgado en el Reclusorio Pre11entiYo Varonil Notte del 

Distrito Federal 

• Se ordena reglslrar en al Libro de Gobierno, asignándole un iúnero 

de partida, se le da la lntl!Venclón que legalmente le competa al 

Ministerio Público, procediendo a calificar la detención, se hace 111 

breve extracto de los hechos y 88 procede a ratif1C81' la delenc:i6n del 

mismo, y finalmente 88 ordena tornar al detenido su decllnlción 
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preparatoria y la prllctlca de todas aquellas diligencias que sirvan para 

el esclarecimiento de loa hechos. 

• ... en consecuencia y con fundamento en el artfcu/o 286 bis párrafo /1 del 

Código de Procedimientos Penales, radlquese de inmediato la Pf8senle 

causa bajo el número de partida que le cooesponda, dése la inteM1nci6n 

que legalmente te corresponda a/ Ministerio Público; con fundamento en lo 

dispuesto por los arttculos 268 y 286 bis párrafo 111 del Código de 

Procedimientos Penales se procede a ca/Ar ele del!nci6n de ªPEDRO 

LÓPEZ", obsetVándose del sumario que existe flagrancia en su detención ya 

que de las constancias se deSP18ncle - en este espacio el Juzgador 188/iza 

una stntesis de ta ~nica de los hechos por los que se califica fa detención 

del indiciado- Al quedar 111unldos y satisfechos los requisitos del artfculo 267 

del Código de Procedimientos Penales, se ratjtica /a detención de ªPEDRO 

LÓPEZ", en consecuencia con base en el arttculo 287 del ordenamiento legal 

invocado procédase a tomarte a/ detenido su Declaración Preparatoria de 

acuerdo a lo dispuesto por el arttculo 20 Constitucional fracciones 111, IV y V y 

practfquense todas tas diligencias que resulten procedentes para el 

esclarecimiento de los hechos. NOTIFIQUESE.- Lo pro119yó y firma el C. 

Juez Penal por ante el C. Sectetario de Acuerdos que autoriza y da fe ... • 

DECLARACIÓN PREPARATORIA 

La declaración preparatoria ha sido definida por el catedrético, 

GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ como, ªel acto procesal en el que 

comparece el procesado ante el juez, para que le haga saber la conducta o 

el hecho antijuridico y culpable por el que el Agenta del Ministerio Público 

ejercitó acción penal en su contra, para que bajo ese supuesto, manifieste lo 

que a sus interasea convenga y se defienda, y el juez resuelva la situación 
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jurldica planteada antes de que f8MZCll el t6rmlno de setenta y dos 

horas.'1211
• 

Dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir de que el 

indiciado ha quadado a disposición de la autoridad judicial encargada de 

practicar la instrucción, se tomaré al Indiciado la declaraci6n preparatoria; la 

misma se rendirá en forma oral o escrita por el inculpado en presencia de su 

defensor para la asistencia jurldica que requiera 121 

Para el distinguido catedrático FERNANDO ARILLA BAS la 

declaraci6n preparaloria •no es un medio de Investigación del delito ni mucho 

menos ti'ende a provocar la confesión del declarante. Su objeto lo define con 

claridad la facción 111 del articulo 20 Constitucional y no es otro que el 

acusado conozca el bien hecho punible que se le atribuye y pueda contestar 

el cargo.'122 Corroborando lo anterior el distinguido catedrático JORGE 

ALBERTO SILVA SILVA considera que la declaración preparatoria 'es una 

diligencia en la que sa reúnen por primera ocasión los sujetos principales del 

proceso penal, misma que posee una diversidad de actos procesales cuya 

finalidad es qua el inculpado conozca la razón de su procesamlento.'123 

La declaración preparatoria, constituye un derecho público subjetivo 

del inculpado. Asl se infiere de su inclusión en el texto constitucional, a titulo 

de garantla Individual. Se plantea ante todo como un medio de defensa.124 

En la fracción 111 del articulo 20 Constitucional sa establecen las 

obligacionas que se le imponen al Juzgador, y a su vez las garantlas que 

tiene el inculpado, al momento de llevar a cabo esta diligencia, ya que 

1
"' COLiN SANCHEZ. Guillermo .. Ob cil, pq 361 
"' BARRAGAN SAL VA TIERRA. Carlol, DERECHO PROCESAL PENAL, Op. cil p6g.323 
1
" ARD..LA BAS. Femando, Op cit. P'8 74 

'"SILVA SILVA. Jorso Alberto, Dl!RECHOPROCESALPENAL, 2'Edlci6a, Harll, MQico, 1990, 
~303. 
':• GARCIA RAMiREz. Sergio, CURSO DB DERECHO PROCESAL PENAL, Yo l!dici6a, P11m1a, 
México. 1989,"" '18 

103 



cuando el citado precepto constitucional enuncia •se le hará saber en 

audiencia pública y dentro d9 tas cuarenta y ocho horas siguientes a su 

consignación a ta justicia, et nombre de su acusador y la naturaleza y causa 

de la acción, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye Y 

pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria', 

podemos advertir, primeramente, la forma en que se llevará a cabo la citada 

diligencia, que debe ser en "audiencia pública', es decir, un lugar al que 

tenga libre acceso el público. 

En esta actuación tipica procesal, se advierte un propósito de aplicar 

la oralidad, ya que pe1111ite que tanto el Agente del Ministerio Público como 

la defensa tendrán derecho a interrogar al acusado, siempre bajo la dirección 

del Juzgador.125 

La declaración preparatoria comenzará por los generales del 

indiciado, en las que se incluirá también los apodos que tuviere, el grupo 

étnico a que pertenezca, en su caso si habla y entiende suficientemente el 

idioma castelleno y sus demás circunstancias personales, de la siguiente 

manera: 

DECLARACIÓN PREPARATORIA.-· - En veinte de mayo del alfo dos 

mil no y siendo las 16:00 dieciséis horas, en audiencia pública el 

Ucenc/ado ... Juez Penal del Distrito Federal por ante la C. Sectutaria de 

Acuerdos, Ucenciada •v•, quien haoe constar que se encuentran presentes 

en el local del Juzgado el C. Agente del Ministerio Público, tras la reja de 

prácticas el indiciado 'JUAN PÉREZ' a fin de recibirle su declaración 

preparatoria, y exhortado que fue para que se conduzca con verdad en la 

diligencia en la que va a intervenir manifestó que asl lo hará, iniciándose por 

"' BRISEÑO SIERRA Humllcno, EL ENJUICIAMIENTO PENAL MEXICANO, 2' Edlcl6n, 
Editorial Trillas, M~><i<:o. 1978, p6g. 163. 
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sus generales del indiciado 'JUAN PÉREZ", quien dijo llamlllS8 como ha 

quedado escrito ser de 34 a/los de edad, no sabe en dónde nació, por que 

tiene sus papeles su mamá, donde nació, sin instrucción, que trabaja como 

albaffil cuando ocupan y que le dan $40.00 cuamnta pesos cuando les 

ayuda a meter amna o echar la loza, que no sabe si pertenece a ningún 

grupo étnico, y que si entiende y habla suficientemente el idioma castellano, 

que le dicen 'El caras', que no sabe leer ni escribir. 

Acto seguido se le hará saber el derecho a una defensa adecuada por 

sí o por abogado o persona de su confianza advirtiéndole que si no lo hiciere, 

el Juez le nombraré uno de Oficio. A continuación se le hace saber el 

indiciado, si no hubiere solicitado su libertad bajo caución en la averiguación 

previa, se le haré saber el derecho que tiene en términos del articulo 20 

fracción 1 de la constitución y 566 del Código de Procedimientos Penales. 

Inmediatamente que lo solicite deberé otorgérsele la libertad 

provisional, ya que el delito que se le atribuye es el de ABUSO SEXUAL 

AGRAVADO, se encuentra previsto en los articulas 261 pérrafo primero 

(hipótesis al que sin el propósito de llegar a la cópula ejecute un acto sexual 

en una persona menor de 12 al\os), en relación con el 1• fracción 1 (acción), 

e• (hipótesis de acción dolosa), 9" pérrafo primero (hipótesis de conocer y 

querer) y 13 fracción 11 (los que lo realicen por si); y sancionado en el 

articulo 261 (pérrafo primero) en relación con los numerales 67, 68, 69 y 69 

Bis del Código Penal, mismo que no excede el término medio aritm6tico de 5 

cinco anos de prisión, como lo sellala el articulo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Enseguida se le haré saber en qué consiste la denuncia, acusaci6n o 

querella, asl como los nombres de sus acusadores, denunciantes o 

querellantes y de los testigos que declaren en su contra; se le preguntaré si 

es su voluntad declarar y en caso de que asi lo desee se le exanlnar6 IObre 

los hechos consignados, como a continuación se transcribe: 
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• ... Se le hece saber quien es la persone que lo denuncie, las persones 

que deponen en su contra a fin de que pueda contestar el CBlflO que se le 

atribuye; de igual forma se le hace saber el contenido de le fracción /1 del 

artlculo 20 Constitucional, en relación con los párrafos segundo y teroero del 

artlculo 290 del Código PIOOedimentel Penal; preguntándole si es su 

voluntad declarar, manifestando: que si es su deseo declarar en le presente 

diligencia, y le/da que le fue la declaración que rindió ante el Agente del 

Ministerio Público dijo: que le ratifica en todas y cada una de sus partes por 

contener le verdad de los hechos y reconoce como suya le firma que obra al 

ma1gen de le misma por ser le que utiliza en sus actos tanto públicos como 

privados y que desea agregar que la senara que lo acuse le dijeron por eh/ 

que tiene muchos problemas, y que a este senara le acomodó un lavadero 

que no le quieran pagar, y que (¡/no le he dicho nada y le esté dejando a ver 

si le paga, que tiene muchos problemas con sus fam11iares, y que e ver si 

mandan a vigilar a la senara por que tiene muchos problemas. ésto dijo y 

firma al margen para constancia .. : 

También se le harán saber las garantias que le concede el artículo 20 

Constitucional: que se le reciban todos los testigos y pruebas que ofrezca, en 

términos legales, ayudándole para obtener la comparecencia de las 

personas que solicite, siempre y cuando estén domiciliadas en el lugar del 

juicio, y que le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 

y consten en el proceso, de la siguiente manera: 

Se le hace saber nuevamente el contenido de la fracción 11 del articulo 

W Constitucional, a efecto de que manifieste si es su deseo o no dar 

contestación a las preguntas que le pretendan formular les partes, 

contestando: que no es su deseo dar contestación a las preguntas que 

pretenden formular les partes. ésto dijo y estampa su huelle el margen pera 

constancia. 

Se continúa haciéndole saber las garanlias que le confieren las 

fracciones IV, en el sentido de que será careado en presencia del Juez, con 
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quienes depongan en su contra, siempre que lo solicite el inculpado; se le 

hace saber el contenido de la fracción V, en el que se le recibirán los testigos 

y las pruebas que ofrezca dentro del plazo que establece la ley, auxiliéndolo 

este Juzgado para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio se requiera; también se le da lectura a las fracciones VI, VII, Vlll, 

IX y X del articulo 20 Constilucional. 

Como se puede advertir la declaración preparatoria rendida por un 

sujeto inimputable, se le tomó respetando todas y cada una de las garantias 

consagradas en el articulo 20 Constitucional, en virtud de que nuestra Carta 

Magna no hace distinción alguna, al enunciar en su articulo 1 º • En los 

Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozaré de las garantias que otorga 

esta Constitución . .' 

2.3 EN EL AUTO DE TéRMINO CONSMUCIONAL 

Una vez que el Órgano jurisdiccional ha radicado la causa y se ha 

recibido la Declaración Preparaloria al inculpado, el Juzgador deberé resolver 

la situación jurídica del mismo con el objeto da no contravenir lo establecido 

por el articulo 19 Constitucional en el que se fija en SETENTA Y DOS 

HORAS el término máximo de una detención ante autoridad judicial sin 

justificarla con un auto de formal prisión, mismo que podré ser ampliado 

siempre que sea en beneficio del inculpado. En tal virtud los articulas 161 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y 297 del Código de 

Procedimientos Pe!'lales del Distrito Federal, autorizan la duplicidad del 

término constitucional da SETENTA Y DOS HORAS a CIENTO CUARENTA 

Y CUATRO HORAS, para el caso que lo solicite el Inculpado o su defensor 

en la declaración Cl4'eparatoria o dentro de las tres horas siguientes con el 

objeto de aportar o desahogar pruebas para que el Juzgador resuelva su 
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situación jurldlca. La ampliación del término se notificaré al Director del 

Reclusorio Preventivo, para los efectos del articulo 19 Constitucional. 

Al fenecer el término de las setenta y dos horas, el Juez tendré que 

resolver la situación jurldica del indiciado, detenninando si existen bases 

suficientes para iniciar et proceso, al dictar alguna de tas siguientes 

resoluciones: 

. d) Auto de Formal Prisión. 

e) Auto de Sujeción a Proceso 

f) Auto de libertad por falta de elementos para procesar con las reservas de 

ley 

h) AUTO DE FORMAL PRISIÓN.- Es la resolución judicial que detennina la 

situación jurldica del presunto responsable de un hecho calificado como 

delito, al vencerse el término de setenta y dos horas, salvo en los casos 

en que procede decretar la duplicidad del plazo y que será de ciento 

cuarenta y cuatro horas, por estar comprobados los elementos 

integrantes del cuerpo del delito y los datos suficientes para presumir la 

probable responsabilidad del inculpado. 

El maestro SERGIO GARCIA RAMIREZ define el autQ de formal 

prisión como 'la resolución jurisdiccional, dictada dentro de las setenta y dos 

horas de que el imputado queda a disposición del Juzgador (plazo que se 

puede duplicar, a solicitud del inculpado o su defensor y en beneficio de la 

defensa) en que se fijan los hechos materia del proceso, estimándose 

acreditado plenamente el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado. ' 128 

Los requisitos que debe reunir el Auto de Formal Prisión, están 

contenidos tanto en la Constitución Polltica de los Estados unidos 

Mexicanos, como en el Código de Procedimientos Penales, tanto Federal 

126 GARCIA RAMIRJ!Z, Sergio, Op. cit. pig m 
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como del Distrito Federal y que esencialmente son los que a continuación se 

enuncian: 

• Que se haya tomado la declaración preparatoria del inculpado, en 

términos de ley, y en el caso de que se hubiese negado a rendirla, que 

asl conste en el expediente. 

• Que se encuentren acreditados los elementos que integran el cuerpo del 

delito de que se trate. 

Auto de Término Constitucional dictado a un sujeto inimputable que cometió 

la infracción penal de ABUSO SEXUAL 

• ... Este Órgano jurisdiccional con el objeto de determinar si en la presente 

causa se encuentra comprobado el cuerpo del delito de ABUSO SEXUAL 

AGRA VADO, previsto en el 261 párrafo primero (hipótesis el que sin el 

propósito de llegar a la cópula ejecute un acto sexual en una persona menor 

de 12 affos), y 7' fracción I, en términos del numeral 122 del Código de 

Procedimientos Penales, es necesario hacer una relación de análisis de las 

constancias que integran el sumario, las cuales· son ... La pericial en materia 

de Psiquiatrla practicado al indiciado "JUAN PÉREZ~ por el Perito Psiqu/atre, 

Doctor .... quien en conclusiones refiere: el C. "JUAN PÉREZ" presenta una 

disminución global de sus funciones mentales, lo cual cllnicamente 

corresponde a un retraso mental de moderado a gra11e, y en consecuencia no 

tiene capacidad mental normal de querer, entender y comprender ta 

trascendencia de sus actos, ni para decidir voluntariamente en su vida 

sexual ... Las probanzas antes seffaladas son valoradas conforme a lo que 

disponen los attlculos 246, 250, 253, 254, 255, 261, y 286 del Código de 

Procedimientos Penales siendo suficientes para tener por acreditados lodos 

y cada uno de tos requisitos del attlculo 16 Constituc/onal ... 111 De acuerdo 

con lo establecido por el articulo 122 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, ·se tendrá por comprobado el cuerpo del delito, 

cuando se acredite el conjunto de elementos objetivos o extemos que 

constituyen la materialidad del hecho que ta ley sella/a como delito". e 
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primer elemento para acreditar el cuerpo del delito es el referente a /j 

~ ... El segundo elemento que debe 8C18ditarse es el bien iurldico 

tutelado oor la lev. que puede ser lesionado o solamente puesto en peligro, 

debiendo mencionarse que en el caso concreto existió une efectiva lesión, ya 

que el normal desarrollo Psioosexual de le menor ... En cuanto al resultado. 
en el delito de ABUSO SEXUAL, es formal ya que no existió un cambio en el 

mundo fáctico, pues los delitos formales son aquellos en los que se agota el 

tipo penal en el movimiento corporal, no siendo necesario para su integración 

que se produzca un resultado externo, por lo tanto es carente de resultado ... 

El objeto material, entendido como el ente corpóreo sobre el que recae la 

conducta, en el delito de ABUSO SEXUAL, se trate del cuerpo de la 

menor ... Los e{ementos normativos son los que para su acreditación 

requieren de un juicio de valor, que puede ser de carácter jurídico o bien 

social o cultural, ya que para ello no baste una mera aplicaci6n de los 

sentidos, en cuanto al ABUSO SEXUAL, lo es al que "sin el propósito de 

llegar a la cópula", es decir, que no sea ésta su intención, lo que de autos se 

satisface ... " 

• Que apareze11n datos suficientes que hagan probable la responsabilidad 

del inculpado 

• ... IV.- La probable responsabilidad penal del indiciado "JUAN PÉREZ" en la 

comisión del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, cometido en agravio 

de la menor ·y~ se encuentran debidamente demostrados en autos, a tralo'és 

de los medios de prueba que ya fueron analizados en el primer considerando 

de la presente resolución, mismos que se dan por reproducidos como si se 

tuvieran a la vista literalmente, en obvio de repeticiones inconducentes, lo 

anterior con base en lo dispuesto por el artlculo 72 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Penales, asimismo de dichas probanzas es pertinente 

seffalar que el illcito que nos ocupa fue cometido de manera dolosa 

actuando por si, conociendo los elementos del cuerpo del delito, 

consideración a la que se llega en atención a la mecánica en que se dieron 
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los hechos En el presente asunto, se encuentra acreditada la antijuridicidad 

de la conducta de la eonducta desp/tlgada por el indiciado ya que de dichas 

probanzas no se aprecia que haya existido alguna de las causas de 

justificación a que sa refiere el attlcu/o 15 del Código Penal en sus fracciones 

de la IV a la VI, asimismo tampoco, sa puede considerar que haya actuado 

en defensa legitima, puesto que no actuó en repulsa de ninguna agresión ni 

lo hizo en estado de necesidad, en vittud de que no existía ningún conflicto 

entre bienes jurídicos igualmente tutelados, para salvaguardar algún otro 

valor, ni actúo en ejen:icio de un del8Cho mi en cumplimiento de un deber, 

puesto que no existe ninguna norma ni ninguna obligación que lo forzara a 

actuar como lo hizo y en este sentido, af no existir ninguna causa que 

tornara /leila su conducta, se puede salla/ar válidamente que fa misma es 

antijurldica en vittud de ser contraria a de18Cho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por otra parte, y al ocuparnos de su autor, tenemos que es mayor de 

edad y que si bien en la causa existe en dictamen en materia de psiquiatria, 

practicada por el Perito Psiquiatra, Doctor ... del que se desprende que: el C. 

•JUAN PÉREZ" presenta una disminución global de sus funciones mentales, 

lo cual clínicamente corresponde a un retraso mental de moderado a grave, y 

en consecuencia no tiene capacidad mental normal de querer, entender y 

comprender la trascendencia de sus actos, ni para decidir voluntariamente en 

su vida sexual; y una vez valorado y analizado en términos del artículo 254 

del Código de Procedimientos Penales, el mismo hasta este momento no es 
suficiente para 8C!flditar por cuanto hace a djcho wájcutac por lo aue se 
estima que cuenta con la capacid@d para comDllOder/o il1cjto de su acción y 
está facultado para conducirse de acuen1o con esa CO!!Ull8nsión. de tal 

manera que en este asunto no tiene aplicación la fracción Vfl del artfcufo 15 

del Código Pena(, por to que se le tiene como imputable y en consecuencia 

susceptible o capaz de culpabilidad ... • 

• Que no se encuentre acreditada alguna causa de licitud, de las set\aladas 

por el articulo 15 del Código Penal, a favor del procesado. 
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. • ... Asimismo, en cuanto a la probable culpabilidad, no se obsetva que se 
encontrara en el supuesto contemplado por la fracción VIII, inciso b) del 

articulo 15 del Código Penal, esto es, en el caso del error de prohibición 

directo o indirecto, puesto que es obvio que ni ignoraba la ilicitud de su 

conducta ni se encontraba en el supuesto de que pensara que siendo //cita 

en el caso en que se encontraba estuviera facultado para actuar como lo 

hizo, de tal manera que al no presentarse esa hipótesis se entiende que 

obro con conciencia de la antijuridicidad de su conducta, ya que es lógico 

que sabia que lo que hacia era contrario al derecho; as/ también no 

encuentra aplicación la fracción IX del numeral en comento, puesto que tenla 

diversas opciones de acción, y sin embarvo se decidió por la violación al 

orden jurldico, resultllndole exigible que actuara de otra manera, como lo 

hubiera hecho cualquier persona del término medio en esas mismas 

circunstancias. Cabe sella/ar aue tocio lo manifestacto en el QR!sente 

consicterando oor el momento es únicamente a nivel de orobabilidad .. •. 

Ademés de estos, en los Códigos Procésales invocados, se establece: 

• Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad 

• ... V.- Al indiciado se le tomó la declaración preparatoria dentro del plazo 

legal, cumpliéndose as/ con las exigencias Constitucionales, y atendiendo a 

que el delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, que se le atribuye, merece 

castigarse con pena privativa de libertad, según lo establece el articulo 261 

párrafo primero del Código Penal para el Distrito Federal, por lo que al estar 

cubiertos los requisitos legales, al respecto deberá decretllrsele su FORMAL 

PRISIÓN o PREVENTIVA a dicho indiciado .. • 

• Debe dictarse dentro del plazo de setenta y dos horas a partir de que el 

procesado sea puesto a disposición de la autoridad judicial. 

• Los nombres y firma del juez que dicte la resolución y del Secretario que 

la autorice. 
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Al dictarse el Auto de Formal Prisi6o se producen los siguientes 

efectos: se establece la basa del proceso, el inculpado queda sujeto a la 

potestad del Juez de la causa; justifica la prisi6o preventiva; declara la 

apertura del procedimiento que ha da seguirse (sumario u ordinario), según 

saa el caso; se ordena la identificación del procesado (ficha signaléctica, 

estudio de personalidad e informe de ingresos anteriores a prisión) y por 

último que se le notifique en los términos establecidos en la ley. 

Como se puede advertir, no obstante que el Juzgador tenia indicios de 

que el inculpado era un sujeto inimputable, le decreta la formal prisión al 

tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

mismo, en virtud de que el plazo con el que cuenta para resolver la situación 

juridica del mismo resulta insuficiente para que el Juzgador lo mande 

examinar por Peritos médicos, como lo establece el articulo Articulo 495 del 

Código Federal de Procedimientos Penales al enunciar que: "Tan pronto 

como se sospeche que el inculpado esté loco, idiota imbécil o sufra 

cualquiera otra, debilidad, enfermedad o anomalia mental, el tribunal lo 

mandará examinar por peritos médicos, sin perjuicio de continuar el 

procedimiento en la forma ordinaria. Si existe motivo fundado, ordenará 

provisionalmente la reclusión del inculpado en manicomio o en departamento 

especial' 

i) AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO. 

Es una resolución dictada por el Juez, una vez que se ha comprobado 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y siempre que el delito que 

se imputa se sancione con pena no corporal o alternativa, que puede ser 

económica, en el que se determina el hecho o hechos por los que habrá da 

seguirse el proceso. 
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Los requisitos que se deben reunir para que el Juez de la causa dicte 

esta resolución, son los mismos que se requieren para el Auto de Formal 

Prisión, la diferencia que existe en este caso es que el delito, por el cual se 

esta siguiendo la causa, este sancionado con pena no privativa de libertad o 

alternativa. 

c) AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 

Es la resolución dictada por el Juez, al vencerse el término de setenta 

y dos horas, al estimar que no están acreditados los elementos del cuerpo 

del delito, ni la probable responsabilidad del inculpado, bastando que no se 

acredite ya sea el cuerpo del delito, o la probable responsabilidad, en 

consecuencia, el Juzgador deberá ordenar mediante esta resolución que se 

ponga en inmediata libertad al indiciado, aunque generalmente en la 

resolución se incluye también 'CON LAS RESERVAS DE LEY" ya que se 

deja en aptitud al Ministerio Público de que posteriormente pueda aportar 

nuevos elementos que satisfagan las omisiones por las cuales se dictó la 

resolución en comento. 

2.4 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Una vez que el Juzgador dicta el Auto de Formal Prisión, como ya se 

advirtió, también decretó la apertura del procedimiento Ordin•rlo, en el cual 

según lo establecido por el articulo 314 del Código de Procedimientos 

Penales, se ordenará poner el proceso a la vista de las partes para que 

propongan, dentro de quince dlas hábiles, contados desde el siguiente a la 

notificación de dicho auto, las pruebas que estimen pertinentes, las que se 

desahogarán en los quince días posteriores, plazo dentro del cual se 

practicarán igualmente, todas aquellas diligencias que el Juez estime 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad y en su caso, para la 

Imposición de la pena, por lo que se abrirá un periodo de ofrecimiento de 

pruebas. 



Una vez que las partes hayan ofrecido pruebas, el Juez dictaré un 

auto en el que las tendré por ofrecidas y admitiré las que estime 

pertinentes,con fundamento en lo establecido por los articulo& 135 y 314 del 

Código de Procedimientos Penales, asimismo, sellalaré fecha para el 

desahogo de las pruebas admitidas, quien ademés podrá hacer uso de los 

medios de apremio y de las medidas que estime oportunas, para lograr el 

desahogo de las mismas, que se encuentran reguladas por el articulo 33 del 

Código Procesal invocado. 

En el auto de admisión de pruebas, el Juzgador primeramente tiene a 

las partes ofreciendo pruebas y si las mismas estén ofrecidas en tiempo, 

forma y conforme a derecho, con fundamento en los articulos 135 y 314 del 

Código de Procedimientos Penales, e indica cuales admite. Entre los medios 

de prueba reconocidos por la ley, que regula el articulo 135 del Código de 

Procedimientos Penales se encuentran: la confesión, los documentos 

públicos y privados, los diclémenes de peritos, la inspección ministerial y 

judicial, las declaraciones de testigos y las presunciones. Se puede ofrecer 

también la ampliación de declaración de la denunciante, la ampliación de 

declaración de la menor ofendida, la ampliación de declaración del teatlgo, 

que generalmente ofrecerla el Agente del Ministerio Público adscrito y 

obviamente la defensa del inlmputable ofrecerla ademés de las ya 

mencionadas, el dictamen de psiquiatria del mismo, para acreditar que tiene 

tal carácter, testimoniales de buena conducta, etcétera, para tratar de 

desvirtuar la imputación que se le hace al mismo. 

Una vez que ya son enunciadas las pruebas que fueron admitidas, se 

señala una fecha para el desahogo de las mismas y en preparación de las 

mismas el Juzgador, ordenaré la presentación en el local del Juzgado para 

el dia y hora fijado para la audiencia de ley, para el caso de desahogar las 

ampliaciones de declaración de la denunciante y testigos. En el caso de que 

se solicitara al órgano jurisdiccional, se les mande citar por cédula de 



notificación, ordenaré la elaboración de la cédula de notificación 

correspondiente y en la que se indicaré el apercibimiento para el caso de 

inasistencia el dia y hora sella lados para la audiencia de ley, que podré ir 

desde la mulla entre uno y quince dias, al arresto hasta treinta y seis horas, 

por desacato a un mandato judicial, aclarando que el último de los 

mencionados se utiliza cuando la persona que ya ha sido debidamente 

notificada en varias ocasiones, de la fecha en que deberé comparecer y no 

hace, retrasando con ello el procedimiento. Estas correcciones disciplinarias 

se harén efectivas cuando asi lo soliciten las partes. 

Traténdose de testigos ofrecidos por alguna de las partes y que se 

haya comprometido a presentarlos ante el Juzgado el dia y hora sellalado 

para la audiencia de ley, el Juzgador lo apercibe para que los presente, en la 

inteligencia que de no hacerlo se tendré por desierta dicha prueba. 

Para el caso de que no se logre la presentación de la denunciante o 

de algún testigo, que haya declarado en relación a los hechos que se 

investigan ante el órgeno ministerial y del cual se solicite la ampliación de 

declaración, cualquiera que sea el motivo, el Juez tendré por reproducida la 

declaración que rindieron ante el referido órgano. 

Sin perjuicio de lo anterior el Juzgador, una vez que estima que 

existen indicios d& que el sujeto es lnimputable, (que comúnmente se 

acredita con dictamen en materia de psiquiatria del ahora procesado) para el 

perfeccionamiento de esa opinión técnica, lo mandaré examinar por peritos 

médicos, ya que la propia ley establece que cuando se dude de la capacidad 

mental del penalmente enjuiciado, debe examinérsele, siendo competentes 

para practicar el dictamen respectivo, los Peritos adscritos al Servicio Médico 

Forense del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y ordenará que 

se gire oficio al Director del Servicio Médico Forense para que designe dos 

Peritos en Materia de Psiquiatria para que dictaminen en la causa sobre la 
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salud mental del indiciado, es decir, examinen y valoren al inculpado a fin da 

conocer la magnitud del trastorno mental o desarrollo intelectual retardado si 

lo hubiere y con ello corrobore si en efecto el procesado es inimputable, es 

decir si de acuerdo con el dictamen se llega a resolver tal incapacidad 

mental se debe resolver la cesación del procedimiento ordinario y I aperlura 

del procedimiento especial 

Enseguida se trasaiben tres ejemplos de dictámenes en materia de 

Psiquiatrla, practicados a sujetos de los que se tenia indicios da estar 

afectados de alguna de las causas de inimputabilidad y que cometieron 

diversas infracciones penales. 

La pericial en materia de Psiquiatrla practicado al indiciado •JUAN 

PÉREZ", por el Perito Psiquiatra, Doctor ... , quien en conclusiones refiere: el 

C. "JUAN PÉREZ" presenta una disminución global de sus funciones 

mentales, lo cual c/lnicamente corresponde a un retraso mental de moderado 

a grave, y en consecuencia no tiene capacidad mental normal de querer, 

entender y comprender la trascendencia de sus actos, ni para decidir 

voluntariamente en su vida sexual. 

El dictamen de psiquiatrla del procesado "PEDRO LÓPEZ" de fecha 

veinte de marzo del afio dos mil uno, suscrito por los Peritos del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal ... quienes concluyeron: • ... PEDRO 

LÓPEZ, si presenta una enfermedad mental denominada SINDROME 

ORGANICO CEREBRAL CRÓNICO. Dicha enfermedad es considerada 

como crónica en incurable y se encuentra incapacitado para declarar ante 

autoridades judiciales as/ como de su capacidad para querer y entender. Es 

peligroso para la sociedad por lo que requiere atención psiquiátrica 

permanente y supervisión familiar de por vida. cae en el rango de /a 

inimputabilidad. 
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El dictamen de psiquiatrla de la procesada "MARIA PÉREZ" de fecha 

veinte de marzo del afio dos mil uno, emitido por los Doctates... Peritos 

adscritos al Servicio MfJdico Forense ... , quienes concluyeron que "MARIA 

PÉREZ" • ... 1. Si presenta un trastorno mental mpánico secundario a 

drogadicción múltiple. 2. No tiene la capacidad de querer ni entender. 3. 

Requiere atención médica psiquiátrica y manejo farmacol6gico de manera 

regular y constante. - 4. No tiene la capacidad saber de lo ilfcito que pueden 

ser sus actos y conducta ... • 

Ahora bien, para el caso de que el Perito en Materia de Psiquiatría, 

c;teslgnado para examinar y valorar al inculpado, corrobore lo establecido en 

el dictamen en materia de Psiquiatría previamente practicado al mismo, 

además de que obviamente se compruebe que estaba afectado de la misma, 

al momento de cometer el hecho que se le atribuye, el Órgano Jurisdiccional, 

emitirá un auto en el que se ordenará la ceuc/6n del procedimiento, 

ORDINARIO, y la •petfure del ESPECIAL con fundamento en el artículo 

496 del Código Federal de Procedimientos Penales, continuándose con el 

procedimiento en que se desahogarán todas y cada una de las pruebas 

admitidas, en una audiencia principal; asimismo se recabarán el informe de 

ingresos anteriores a prisión del encausado, su resella individual 

dactiloscópica y estudio de personalidad, como fue ordenado en el Auto de 

Término Constitucional. 

Cerrada la instrucción, mediante un auto en el que se hace constar 

que no existen pruebas pendientes por desahogar ni diligencias por practicar, 

se declara cerrada la instrucción y se ordena, además, poner la causa a la 

vista de las partes para que formulen sus respectivas conclusiones en un 

término de CINCO DIAS, por cada uno, con apoyo en lo dispuesto por el 

artículo 315 del Código de Procedimientos Penales, mismas que serán 
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acusatorias por parte del Agente del Ministerio Público, y por parte del 

Defensor del enjuiciado son de Inculpabilidad), fijándose una fecha y hora 

para la Audiencia de Vista y hecho lo anterior se pasaré al desahogo de la 

Audiencia de Vista, en la que generalmente se ratifican las conclusiones que 

fueron presentadas por las partes y finalmente se pasaré al Juzgador para 

que dicte Sentencia Definitiva. 

Ahora bien, para el caso de q119 el se compruebe esta insania mental, 

pero esta le sobreviniere al inculpado durante el proceso ae auapendenl el 

procedimiento hasta en tanto se logre la curación, que seré condición para 

reanudar el ordinario y que es lo que el catedrético GUILLERMO COLIN 

SANCHEZ denomina como incapacidad sobrevenida con poslelioridad al 

evento objeto del proceso, en el que existe imputabilidad del agente, que da 

lugar a la suspensión del procedimiento Ordinario. 

3. EL INIMPUTABLE AL COMETER EL DEUTO 

Cuando se habla del inimputable al cometer el delito, nos referiremos 

especlficamente a aquel sujeto del que se advierte tal carécter desde el 

momento de haber cometido el hecho posiblemente constitutivo de delito, y 

que son a los que el distinguido maestro GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ 

denomina como incapacidad padecida al momento en que se reaNzó el 

evento objeto del proceso (hecho considerado oomo delictuoso) en el que 

los penalistas afirman inimputabilidad penal y que da lugar al procedimiento 

especial127
; toda vez que al haberse integrado la Averiguación Previa 

correspondiente, existe algún dictamen en materia de psiquiatrla del que se 

desprende que el mismo se encontraba afectado por alguna de las causas 

de inimputabilidad, que es el caso del ejemplo que se ptasm6 ya que en el 

respectivo pliego de consignación enuncia •que en virtud de que da la 

averiguación previa realizada, de cuyo contenido resultan elementos 

suficientes para ejercitar acción penal en contra de' JUAN PÉREZ" como 

''" COLfN SANCHEZ. Guillcnno, Op. cil. p'8 39" 
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probable responsable social del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, en 

virtud de que da las diligencias practicadas eKista un dictamen de psiquiatria, 

del que se desprende que dicho sujeto no tiene la capacidad normal de 

querer, entender y comprender la trascendencia de sus actos ya que 

presenta una disminución global de sus funciones mentales, lo cual 

clinicamente corresponde a un retraso mental, moderado a grave, 

mencionando posteriormente los articulos en los que se encuentra previsto 

el tipo penal de que se trate y los numerales en los que se encuentra 

sancionado. Lo que posteriormente deberá ser comprobado por el órgano 

Jurisdiccional durante el desarrollo del respectivo procedimiento que se siga 

al mismo y que como ya se ha establecido comprobado que sea, se 

suspenderá el procedimiento que se este siguiendo y se ordenará la apertura 

del procedimiento npec:l1I para lnlmputlbln, continuándose con el 

procedimiento hasta culminar con la Sentencia Definitiva que se dicte en el 

mismo. 

4. EL INIMPUTABLE DURANTE EL PROCEDIMIENTO. 

Cuando se habla del inimputable durante el procedimiento, nos 

referiremos a aquel sujeto imputable que cometió un delito, por el cual se le 

esta siguiendo un proceso penal, sin embargo durante el desarrollo del 

mismo le sobreviene alguna de las causes de inimputabllldad, o incapacidad 

sobrevenida con posterioridad al evento objeto del proceso, 128 en otras 

palabras, es aquel sujeto considerado como imputable al momento de 

ejecutar el hecho delictivo y su enfermedad surge en el curso del proceso, y 

en tal caso, el Juzgador deberá suspender el procedimiento y declarar la 

apertura del procedimiento especial, en los términos del articulo 468 fracción 

111, del Código Federal de Procedimientos Penales, al constituir una causa de 

suspensión del procedimiento y en este caso, el proceso no termina ni 

121 SILVA SILVA. Jorge Albeno, Op cit. pdg 394. 
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concluye con una medida de seguridad, en virtud de que el procesado al 

momento de cometer ilícito era imputable, por lo que el proceso sólo se 

suspende mientras dura la enfermedad mental; y luego se reanuda para 

concluir con la sentencia que imponga la pena o absuelva al procesado. 

El destacado maestro GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ al respecto 

puntualiza que se puede presentar el supuesto de que el procesado sea un 

sujeto inimputable (con plena capacidad de querer y entender), pero puede 

acontecer que durante la instrucción o el juicio, la inimputabilidad se 

presentara, caso esto, que no da lugar a un "procedimiento especial', en 

relación con el sujeto mencionado, sino a las consewencias que tal anomalfa 

produce en la marcha normal del proceso, como son la suspensión del 

procedimiento' (articulo 468, fracción 111 del Código Federal de 

Procedimientos Penales) y el traslado del loco, "al establecimiento adecuado 

para su tratamiento' y tal determinación deberá fundarse en las peritaciones 

sobre Ja falta de salud mental del procesado, mismo que será recluido para 

ser atendido de su enfermedad. Si la salud mental fuera recobrada durante 

el tratamiento el proceso continuará con todos sus legales trámites.129 

5. LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

La intervención del Estado no está limitada a la imposición de penas 

de carácter coactivo, sino también, tiene como finalidad prevenir y luchar 

contra actos lesivos que atentan contra bienes que son de interés colectivo, 

siendo esto último Jo que justifica que los Órganos Jurisdiccionales impongan 

sanciones a los inimputables que han llevado e cabo conductas ilícitas, que 

consisten en la imposición de medidas de seguridad que ven hacia la 

peligrosidad del individuo. 

'"COI.IN SANCllEZ, Goillenno, Op. ci1. pig 832 
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Frente al inimputable que Incurre en una conducta tipica cabe la 

inactividad del Estado, pues no hay delito que perseguir, en virtud de la 

eximiente que acarrearla una sentencia absolutoria, pesa a la comprobaci6n 

del hecho y de la participación; o bien, reacción defensista, que reoonoce el 

dato de la peligrosidad y pretende proteger a la sociedad contra el individuo 

temible y, por ello provee instrumentos de control, curación, educación o 

inocuización. 

Las medidas de seguridad en sentido amplio, se definen como un 

medio coactivo mediante el cual, el ordenamiento juridlco consigue la 

sujeción de un interés para tutelar otros, a los fines de una on:tenada 

convivencia social.130 

Las medidas de seguridad para el autor VICENZO MANZINI son 

providencias de policla, jurisdiccionalmente garantizadas, con las cuales el 

Estado persigue un fin de tutela preventiva de carácter social, sometiendo a 

determinadas personas imputables o inimputables, punibles o no punibles a 

la privación o a la restricci6n de su libertad, o a la prestaci6n de una garantia 

patrimonial o a la conliscaci6n, a causa de la peligrosidad social de las 

mismas personas o de las cosas que tiene relación con sus actividades, 

peligrosidad revelada con la comisi6n de uno o més hechos que la ley 

contempla como infracciones penales, o que de las infracciones penales 

tienen algún elemento, y en previsl6n de la probabilidad de ulteriores 

manifestaciones de su actividad socialmente nociva 

Para el autor ARNOLDO GARCIA ITURBE, considera que 'las medid 

as de seguridad son medios tendientes a prevenir la delincuencia mediante el 

combate de la peligrosidad social encontrada en sujetos que han llevado a 

130 CARMONA CASTILW, Geranio A., LA IMPUTABILIDAD PENAL, 2' Edición, Pomla, 
Mbico, 1999, pág 66. 
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cabo ciertos actos juridicos de carécter antisocial (delito), y con la finalidad 

de obtener la adaptación de los sujetos a la vida libre.'131 

En tanto que para el tratadista EUGENIO CUELLO CALON, las 

Medidas de Seguridad son 'eapecial11 tratamientos impuestos por el Estado 

a determinados delincuentes encaminados a obtener su adaplación a la vida 

social (medidas de educación, de C01Tecci6n y de aJl'&Ción), o su aegregaclón 

de la misma (medidas en sentido eatrido).'132 

El ilustre autor FRANCISCO OLESA MUÍillDO opina que las medidas 

de seguridad 'son los medios substantivos de prevención especial aplicables 

jurisdiccionalmente en los casos y fonnas prevista• por la lay, e las personas 

adultas que constituyendo un peligro no transitorio de infracción del orden 

juridico penal por su condición moral, social o psiquica, son capaces de 

sentir eficacia preventiva de la pena.'133 

Por su parte el distinguido catedrático RAÚL CARRANCA Y TRUJILLO 

apunta que "para las medidas de seguridad se deja la prevenci6n 

consecuentes a los estados peligrosos, aplicable a los delincuentes 

anormales o a los normales sellaladamente peligroaos.'1:14 

También se le ha definido como 'medio de defensa social realizada 

por medio de la segregeci6n y reforma del delincuente ... es proporcionar a la 

peligrosidad que constituye su fundamento. •135 

"' GARCIA ITIJRBE, Amoldo, Las medidas de Scguridld. UMmldld Ccntnl de V-ia, 
Caracas, Venezuela, 1967, pq. 35 
"' CIJELW CALÓN, Eugenio. Dmcbo Penal, Edilarill NIClonal, S.A.., Mtxico, 1953, p6g. 590. 
'" OLESA Mlfi:m>o, FrancilOO Felipe, Las Medidll de 8eluridld, Edilelrill lloA, Elpdl, 1951, pp. 
117 y 358 
"'CARRANCA Y TRl:JILLO, Ratll, DERECHO PENAL MEXICANO, Pule Gclcnl, '1' Edlcl6n, 
Porriia, Máico, 1997, pig. 713. 

"' LAINGNEL LAVASTINE Y STANGUIU, COMPENDIO DI! ClllMINOLOGlA, Tnd. Alfomo 
Quinlz Cuarén, l' l!diaón, F.4iUJrial Juridlcl Mexicul, Médc>o, 1949, p6g. 116. 
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De lo anterior podamos desprender las siguientes caracterlsticaa de 

las Medides de Seguridad. 

• En la medida de seguridad no hay reproche moral 

• Tienen como finalidad la protecci6n de la sociedad protegiendo 

la tranquilidad y orden públicos. 

• Son tratamientos de naturaleza preventiva y responden al fin 

de la seguridad . 

• Por lo general atiende exclusivamente a la peligrosidad y n 

proporcional a ella. 

• No persig~ la intimidación, ni constituye retribución, toda vez 

que su función se dirige hacia la prevención especial. 

• Hasta antes de las reformas hechas al Código Penal en el allo 

de 1984 eran generalmente indeterminadas en cuanto a su 

duración y deblan permanecer en· cuanto persistiera la 

peligrosidad. 

• Tratan de impedir la realización de delitos en el Muro y miran a 

la prevención especial. 

Toda vez que la peligrosidad del sujeto es el punto de partida y la 

sustentación para la aplicación de la medida da seguridad, conoceremos la 

definición que sobre la misma realizó el tratadista RAFAEL DE PINA, quien 

considera que la peligrosidad es •1a perversidad inequlvoca manifestada por 

el delincuente en la comisión del acto u omisión delictivos. Manifestación de 

conducta que aún no siendo delictiva, basta para poder establecer, en 

relación con una determinada persona, la prasunción fundada de la 

existencia en ella de una Inclinación al dellto.'1311 

136 DE PINA, Rafael, Dio:ionario de Dcncho, l!ditorill Ponáa, Mblco, 1970, p69 .. 



La peligrosidad es la probabilidad de ~ter conductas antisociales 

de cierta gravedad, •es el conjunto de condiciones subjetivas que autorizan 

un pronóstico acerca de la propensión de un Individuo a cometer delito. •137 

El procedimiento especial culmina con la resolución judicial que 

ordena el internamiento o tratamiento en libertad, que son las medidas 

aplicables a los sujetos inimputables. 

Para ilustrar de una manera més clara, la forma en que sa impone 

alguna medida de seguridad a un sujeto inimputable, a continuación 

transcriben en lo conducente los puntos principales de una Sentencia 

Definitiva dictada en tal supuesto. 

• ... -----------------RE SUL TAND0--------------------

1. En fecha 20 de enero del afio en curso se inició la averiguación previa ... 

ante el órgano investigador con mollvo de la denuncia del delito de ABUSO 

SEXUAL, presentada por ... en agravio de su hija "Y" de cuatro a/los de edad 

y encontrar de JUAN "N" "N" hecho ocurrido ese mismo dla 

aproximadamente a las 14:30 horas en Calle Bosque, Manzana 32, Lote 45, 

Colonia Ampliación Malacates, Delegación Gustavo A. Madero. - - - - - - - - - -

- - -2. Consignada a este juzgado la citada averiguación previa, sin detenido 

en 20 de Abril del a/lo en curso, la representación social solicitó el libramiento 

de la Orden de Aprehensión en contra de "JUAN PÉREZ", por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO; 

orden que se obsequió y se cumplió el dla 20 de mayo del a/lo actual. - - - - -

- - - 3. Al resolver la situación jur/dica de "JUAN PÉREZ" y previa su 

declaración preparatoria en Mrmino de ley, fue declarado probable 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO (ejecute un acto 

sexual en una persona menor de doce ellos) y declarado abierto el proceso 

ordinario; el cual fue suspendido en fecha once de septiembre del ello 

comente y se cledató abierlo el procec/imiento especial para inimputab/es. 

,,. Enciclopedia Quikl. F.dilOrill Arúlides. 8-Aila, 1969, P4 21. 
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Continuando con el proceso se desahogaron las pruebas propuestas por las 

partes, y se recabaron el informe de ingresos e prisión del encausado, su 

resella e individua/ dactiloscópica y estudio de personalidad. Cerrada la 

instrucción las partes procedieron a formular sus conclusiones: acusatorias 

la del Ministerio Público en contra de •JUAN PÉREZ" a quien pidió se le 

imponga una medida de seguridad en términos de los articulas 67, 68, 69 y 

69 bis del Código Penal para el Distrito Federal en re/ación con el articulo 

261 párrafo primero de antes citado ordenamiento, as/ como en relación al 

497 del Código Federal de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

(sic); además del pago de la multa y la reparación del dallo y su pública y 

enérgica amonestación. Por su parte el Defensor Oficial en sus conclusiones 

solicitó dar cumplimiento a lo dispuesto por el art/culo 329 del Código de 

Procedimientos Penales y dictar sentencia absolutoria, ordenando su 

inmediata libertad de su defendida, mismas conclusiones que sus respectivos 

signantes ratificaron en la audiencia de vista efectuada el diez de los 

comentes, en que se declaró visto el presente proceso para dictar la 

sentencia que ahora se emite; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - --- - -- - - -- - --~-CON S t DE R ANDO S--- -- - - -- -- --- - ---

- - - A efecto de determinar si en la presente causa se encuentra acreditado 

el cuerpo del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO (hipótesis al que sin el 

propósito de llegar a la cópula ejecute un acto sexual en una persona menor 

de doce a/los) .. previsto en el artlculo 261 párrafo inicial, en relación al 7• 

fracción /, preceptos del Código Penal, se impone hacer una transcripción y 

análisis delas pruebas que obran en autos- - - - - --- - -- - - --- --------

- - - Las probanzas antes sellaladas son valoradas conforme a lo que 

disponen los artlcu/os 246, 250, 253, 254, 255, 261, y 286 del Código ele 

Procedimientos Penales siendo suficientes para tener por acreditado el 

cuerpo del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO (hipótesis al que sin el 

propósito de llegar a la cópula ejecute un acto sexual en una persona menor 

de doce a/los), previsto en el articulo 261 párrafo inicial, en relación al 7• 

fracción /, preceptos del Código Penal, de conformidad con lo dispuesto por 
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los artlculos 122 y 124 del Código de Procedimientos Penales, toda vez que 

los elementos objetivos o externos de dicho i/lcilo como son, primeramente el 

relativo a la conducta .. .las periciales consistentes en la periciales 

consistentes en .. . El segundo elemento que debe acreditarse es el bien 

jurldico tutelado por la ley, que puede ser lesionado o solamente puesto en 

peligro ... En cuanto al resultado, en el delito de ABUSO SEXUAL, es formal 

ya que no existió un cambio en el mundo fáctico, pues los delitos formales 

son aquellos en los que se agota ef tipo penal en el movimiento corporal, no 

siendo necesario para su integración que se produzca un resultado exlemo, 

por lo tanto es carente de resultado. - El objeto material, entendido como el 

ente corpóreo sobre el que recae la conducta, en el delito de ABUSO 

SEXUAL, se trata del cuerpo de la menor ofendida. Los elementos 

normativos son los que para su acreditación requieren de un juicio de valor, 

que puede ser de carácter jurldico o bien social o cultural, ya que para ello 

no basta una mera aplicación de los sentidos, en cuanto al ABUSO SEXUAL, 

lo es al que "sin el propósito de llegar a la cópula •, es decir, que no sea e!sta 

su intención ... 11. Ahora bien, el cuerpo del delito de ABUSO SEXUAL 

AGRAVADO, anteriormente descrito resulta ser tambieln antijurldico, al no 

encontrarse amparado por alguna norma de carácter permisivo prevista en 

nuestro ordenamiento jurldico vigente y en el caso concreto por alguna causa 

de licitud de las que prevé el articulo 15 del Código Penal, ya que el proceder 

del sujeto activo no se debió a un acto reflejo puramente somático, tampoco 

un estado de inconsciencia o por efecto e una fuerza irresistible, no 

actuando con el consentimiento del titular del bien jurldico tutelado, tampoco 

puede alegarse que la acción se haya realizado bajo un error invencible 

sobre alguno de los elementos que integran el cuerpo del delito que nos 

ocupa, al no acreditarse que la acción del activo se debiera a un 

desconocimiento parr:ial o total de los elementos objetivos y subjetivos 

espec/fioos del cuerpo del delito a que se ha hecho referencia, como serla la 

falta de representación de uno de ellos, tampoco nos encontramos ante la 

presencia de un caso fortuito que anula la voluntad del activo por provenir de 
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un acto de la naturaleza, sostaniéndose qua la conducta desplegada pot el 

inculpado es contraria al Ordenamiento Jurldico con la qua se vulneró un 

bien jurldico tutalado esto es la vida humana resultando dicha conducta 

antijur/dica. 111. Tal y como ha quedado sellalado con antelación, L!!ZI 

encontramos en Dlflsencja de un procedimiento esoeeial de una pmona 

qua resultó sin luaar a dudas ser INIMPUTABLE. por padecer disminución 

global de sus funciones mentales, lo cual c//nicamente corresponde a un 

retraso mental de moderado a grave, y en consecuencia no tiene capacidad 

mental normal de querer, entender y comprender la trascendencia de sus 

actos, ni para decidir voluntariamente en su vida sexual, tal y como se 
desprende del dictamen pericial en materia de psiquiatr/a practicado a dicho 

inculpado por el perito psiquiatra, Doctor ... en tales condiciones es evidente, 

qua el sujeto enjuiciado, no tiene capacidad de culpabilidad al ser 

INIMPUTABLE, siendo evidente qua no puede ser penalmente responsable 

de la conducta que desplegó, sin emba1110 si resulta ser SOCIALMENTE 

RESPQNSABLE DE LA INFRACClóN PENAL de ABUSO SEXUAL 

AGRAVADO en agravio de la menor de edad "Y" que le imputa el Ministerio 

Público, la cual queda demostrada plenamente en autos, en términos del 

articulo 261 del Código de Procedimientos Penales ... Por lo que se resuelve 

tener a 'JUAN PÉREZ" como socialmente responsable de la comisión de la 

INFRACCIÓN PENAL de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, siendo pertinente 

destacar que el multicitado 'JUAN PÉREZ", se tiene como SOCIALMENTE 

RESPONSABLE de la infracción penal antes sellalade porque precisamente 

del dictamen de psiquiatrla a que nos hemos referido se desprende que el 

antes nombrado es INIMPUTABLE por padecer disminución global de sus 

funciones mentales, lo cual cllnicamente corresponde a un retraso mental de 

moderado a grave, y en consecuencia no tiene capacidad mental normal de 

querer, entender y comprender la trascendencia de sus actos, ni para decidir 

voluntariamente en su vida sexual. - ----- - - - - -- -- - - - -- - - --- ---- --

- - - Por otra parte, en virtud de que como ha quedado asentado en el 

considerando que antecede el INIMPUTABLE 'JUAN PÉREZ' RESULTO 

128 



SOCIALMENTE RESPONSABLE de la INFRACCIÓN PENAL de ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO, asimismo, tomando en consideración que dicha 

infracción fue comatida el dla veintiocho de enero, siendo aproximadamente 

las catorce horas con treinta minutos, en el domicilio ubicado en Calle 

Bosque, Manzana 32, Lote 45, Colonia Ampliación Malacates, Delegación 

Gustavo A. Madero al encontrarse laborando en el domicilio de la pasivo, 

situación que aprovechó para inferirle a ésta su conducta lesiva de su normal 

desarrollo psicosexual al tocarle su pubis con sus manos; por otra parte el 

inmputable •JUAN PÉREZ" de treinta allos de edad, sin instrucción 

ocupación albanil, con domicilio en Ca/le del Valle, número 345, Colonia 

Malacates, Delegación Gustavo A. Madero; que no tenla ningún parentesco 

con la ofendida, que no tiene ingreso a prisión ni económicos y tampoco 
dependientes económicos; que la lesión al bien jurldico tutelado lo es de 

mediana entidad, al tratarse del normal desarrollo psicosexual de /a menor 

·v". Por otra parle tomando en cuenta que el dictamen en materia de 

psiquiatrla que le fue practicado a "JUAN PÉREZ" concluye que: • ... presenta 

una disminución global de sus funciones mentales, lo cual cllnicamente 

corresponde a un retraso mental de moderado a grave, y en consecuencia no 

tiene capacidad manta/ normal de querer, entender y comprender la 

trascendencia de sus actos, ni para decidir voluntariamente en su vida 

sexual"; senda indudable que requiere de un tratamiento especializado, 

razones las antes citadas, por las que con fundamento en /os artlcu/os 24 

inciso 3, 67 párrafo primero y segundo, 68 y 69 del Código Penal esta 

autoridad jurisdiocional resuelve imponer a "JUAN PÉREZ" lll!J!jtamiento en 

libertad de inimputab/es para su debida atención médica, pudiendo ser 
entregado a quien legalmente corresponda hacerse catgO de él siemp18 que 

se obligue a tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia, 

garantizando por el medio y a satisfacción de la autoridad ejecutoras el 

cumplimiento de las obligaciones que ésta sena/e, tendientes a su 

rehabilitación mental y social; sin dejarse de piecisar que dicha medida no 

podrá exceder de 5 cinco anos, que es /a máxima de la pena corporal 
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aplicable a la infracción penal de ABUSO SEXUAL AGRAVADO que cometió 

el inimputable de mérito, conforme al articulo 261 párrafo inicial del Código 

Penal; pero si concluido este tiempo la Autoridad Ejecutora considera que el 

sujeto inimputable "JUAN PÉREZ" continúa necesitando el tratamiento, lo 

pondrá a disposición de fas autoridades sanitarias para que procedan 

confonne a las leyes aplicables, debiendo en todo caso la Autoridad 

Ejecutora resolver sobre las modificaciOnes o conclusiones de esta medida, 

que se le impone y asimismo debe considerar las necesidades del 

tratamiento, las que sa acreditarán mediante revisiones periódicas con la 

frecuencia y caracterlsticas que el caso amerite. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los articulas 18 a 21 

Constitucionales, 1• y 71 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, es de resolverse y se; - - - - - - - - - - - - --- - - - - - ---- - - - -
-- - - -- -- - - - - - - ---RES U EL V E- - - -- -- - -------- -----------
- - - PRIMERO.- El inimputable 'JUAN PÉREZ~ de generales conocidos en 

autos, es socialmente tUponubte de I• lnftKcl6n penal de ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO del que lo acusó el Ministerio Público.- - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Por la comisión de dicha infracción penal es procedente 

imponerle al inlmputable "JUAN PÉREZ" la medida de tratamiento en 

libertad de inimputables para su debida atención médica, la cual no podrá 

exceder de 5 cinco a/los, en los ttlnninos del considerando IV la presente 

resolución. - - - - - --· - -- - - - --· - - • • - --- • • - - • - •• •• • - - • ---·- • • • • 
• - - TERCERO.· Noliffquese hágase del conocimiento del defensor del 

enjuiciado el derecho y ttlnnino dela apelación en caso de incxmfonnidad con 

la presente resolución, expldase la boleta y coplas de ley, remftase copia a la 

Autoridad Ejecutora y en su opottunidad archfvese el expediente como 

asunto concluido .. " 
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CAPITULO IV. EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO AL 
IN IMPUTABLE EN NUES'.I'RO SISTEMA PENAL 

1. SU REGULACIÓN JURIDlcA 

En el presente capitulo estudiaremos la J119UlllCi6n que se ha 

establecido para el caso de los lnimputables, en aua dos supuestos, Iniciando 

con la regulación hedla en las Legislaciones Sustantivas y Adjellva1, tanto 
Local como Federal. 

1.1 EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

En el C6digo Penal Federal, se establece cua'ldo se debe entender 

que un sujeto es inimputable, las causas que lo pueden OC8lionlr y desde 

luego los hechos tfpicos o infracciones penales que pueden llegar a ejecutar, 

asi como el tratamiento correspondiente traducido en la medida de legUridlld 

aplicable de acuerdo a la Infracción penal cometida, mlllllH que a 

continuación se detallan. 

El Titulo Primero, Capitulo IV, toca lo relativo a la Responaabilidad 

Penal, en el articulo 15 establece las causas de exclUlión del delito y es en 

la fracci6n VII en la que se refiere a la inlmputabilidad, como Ul1ll de lal 

causas de exclusi6n del delito, del que podemos desprender los siguientes 

aspectos: 

a) Concepto de inimputabilic:lad, que se conforma de dos aspectos 

esenciales: 

• Que el agente no tenga la capacidad de ~ 11 

aricler lllcito del hecho; y 

• Que no tenga la capacidad de conducirle de acuerdo oon 

esa comprensión 
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Cuando nos referimos a que el 9glllle carece de le c:apeclded de 

querer, esta debe ser entendida como la aptitud de la persona para 

determinarse en forma autónoma, en tanto que la capacidad de entender, 

corresponde a una razonable conduela debida, estar concienta del cenk:ter 

illclto del hecho delictuoso ajeculado. 1311 

Corroborando los aspectos que conforman el concepto de 

lnimputabilidad, el autor SERGIO VELA TREVIF40 puntualiza, que el IUjeto 

carece de la capacidad para autodatelminarse conforme al sentido o de la 

facultad de comprensión de la antijuridicldad de au conducla1311 Por au parte 

el catedrético FRANCISCO PAVON VASCONCELOS, 18 refiere a los 

mismos, sellalando que ·es la Incapacidad para conocer la ilicitud del hecho, 

o bien para determinarse en forma esponténea conforme a 818 

comprensión." 140 y finalmente et distinguido autor JIMeNEZ DE ASOA, indica 

que •no se encuentra el agente en condiciones de que ee le pueda atribuir 

el ado que perpetró."141 

Causas de inimputabilidad 

Sobre el particular el Código Penal Federal, regula dos hlp{>tasis: el 

trastorno mental y el desarrollo inteledual retardado. 

Al efecto el autor CARLOS A MADRAZO 181\ala que "el Inculpado de 

ciertos hechos criminales, es inlmputable, en primer t6nnlno cuando IUfre un 

padecimiento que altere sus facultades mentales, trayendo como 

consecuencia la imposibilidad de exigirla que en el8 estado, alcanzara a 

1" ROMERO soro, Julio, PSICOLOOIA JUDICIAL Y PSIQUIA'llÚA FORENSE, 2' l!did6a, 
Ubrerla d profesional, 8ogoCá. 1982, pq. 291 
139 VELA TREVIOO, SaP>. CUU'ABllJDAD E INCULPABllJDAD, TEORIA DEL DEUTO, 2' 
odicióo Trillas, Mbico, 1991, pq 45. 
"ºPAVON VASCONCE.OS, Frucita>,Opcll. pq 96. 

141 JIMÉNEZ DE ASUA, Lals, 'l1IA T ADO DE DERECHO PENAL, V, IAJlldl, 8-Alrcl, 1976, 
P'g. 86 .. 
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comprender la naturaleza del illUlllo, y en segundo lugar CUllldo pudiera 

existir un deaam>llo intelectull ret8l'dado que Igualmente le Imposibilite al 

Sujeto conocer los ak:lncel de IU conducta. •142 

El maestro SERGIO GARCIA RAMIREZ indica que existen dos 

supuestos fundamentales de exclusión de la imputabilidad: la enfennedad 

mental, permanente o transitoria, y la falla de desarrollo mental, que se 

recoge sobre todo en la minoridad y en la IOldomudez. 143 

J) Las denominadas actiOnes liberae in causa 

Ante la necesidad de 1811c:lonar aquellos C8IOI en los que el aujelo, 

antes de actuar, se coloca, preordenada o simplemente en forma voluntaria o 

imprudente, en situación de inlmputabilidad, y en estas condiciones realiza 

un hecho típico, tanto la doctrina como algunas leyes penales han recurrido 

a la teorla de la actio libera in causa. 144 

En las llamadas actJo liberae in causa el agente realiza el hecho 

encontréndose en un estado de alteración fisiopslquica tran1itoria, derivado 

de un comportamiento anterior plenamente voluntario, sea preordenado o 

no 145 En otras palabras, el sujeto activo, sa Incapacita asimismo para 

cometer el hecho mediante el uso de aubstanci11 tóxicas, autoadminlllradas 

intencionalmente cae en un estado que le impide el conocimiento de sus 

actos1
• 

k) La llamada inimputabilldad disminuida 

'" MADRAZO A. Ciiios. LA REFORMA PENAL,(1983-1985), I' Edición, Poní11, Mtxklo, 1919, 
l'!g 132. 
·'' GARCIA RA.'d!REz. Sergio, Op ciL pllg l40 
"' CARMONA CASTU.LO, Gennlo A., LA IMPUl'ABll.IDAD PENAL, 2' Edición, 1'arr6a, 
Mbico, 1999, p6g 209. 
"' PAVON VASCONCELOS, FllllCiaco, Opcil p6g 70. 
'" MADRAZO A. Ciiios. Op. ciL pq 133. 
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Se presenta paltiendo del hecho de que pueden presentne et sujeto 

situaciones en les que, pese a encontrarle notablemente disminuida su 

capacidad de comprensión y determinación no son suficientes para excluir 

su inimputabilided. 141 

La literatura y las legislaciones penales atienden a aquellas 

situaciones en las que la persona, sin perder su capacidad de comprensión 

y determinación experimenta una notable o grave disminución de dicha 

capacidad en virtud de las mismas causas que traen aparejada la 

correspondiente lncapecidad de culpabilidad. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido el trastorno 

mental en jurisprudencias como laa que a continuación se transcriben: 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CXIX, Segunda Patte 

Página: 38 

TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO. El trastorno mental entra/la un 

automatismo en que el sujeto pielde el sentido Ctitico, y por lo tenlo, quedan 

fuera del amparo de la cause de inimputatiilidad las situaciones en que se 

actúa en un estado de anormalidad temperamental, pero sin que se pierda la 

conciencia, aún cuando hayan desaparecido las inhibiciones. 

Amparo directo 7591164. Leones Miranda Manjarraz. 11 de mayo de 1967. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F. 

Quinta Época 

Instancia:. Primera Sala 

'" CARMONA CAS11UO, Geranio A., Op. ciL p6g 138. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo:CXX/11 

Página: 1818 

TRASTORNO MENTAL COMO QCLU}'ENTE. Para que opere la 

excluyente, debe estar configurado el estado de Inconsciencia de loa acfos 

del procesado, determinado por un trastorno mental Involuntario, de ca1*:ter 
patológico y transitorio, Inconsciencia que Impida toda deliberación y pueda 

concluir que el acto delictuoso no fue voluntario y que, por lo mismo, es 
inimputable. 

Amparo penal directo 3107154. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 

de junio de 1953, no se menciona el nombte del promovente. 19 de mam> de 

1955. Unanimidad de C(latro votos. Ponente: Agustfn Men:ado Alaroón. 

Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de fa Federaci6n 

Tomo: LVI, Segunda Parte 

Página: 53 

TRASTORNO MENTAL PERMANENTE. (CONSECUENCIAS}. SI de /as 

constancias procesales se advierte que la ahora quejosa padece un trastorno 

mental permanente, anterior a la realización del hecho tfplco penal, an la 

especie no se trata de alguna de las cauSIJS de inimputabilidad contenidas en 

la fracci6n 11 del articulo 15 del Código Penal del Distrito y Territorios 

Federales y que en su conjunto se designan doctrinariamente como estados 

de inconsciencia transitorioS, sino de una enfermedad permanente captada 

por el articulo 68 de la ley en cita; este áspositivo pt8C8111úa que, quienea 

sufren cualquier debilidad, enfermedad o anomalfa mentales y ejecutan 

hechos o Incurran en omisiones dellnldos por /a ley como delitos, _,.,, 
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recluidos en manicomios o establecimientos especiales durante el tiempo 

necesario para su curación, y sometidos, con autorización del facultativo a un 

régimen de trabajo. 

Amparo ditBCto 3092161. Emma Mart/nez Cruz. 2 de febrero de 1962. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Anget GonzAlez de la Vega. 

Tesis relacionada conjurisprudencia 136185 

• Titulo Segundo. Capitulo 1 Panas y Medidas de Seguridad, (articulo 

24) 

En el artículo 24 del Código Penal Federal se acMerte clarlllllllllle que 

nuestro Sistema Penal tiene una naturaleza de doble vla, toda vez que junto 

a las panas, se aplican las medidas de distinta indole, a las que se denomina 

medidas de seguridad y concretamente al apartado 3 del citado precepto 

prevé las diversas medidas de seguridad aplicables a los inimputables, las 

qua sa encuentran reguladas con las disposiciones del Titulo Tercero, 

Capitulo V de la Ley sustantiva en comento. 

La intervención del Estado no esté limitada a la imposición de panas 

da carácter coactivo, sino también liana como finalidad prevenir y luchar 

contra actos lesivos que atentan contra bienes qua son de interés coleclivo; y 

asto úllimo es lo que justifica qua los Organos impongan sanciones a los 

inimputablas que han llevado a cabo conduelas antijurldicas. 

• Titulo Tercero, Capitulo V. Aptlcaci6n de las Sanciones. Tratamiento 

de inlmputables y de quienes tengan el hébito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos, en tratamiento o en libertad. 

• Titulo V, Extinción de la Responsabilidad Penal, Capitulo IX Extinción 

de las medidas de tratamiento para inlmputables seguido por 101 

mismos hechos (articulo 118) y Capitulo X. Extinción de las madid11 

de tratamiento de inimputables. (articulo 118 bis) 
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1.2 EN EL COoiGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El procedimiento que se sigue a sujeto lnimputabte, encuentra su 

regulación en el Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud de la 

remisión que realiza el Código Penal en su articulo 4° tra011tori0 del Oea'eto 

de fecha 30 de diciembre de 1983, publicado an el Diario Oficial de la 

Federación de 13 de~ de 1984, al establecer que en lo que respecta al 

régimen aplicable a los inimputablea a que alude el Articulo 15 fracción 11 del 

Código Penal reformado, se estaré a lo dispuesto para enfermos mentales, 

en el Código Federal de Procedimientos Panales, mismo régimen que se 

aplicaré para las infracciones del fuero común. 

Ahora bien, el Procedimiento relativo a loa enfermos mentales, se 

encuentra regulado en el Titulo Décimo Segundo, Capitulo l. Enfermos 

Mentales y abarca del articulo 495 al 499 del Código Procesal Federal, 

mismos que enseguida sa transcriben: 

Articulo 495. - Tan pronto como se sospeche que el inculpado esté loco, 

Idiota, imbécil o sufra cualquiera otra debilidad, enfennedacl o anomallas 

mentales, el !rjbunal lo mandaré examinar por oeritos mtdicos, sin perjuicio 

de continuar el procedimiento en la forma ordinaria. Si existe motivo fundado, 

ordenaré provisionalmente la reclusión del inculpado en manicomio o 

departamento especial. 

Del articulo en comento se pueda observar que basta una -iiecha 

para que en forma oficiosa el Tribunal ordene el desahogo de una pericial 

médica psiquiétrica, neurológica o psicológica, a excepci6n de que lo aolicite 

alguna de las partes. En apoyo de lo setlalado, esta el atterio aantado por la 

H. Suprllma Corte de Justicia de la Nación, en las siguientes tesis 

juríaprudenciales: 
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PROCE,,,,,,ENTO PENAL n.EGAL SUSPENSIÓN DEL. 

ENAJENACIÓN MENTAL. Si el procesedo úle una lllOllllllla mental con 

anterioridad al momento en que se comati6 los hechol delictuosos que se le 

atribuyen, resulta ilegal la suspensión del procedimiento penal, pues tal 

suspensión tendré lugar cuando los procesados o condenados enloquezcan 

durante el procedimiento; asl se desprende de lo dispuesto por el articulo 

477, fracción 111 del C6digo de Procedimientos Penales, en relación con la 

última parte del articulo 68 del C6digo Penal, ambos en vigor en el Distrito y 

Territorios Federales. La circunstancia de que el acusado sufriera 

enajenación mental al ejecutar los hechos delictuosos determina la 

prosecución de un procedimiento especial en cuya préctica los tribunales del 

Fuero Común han seguido la forma sellalada en 101 articulo& 395 a 499 del 

C6digo Federal de Procedimientos Penales, a falta de ley propia. 

Amparo en revisión 16/1971. H.R.R. Marzo 26 de 1971. Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. Tribunales Colegiados, 

Séptima Época, volumen 27, sexta parte, pégina 66 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XII-Agosto 

Pégina: 458 

INIMPUTA81UDAD POR CAUSA DE ENFERMEDAD QUE PERTURBE 

GRAVEMENTE l.A CONCIENCIA DE DESARROLLO PSIQulco 
INCOMPLETO O RETARDADO, O DE GRAVE PERTURBACIÓN DE 1.A 

CONCIENCIA SIN 8ASE PATOLóGICA. 08UGACIÓN DEL JUZGADOR 

DE RECABAR l.A OPINIÓN MEDICA ESPECIALIZADA NECESARIA 

PARA DETERMINARl.A. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). De conformidad con lo preceptuado por el articulo 35 del 

C6digo Penal del Estado de Guanajuato, no es imputable quien, en el 

138 



momento del hecho y por causa de enfermedad mental que perturbe 

gravemente su conciencia, de dNam>llo p1lqulco lncomplato o retardado, o 

de grave perturbación de la conciencia sin base patológica, atentas las 

peculiaridades de la peraonalidad y las circunstancias eapecif1C11 de su 

comportamiento, no tenga la capacidad de comprender el carécter lllcito del 

hecho y de determinar su conducta de acuerdo con esa comprensión; y los 

supuestos a que se raliere dicho numeral deben determinarse oyendo la 

opinión médica especializada. Consea.ientamente, si en un determinado 

asunto 18 alega que al acusado es inimputable por encontrarse dentro de 

cualesquiera de las hlp6telis mencionadas, el juzgador 18 encuentra 

obligado a recabar olicioaamenta la opinión médica especializada 

indispensable para decidir sobre ne particular, con todas las formalidades 

exigidas pare el deaahogo de la prueba pericial, toda vez que da actualizarse 

tales supuestos, surgirla un impedimento para instaurar en su contra la cauaa 

panal; y por ende, no son solo hechos cuya prueba se imponga como carga a 

alguna da las partas, sino que constituyen al supuesto jurldico para qua las 

layes sustantivas y adjetivas le sean aplicables y para que el tribunal del 

conocimiento tenga o no jurisdicción en el caso. Luego, si no se recabó tal 

opini6n, es procedente conceder al quejoso el amparo para qua la 

responsable deje insubsistente al fallo reclamado y, en reposición del 

procedimiento, ordene su recepci6n; y luego de ello, pronuncie la resolución 

que en derecho corresponda. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 238192. Narciso Haméndez Ramlrez. 27 de noviembre de 

1992. Unanimidad da votos. Ponente: Moises Cuarta Aguilliga. Secretario: 

José Arturo Puga Betancourt. 

Durante la etapa que va desde que se ordena el examen por peritos a 

la resoluci6n que termina o suspenda el procedimiento, éste deberé continuar 

en sus trámites normales. 
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La reclusión proviaional a que se reilara el precepto constituye una 

fonna de medida cautelar de carécter peraonal. Mientras se practican loa 

exámenes y pruebas paiquiélricas, podré el procasedo ser internado en alg(Jn 

establaclmiento diVGrlO al de la cércel preventiva, que en el Dillrito Federal, 

generalmente es el Centro de Rehabilitación Psicosocial que H encuentra 

ubicado en el Reclusorio Preventivo Varonil Sur, internamiento que por su 

carécter provisorio, solo dura mientras se practican los exémenes m6dicoa 

psiquiétricos. 

Articulo 496. Inmediatamente que se comprueba que el inculpado nté 

en alguno da los casos a que se refiere el articulo anterior, ml!L!l 
DfOC8djmllOfo ordinajo. y se abrirá el aspecja!. en el que la ley deja al recto 

criterio y a la prudencia del tribunal la forma da investigar la infracción penal 

imputada, la participación que en ella hubiera tenido el inculpado, y la de 

estimar la personalidad de éste, sin necesidad de que el procedimiento que 

se emplee sea similar al judicial. 

En el articulo da referencia indica que una vez que en el curso normal 

del proceso llegue a demostrarse la enajenación mental o inimputabilidad del 

sujeto, al Juez, deberé resolver de diversa manera, ya que si la 

enfermedad mental hubiere existido al momento de llevarse a cabo et hacho 

delictuoso materia del proceso, ésta daba concluir, continuando el 

procedimiento en al que la personalidad del sujeto y la verdad hislórica 

deberén orientar el fin del mismo. 

Articulo 497.· Si se comprueba la infracción a la ley panal y que en ella 

tuvo participación al inculpado, previa solicitud del Ministerio PIJblico y en 

audiencia da ésta, del defensor y del representanta legal, si los tuviere, el 

tribunal resolverá el caso, ordenando la reclusión en los términos de los 

artlculos 24, inciso 3, 88 y 69 del Código Panal. 

La resolución que se dicta seré apelable en el afecto devolutivo. 
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Conocida la verdad h111órica y la peraonalldad del procesado, ea decir, 

acreditada la Infracción penal y la reaponaabilldad social del mismo, el Juez 

deberé didar sentencia Imponiendo en au caso una medida de aeguridad. 

la audiencia a que el precepto 18 refiere 18 solicitaré por el 

Ministerio Público, y a la misma acudirán 6ata el defensor y en au caso al 

tutor del participa. No debillndoae ordenar la aaiatancla del sujeto en virtud 

da la ausencia da aua facultadas mentales. 

Articulo 498.· Cuando en al ano del proceso el inculpado enloquezca, 18 

suspenderé al procadimiento en los ténnlnoa del articulo 468, fracción 111, 

remitiéndose al loco al establecimiento adecuado para IU tratamiento. 

En el presente articulo 18 prevea la hipótesis en que el sujeto era 

imputable al momento da cometer el hecho dalictuoao, paro au enfennedad 

surgió en el curso del procadimianto y en conaecuencia el proceao no 

termina ni concluye con una medida da eeguridad; al proceso sólo se 

suspenda mientras dura la enfermedad mental, y luego ae reanuda para 

concluir con la sentencia que imponga una pana o lbsualva al procesado, 

en otras palabras, al cesar la causa de la suspanalón, es decir, al sanar el 

alienado, se volveré al procadimiento panal ordinario, que culminaré, de 

acreditarae el delito y responsabilidad, en 18ntencia condenatoria. Exiata un 

mero paréntesis en la marcha del procadimlento ordlnario1• 

Durante la suspensión del proceao, el procedimiento no continuaré; y al 

sujeto seré enviado al lugar conveniente para su tratamiento. 

Articulo 499.- la vigencia del recluido estaré a cargo da la autoridad 

administrativa federal correspondiente. 

1 • coLIN SÁNCHEZ, Oaillermo, Op. cil pfg 142 
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En ésta articulo solo 11e indica que en cualquierl de loa C8IOI anteriores, · 

el sujeto quedará, por lo que hace a su vigilancia a cargo del Poder Ejecutivo 

y no del Judicial. 

1.3 EN EL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 

En cuanto al sujeto lnimputabte, encuentra su regulación en el Código 

Penal, en los mismos términos del la Ley Sustantiva Federal a que ha 11e ha 

hecho alusión, mismos que a continuación 11e transcriben. 

• Titulo Primero, Responsabilidad Panal, C&pllulo IV, Causas de 

exclusión del delito. (articulo 15 fracción VII) 

• Titulo Segundo. Penas y Medidas de Seguridad, Capitulo Primero. 

(articulo 24) 

• Titulo Tercero, Capitulo V. Aplicación de las Sanciones. Tratamiento 

de inlmputables y de quienes tengan el hábito o la nacasidad da 

consumir estupefacientes o psicotrópicos, en tratamiento o en libertad. 

(artlculos 67, 68, 69 y 69 bis) 

• Titulo V, Extinción de la Responsabilidad Penal, Capitulo X. Extinción 

de las medidas de tratamiento de lnimputables. (articulo 118 bis) 

Articulo 15. El delito se excluya cuando: 

Fracción VII.Al momento de realizar el hecho tipico al agente no tenga 

la capacidad de comprender el carécter ilfcito de aquél o de conducirse da 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado 

su trastorno mental dolosa o culpoaamente, en cuyo caso responclar6 por 

el resultado tlpico 

El Titulo Primero, Capitulo IV, establece la Reaponllbilidad Penal, 

en el articulo 15 fracción VII como causa de exclusión del delito, qua el 

agente del delito, al momento de cometer el hecho tipico saa inimputlble, 
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ya sea porque padece un trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado. 

Posteriormente en el Titulo Segundo, Capitulo Primero que establecen 

las Penas y Medidas de Seguridad, determina como medidas de seguridad 

aplicables a los inimputables, el internamiento o el tratamiento en libertad en 

el artículo 24, que en lo conducente dice: 

Articulo 24. 'Las penas y medidas de seguridad son ... 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes 

tengan el hébito o la necesidad de consumir estupefacientes o 

psicotr6picos, o treténdose de violencia familiar, de quienes tengan 

necesidad de consumir bebidas embriagantes" 

En el Titulo Tercero, Capitulo V en cuanto a la Aplicación de 

Sanciones menciona primeramente que el Juzgador determinaré el 

tratamiento de inimputables, tanto en el caso del internamiento o en libertad, 

estableciendo las condiciones bajo tas cuales deberá realizarse la aplicación 

de las mismas, y a su vez, la duración de las mismas, en los artlculos, 67, 68, 

69 y 69 bis que a la letra dicen: . 

Articulo 67 En el caso de los lnimputables el Juzgador dispondré la 

medida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, previo el 

procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto lnimputable será internado en la 

institución correspondiente para su tratamiento. 

En el caso que el sentenciado tenga el hábito o la necesidad de 

consumir eslupefacientes o psicotr6picos el Juez ordenará tambl6n el 

tratamiento que proceda, por parte de la autoridad sanitaria competente o de 
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otro servicio médico, bajo la supervisión de aquélla independientemente de 

la ejecución de la pena impuesta por el delito cometido. 

Et articulo en comento habla en términos generales de los 

inlmputabtes, sin particularizar, se hace énfasis en et aspecto terapéutico, al 

ordenar que el Juez dispondré de la medida de tratamiento aplicable , 

manejéndolo como criterio de política criminal, la posibilidad de optar por 

internamiento o libertad. 149 

Corno se puede advertir la ley autoriza el empleo de las medidas de 

tratamiento en libertad o en internamiento, lógico es concluir que si la 

necesidad de seguridad del inimputable y la seguridad social permiten seguir 

un sistema mixto con periodos de internamiento y libertad vigilada, nada se 

opone a que el Juzgador asi lo decrete agotando el procedimiento 

respectivo. 

Por lo que se refiere al tercer pérrafo, se establece el caso en que al 

sentenciado tenga el hébito o necesidad de consumir estupefacientes, en el 

cual también se faculta al Juzgador para que ordone el tratamiento que 

proceda. 

Articulo 68. Las personas inimputables podrén ser entregadas por la 

autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalmente corresponda 

hacerse cargo de ellos siempre que se obliguen a tomar las medidas 

adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garantizando por cualquier medio 

y a satisfacción de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de las 

obligaciones contraidas. 

La autoridad ejecutora podré resolver sobre la modificación o 

conclusión de la medida, en forma provisional o definitiva, considerando las 

149 MADRAZO A. Carlos, Op. cit. pig 137. 
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necesidades del tratamiento, las que se 8Cfeditarén mediante revisiones 

periódicas con la frecuencia y caractarlsticas del caso. 

Los dos artlculos anteriores describen, el tipo de medida de seguridad 

que el Juzgador podré imponer al inimputable, y en caso de qua no exista 

temor de que se ponga en peligro el interés social, la custodia del sujeto 

podré quedar a cargo de sus familiares o tutores previa la garantla que 

constituyan. 

Por otra parte establece que la autoridad ejecutora, qua es el Jefe del 

Gobierno del Distrito Federal por c;:oMucto de la Secretarla y Subsecretaria 

de Gobierno del Distrito Federal, podré resolver sobre la modificación o 

conclusión de la medida, tomando en cuenta diversos factores. 

Articulo 69. En ningún caso la medida de tratamiento impuesta por el 

juez pena, excederá de la duración qua corresponda al máximo de la pena 

aplicable al delito. Si concluido ese término la autoridad ejecutora considera 

que el sujeto continúa necesitando el tratamiento, lo pondré a disposición de 

las autoridades sanitarias para que procedan conforme a las leyes 

aplicables. 

El articulo de referencia limita la duración de la medida de tratamiento 

impuesta, toda vez que no podré exceder de la duración qua corresponda al 

máximo de la pena aplicable al hecho cometido, y en consecuencia se 

establece la obligación por parte del juzgador de graduar la medida de 

seguridad a imponer, ya que como se ha comentado, anteriormente a las 

reformas hechas la medida de seguridad impuesta era indeterminada, por lo 

que el inimputable podia quedar indefinidamente sujeto a un internamiento. 

Articulo 69 bis. Si la capacidad del autor, de comprender el carécter 

illcilo de del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprenaión, solo 
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se encuentra disminuida por las causas sellaladas en la fracción VII del 

art!culo 15 de éste Código, a juicio del Juzgador, según proceda, se le 

impondrá hasta dos terceres partes de la pena que corresponderla al delito 

cometido, o la medida de seguridad a que se refiere el ert!culo 67 o bien 

ambas, en caso de ser necesario tomando en cuenta el grado de 

imputabilidad del autor. 

En este ert!culo se regulen las llamadas acciones libres en su causa. 

Al respecto encontremos la siguiente tesis jurisprudencial emitida por la 

Suprema Corte de Justicie de la Nación: 

Octava Época 

Instancie: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 11, Parte HO 

Tesis: 766 

Página: 497 

ACCIÓN UBRE EN SU CAUSA. SU REGULACIÓN Y ALCANCE EN EL 

DERECHO POSITIVO MEKICANO. Lo que la doctrina ha definido como 

"actio liberae in causa" consiste en la causación de un hecho trpico que 

ejecuta el agente activo bajo el influjo de un trastomo mental transitorio 

(estado de inimputabilidad), cuyo origen es un comportamiento precedente 

dominado por una voluntad consciente y espontáneamente manifestada, que 

nuestro orden jurldico positivo recoge en el articulo 15, fracción 11, del Código 

Penal pare el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda le 

República en Materia de Fuero Federal, al sellalar que "son circunstancias 

excluyentes de responsabilidad penal: padecer el inculpado, al cometer la 

infracción, trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que le Impida 

comprender el carácter il!cito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya 

provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente", por tanto, es 
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F IJ!J'.JfíJ'.if,n, lf.lloo V, Segunda Parte-2, p g. 659. 

Par úllimo en el Titulo V, Capítulo X, en su artículo 118 bis, establece 

'.Jrl qu•1 cawn ao 01.tinguen la las medidas de tratamiento de los inimputables. 

Alllculo 118818. Cuando el inimputable sujeto a una medida de 

lrntr•mlunto 118 encontrare prófugo y posteriormente fuera detenido, la 

1Jj11CUCl6n de la medida de tratamiento se considera extinguida si se 

1JC<bdll11 quo las condiciones personales del sujeto no corresponden ya a las 

quo hubieran dado origen a su Imposición. 
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1.4 EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal no tiene 

una reglamentación expresa en cuanto al procedimiento que se debe seguir 

al inimputable, sin embargo, establece la base del procedimiento que 

instrumenta el órgano jurisdiccional al sujeto inimputable en virtud del reenvió 

que realiza el Código Federal de Procedimientos Penales, al establecer en su 

articulo 496, que inmediatamente que se compruebe que el inculpado sea 

inimputable, cesará el procedimiento ordinario, y se abrirá el especial, !!D..!! 
que la ley deja al recto criterio y a la prudencia del tribunal la forma de 

investigar la infracción penal imputada, la participación que en ella hubiere 

tenido el inculpado, y la de estimar la personalidad de éste, sin necesidad de 

que el procedimiento que se emplee sea similar al judicial, dejando de esa 

forma la instrumentación del procedimiento que deba seguirse al inimputable 

al tribunal. 

2. PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

La intervención del Estado no está limitada a la imposición de penas 

de carácter coactivo, sino también tiene como finalidad prevenir y luchar 

contra actos lesivos que atentan contra bienes que son de interés colectivo; y 

esto último es lo que justifica que los Órganos impongan sanciones a los 

inimputables que han llevado a cabo conductas antljurldicas. 

Si bien los inimputables que cometen un hecho previsto en las leyes 

como delito no se les puede imponer pena alguna por estar exentos de 

responsabilidad penal, ello no impide, sin embargo, la aplicacl6n de 

determinadas medidas de seguridad cuya reglamentación debe satisfacer 

las exigencias propias de un Estado de Derecho, como son sellalar para su 

aplicación la previa comisión de un hecho previslo en la ley como delito, la 



peligrosidad criminal, del principio de proporcionalidad y el de intervención 

minima, asl como el de limitar la duración de las mismas150 

La naturaleza de las medidas de seguridad dependerá del tipo de 

peligrosidad que pretenda combatir, y que en el caso que nos ocupa es le 

peligrosidad criminal, y por ende se debe exigir para su imposición la previa 

comisión de un delito y, a su vez, un estado de peligrosidad criminal. Aunado 

a ello, será necesario el sometimiento a las garantias juridico ,penales y 

constitucionales para su mantenimiento en el Estado de Derecho, mismas 

que se concreten en los principios de legalidad, seguridad y certeza 

juridica.151 

Nuestro Sistema Penal tiene una naturaleza de doble via, como puede 

observarse en el párrafo primero del articulo 24 del Código Penal y sus 

diversos apartados, de donde puede apreciarse este sistema Dualista, en el 

cual junto a las penas, se aplican las medidas de distinta lndole, a las que se 

denomina medidas de seguridad y concretamente el apartado 3 del citado 

precepto que prevé las medidas de aplicación en materia de inimputables, las 

que se encuentran en conexión con las disposiciones del Titulo Tercero, 

Capitulo V de la Ley sustantiva en comento. 

En el mismo orden de ideas y dentro del sistema dualista que 

analizamos, es necesario recordar la diferencia entre pena y medida de 

seguridad, la que radica en cuanto a que la primera, atiende al acto 

cometido, y su base, es la responsabilidad del sujeto; en tanto que la 

segunda, ve hacia la peligrosidad del individuo, asl entendernos el concepto 

de peligrosidad como la posibilidad de que se produzca un resultado, es 

decir, un fututo delito, y en este supuesto, el Estado tiene interés en evitar 

1 
•• CARMONA CASTIU.O, Gemdo A., LA IMPIIT ABILIDAD PENAL, 2' Edición, Pomi1 tMxico, 
1999, pág 122. 
111 SIERRA LÓPEZ Ma Del Valle, LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL NUEVO CODIGO 
PENAL. I' Edición, Tira:n lo blanch, Valencia, 1997, pis 74 
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ese posible delito, por ello se jultillea la imposición de la medida de 

seguridad, y seré este miamo concepto lo qua HIViré para gradulr la medida 

a imponer, toda vez que el juicio de peligrosidad, solo 18 puede llevar a cabo 

a través de un pronólllico de la vida del individuo en el futuro, y que si bien es 

cierto, este conoepto, previo a las refonna1 de 1994, dej6 de tener vigencia, 

ello solo en lo que concierne a los imputablas, dado que resulta 

incuestionable que al no podersa guiar el órgano jurisdiccional, 1*11 efectos 

de graduar la sanción, por el concepto de 'culpabilidad del acto•, tiene que 

recurrir a este pronóstico con los datos con los que cuanta, como IOl'I: forma 

de vida, constitución psíquica, su ambiente, las causas que originaron su 

padecimiento, etcétera, y sarén estos factores lo que - como posibilidad - le 

permiten saber si cometeré un delito en el futuro, esl como el tipo de medida 

a imponer (internamiento o libertad) del autor de la infracci6n penal. 

El fundamento para la aplicación de una medida para inimputables es 

la existencia de una conducta antijurídica y la necesidad de tal tratamiento. Si 

no se dan estos supuestos mínimos, no 18 puede julllificar la impolici6n de 

una medida. 152 En otras palabras 'el hecho tlpico y antijurídico de un autor 

inimputable, pero peligroso, daré lugar a la imposición de una medida de 

seguridad'153 

La medida de seguridad no tiene mas presupuesto que el estado 

peligroso, o sea ese estado que reveló la corriente del posHivismo, por el cual 

un sujeto queda convertido en peligroso para los bienes jurídicamente 

protegidos en razón de sus especiales condiciones mentales, que plOVOClln 

la ignorancia del contenido de antjuridicidad de su conduela, en 

consecuencia, lo que motiva la aplicación de la medida de seguridad es 

siempre, el estado peligroso y la necesidad IOClal de preservar sus propios 

intereses jurídicamente tutelados154 

'" MADRAZO A. CarlOI, Op. c:il. plg 131. 
"' CARMONA CAS11U.O, Oerlnlo A., Op. cit. p6g l2l 
'"REYES ECllANDIA, Alfomo. Op. cit. plg 131. 
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Tratándole de inlmputables, al 181' valorada la peligrolidld dal 

enjuiciado, debe~. no 10lo el tipo de medida, lino el tiempo de 

duración de la ml1ma, fllldldlmente porque dentro de la conc:epción de un 

derecho penal moderno, 18 reconoce la Imperio• llllC8lided de fijar el limite 

de las acciones del Ellado, y que praciumente al principio de 

proporcionalidad, que tiene como origen, advertir al poder del E1tado, lnciUIO 

las reformas que tuvie!on lugar en el ello de 1984, en materia de 

inlmputabln mantuvo IU razón, al admitiraa qua huta na fecha el trato 
otorgado a los lnimputablel ara daligual al quedar Indefinidamente IUjetos a 

un internamiento, en ocasionas por eventos tlplcos da minima lelividad 

social, ante ello, por una parte ae restringe el lapso de internamiento 'hasta 

el máximo de duración de la pana', lo que indllCUtlblemente lleva a IOllener 

que la· medida deba 181' graduada. Para efec:toa de la medida y tiempo a 

imponer, al Juzgador se lllaré al contexto de la infracción penal, siguiendo 

las reglas de los articulos 67, 68,y 69 del Código Penal. 

Vélidamente podemos concluir que para la aplk:aci6n de una medida 

de seguridad a un inimputable, ademú del simple estado da lnlmputabilldad, 

se requiere: 

• Que al hecho cometido por aquél, ldeméa de tlplco, 188 

antijurldico 

• Que el 11.tjeto 188 peligrolO, es decir, qua por 1U estado o 

condición - probable que en lo futuro lleve a cabo actos que 

constituyan infracciones a la ley penal. 

Las medidas oplicabln a tales IUjelos IOn en intarwnienlo o libertad 

2.1 OBJETIVOS 

El órgano ;.isdiccional, el tener lndlcioa de que el sujeto padece 

alguna enfermedad o anomalla mental, de manera oflclola ordenlr6 la 

pláctlca de lA'18 perici1I m6dica pslquiMrica al proceudo, a efecto de dlr 

cumplimiento a lo 8llablecido por el articulo 495 dal Código Fednl di 
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Procedimientos Penales, en el que cl•ament• el legislador realiza un 

· reenvió, para la rHStructuración del procedimiento de los inimputabln, en 

virtud de que deja el recto criterio y a la prudencia del mismo la manera de 

investigar la infracción penal imputada, la p&lllcipacl6n que en elle hubi«e 

tenido et Inculpado, y la de estimar la personalidad del mismo, diciendo 

finalmente 'sin necesidad de gye e! proa!djmjonto que H emoln 1t11lmllar 

~. constituyendo estos tres puntos, la base que tomaré el Juzgador 

para imponer la medida de seguridad correspondiente. 

En cuanto a la figura del reenvio, el maestro EDUARDO PALLARES, 

seflala que 'esta palabra tomada del vocablo francés 'renvor' significa el 

hecho de devolver los autos et Tribunal Superior al inferior . para que ella 

trámite de nuevo los procadimlentos qua aquél declaró nulos o lneflC808s 

sea de modo expreso o tácito. En el Derecho Internacional et reenvlo 

consiste en aplicar en un caso de conflicto de layes, la lay nacional porque 

as( lo determina el derecho Internacional vigente en un Estado extranjero, en 

los casos en que de acuerdo con las nonnas del derecho Internacional propio 

deben aplicarse leyes extranjeras'11111 Esta palabra se utilizó para ilustrar la 

manera en qua primeramente, la Ley Sustantiva Local, para llevar a cabo el 

procedimiento, traténc:lose de inimputables, remita a la Legislación Procesal 

Federal, y ésta a su vez remite e la Legislación Sustantiva Local la facultad 

para determinar tal procedimiento. 

2.l.1 INVESTIGAR SI CON LA CONDUCTA DESPLEGADA SE 
QUEBRANTO ALGUNA NORMA PENAL 

Para cumplir con al primer objetivo, es daclr, para determinar si con la 

conducta ejecutada ae quebrantó alguna nonna penal, en otras palabrlls, al 

la conducta desplegada se enaJ8nlra descrita en algún tipo panal y que 

tn PALLARES, Eduardo, Diocioalrlo de Daecbo Procall Civil, 25' Edlci6a, Edilarill 
Pomíl,M6xico, 1999, p6g. 696. 
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contravenga el orden jurldico, el Tribunal realizará un nli•I• y valoración 

de las pruebas que obran en la rnpectiva causa. 

En tal entendido deberén acreditara todos y cada uno de los 

elementos objetivos o externos de la infracción penal que 18 atribuya al 

inculpado y que son, primeramente el relativo a la conducta, mismo que 18 

acreditará principalmente con la imputación finne y categórica que realiza la 

persona que denunció el hecho; el segundo elemento que debe acreditarse, 

es el bien jurldico tutelado por la ley, que puede ser 18lionlldo o IOl~e 

puesto en peligro; el resultado producido por la conducta desplegada; el nexo 

de causalidad; el objeto material, entendido como el ente corpóreo sobre el 

que recae la conducta; los elementos normativos, que son los que para su 

acreditación requieren de un juicio de valor, que puede ser de car6ctar 

juridico o bien social o cultural, ya que para ello no basta una mera 

aplicación de los sentidos, y con todo ello tener por acreditada la conducta 

contraventora al orden jurldico establecida para una armoniosa convivencia 

social. 

2.1.2 LA FORMA DE INTERVENCIÓN DEL SUJETO 

En segundo término el Órgano Jurisdiccional debe Investigar la fonna 

de intervención del sujeto considerado como lnirnputable, en la comisión de 

una infracción penal, es decir, como autor, coautor o participe. 

Al respecto el Código Penal en el Titulo Primero, denominado de la 

Responsabilidad Panel, Capltulo 111, relativo a las Personas Responsables de 

los delitos, encontramos las formas en que puede llegar a intervenir un sujeto 

en la comisión de un delito y que a continuación se enuncian: 

Artlculo 13. Son autores o participes del delito: 



l. los que acuerden o preparen su realización; 

11. loa que lo realicen por 11 

111. loa que lo realicen conjunlamente; 

IV. loa que lo lleven a cabo sirvi6ndol8 de otro; 

V. los que determinen dolosamente a otro a 

cometerlo; 

VI. los que dolosamente presten ayuda o auxilien a 

otro para su comisión; 

VII. los que con posterioridad a au ejecución auxilien 

al delincuente, en cumplimiento de una promesa 

anterior al delito; 

VIII. Los que sin acuerdo previo, Intervengan con otros 

en 1u comisión, cuando no 18 pueda precisar el 

resultado que cada quien produjo. 

los autores o participes a que se refiere el presente articulo 

responderán cada uno en la medida de su responsabilidad. 

Tomando como base lo anterior el Juzgador puede determinar las 

formas en que puede llegar a intervenir un sujeto inimputable en la comiai6n 

da una infracción ·penal. Generalmente el inimputable interviene en la 

comlai6n de una infracción penal a titulo de autor material o bien como 

coautor, misma qua 18 determinará al acreditar plena y definitivamente la 

responsabilidad social del inimputable en la acción prevista por la figura 

jurldica de que se trate. 

2.1.3 ESTUDIO DE PERSONALIDAD. 

En cuanto a la estimacl6n que sobre la personalidad del lnimputabte, 

el tribunal, en primer lugar, lo mandaré examinar por Peritos M6dicos, dando 
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con ello cumplimiento a lo dillflUMtO por el lltlculo 495 del Código Fedenll de 

Procedimientos Civiles, toda vez que c:onatituye una obligac16n pare el 

Juzgador, para efecto de acredltar qua efactiv81111nle el inculpldo es 

inimputable. 

Asimismo, se debe contar con el E1tudio de Peraon8lldad, qua manda 

practicar el Juzgador al Inculpado al deael6rsele la Formal Prisión, con 

apoyo en lo dispuesto por el artlculo 296 BIS del Código de Procadimlantol 

Penales para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

Articulo 296 BIS.· Dl.rante la lnatrucci6n, el tribunal que conozca del 

proceso deberé tonw en cuenta la1 cllCUllllancial peculiares del Inculpado, 

allegéndose datos para conocer su edad, educacl6n e ilullraci6n; IUI 

costumbres y conductas anteriores; loa motivos que lo impulNl'Oll a delinquir; . 

sus condiciones económica y 181 especiales en qua ae encontraba en el 

momento de la comisión del delito; la pertM*!Cia del inculpado, en su caso, 

a un QNpo lndigena y las préctlcas y Clrldarilllical que como miembro de 

dicho grupo pueda tener; los demél antecedentes pnonales qua puedln 

comprobarae. asi como sus vinculol de parentasco, amillad o nacidos de 

otras relacionas sociales, la calidad de In p&l'IOll8I ofendidU y 181 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión que, en su conjunto 

demuestren, la gravedad del llicito y al Ql'ldo de culpabilidad del agef'U. 

Del articulo en comento se pueden dnprender los liguiantas aspectos 
del Estudio de Personalidad. 

Ob}lttvo. del Eafudlo rt. Personal/dad. 

1. Determinar los factores qua influyeron en la conduela delic:tulll del !'90. 

2. Grado de peligrosidad del individuo. 

3. Conocer su eSlado flslco y 111lmico antaa y durante el delito. 

Conociendo estos tres objetivos 11 puede obtener un dlagn6ltico, para 
determinar el tratamiento qua~ eptlcarM al que violente la ley. 
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Para poder comprender el Estudio di Personalidad, se requiere de los 

siguientas estudios: 

a) •EOICO.- para conocer el estado flaico del sujeto al momento de 

cometer el delito, Aqul se pueden delcubrir datos relevantes en cuanto a 

su estado de salud, tilico y l!llSl!!iliJl y que al no sar detectado a tiempo 

traerian problemas posteriores. 

Este examen médico ae inicia: 

1. Revisando el estado nervioso, órganos, aparato respiratorio, 

cardiovascular, digestivo, anéli1i1 cllnico, anfennedadea anteriores, etc. 

b) PSICOLóGJcO. Los especialistas p1ic61ogOS consideran la compleja 

resolución de problema• del Individuo asl como una serie de destrezas 

que una persona puede o no conducir ya sean verbales o aeadora o 

social. 

El problema consiste en determinar cada una de estas destrezas y el 

grado en que fueron adquiridas. 

e) PSIQUIATRJCO. se practica con oostertor!dad y cuando a c1etec1an 

problemas orayes del estado mental del clelincuente, Ya ef!c!uada la 

exploración el médico pajgujalra cletennlna la enfermecled y tratamjento a 

.ugWL. 

d) ESTUDIO DE TRABAJO SOCIAL. No se concreta al mismo interno sino 

que va més allé - familiares -. Aqul a puede determinar si el individuo 

miente o dice la verdad. Se puede descubrir si tiene algún padecimiento 

no delectado anteriormente. Asl también si fue torturado entes de 

ingresar a prisión. (si exilta tortura la analizaré al médico). 

Se analizaré al individuo desde la etapa infantil, adolescencia, medio familiar 

para detectar factores crimlnógenos que fueron determinantes , en su 

conducta ilicita. 
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e) PEDAGóGICO. Se conoce su historia elCOI• desde la infancia, 18 ven 

avance• esoolarn, grado ncol«, opinión, llc:lla'a, ac:ritura y ·que 

alcance de conocimiento tiene (artllllcu, recraalivu) 

f) 1.ABORAL Detectar la capacidad y actividad a te que 11 dedicaba 

cuando era libre para que el resultado del examen canalizarlo al érea de 

talleres y aprenda un oficio en caso de no tenerlo y el mismo capacHar a 

otros internos. 

g) DE CONDUCTA. La da el Jefe de Seguridad y Custodia. Se basa en el 

comportamiento dentro de la Institución • .. maneja un carnet para saber 

si la conducta et mas o meno1 • para poder aplicarle k>I correctiVOI 

necesarios. 

h) DICTAMEN JURIDICO. COIT8sponde al Subdirector Juridico de la 

lnslituci6n. Este dictamen contendrá: 

• Situación legal del interno 

• Ficha de ingreso del interno, para el cómputo raspectivo. 

Se establece la reincidencia del individuo. 

Se Investiga si tiene juicios pendientes en algún otro lugar 

• Si ha sido sentenciado a prisión. 

Reunidos esta tipo de estudios et Conaajo T6cnlco tnterdiscipllnario 

sesionara para analizar caso por caso para efecto de un tratamiento 

individual. La vigencia de este estudio de penonalidad es de seis 

meses y con base en los reportes de avance ar. el tratamiento emlUdo 

por el área téallca, siendo sometido nuevamente. 

Et inconveniente que se tiene del Estudio de Personalidad, en ta 

práctica, es que no siempre se efectúa por el penonal adecuado, que en 

este caso deberla de ser un Criminólogo, para determinar el grado de 

peligrosidad del infractor. 

3. FALTA DE REGLAMENTACIÓN DEL PROCEDllllElllO PARA 
INIMPUTABLES. 



Para poder acreditar la necnidad que existe de reglemerur el 

procedimiento npeci•I para inimputable1, principalmente de aquellos que H 

encuentran afectados de inimputabilidad permanente, partiremo1 de un 

aN\lisis legislativo realizado sobra la regullCl6n que H ha hecho sobra el 

particular .. 

El Código Penal vigente hasta abril de 1984 11tablecia en al Libro 

Primero, Titulo Tareero, Capitulo 5: 

Articulo 67. A los sordomudos que contravengan 101 preceptos de una ley 

panal 88 las recluiré en alCUlla o establecimiento especial para BOrdomudos, 

por todo el tiempo que fuere necasarto para su educaci6n o in1trucci6n. 

Articulo 68. A los locos, idiotas, imbéciles o los que sufran cualquier otra 
debilidad, enfermedad o anomaUa mentales, y que hayan ajeculado hac:hol o 

incurrido en omisiones definidos como delitos, sarén recluidos en 

manicomios o en departamentos especiales, por todo 11 tiempo necesario 

para su curación y sometidos con autorizaci6n de facultativo, a régimen de 

trabajo. 

En Igual fonna procederé al Juez con los procesados o condenados que 

enloquezcan, en los t6rminos que detannine el Código de Procedimientos 

Penales. 

Articulo 69. En los casos previstos en este Capitulo, las penonas o 

enfannos a quienes 88 aplica reclusión podnlln ser entregados a quien 

corresponda haCll'l8 cargo de ellos, siempre que se otorgue fianz1, depósito 

o hipoteca hasta la cantidad de DIEZ MIL PESOS a juicio del juez. pera 

garantizar el dano que pudieran causar, por no haberse tomado las 

precauciones necesarias para su vigilancia. 

Cuando al Juez estime que ni aún con la garantla queda aHgUrldo et 

Interés de la sociedad, segulrén en establecimiento etpeeial en el que 

estuvieren recluidos. 
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No obstante que en el articulo 68 citado, 18 remitla al Código de 

Procedimientos Penales en relación al trémite que deberla déraele a loa 

inlmputables, en dicho ordenamiento no H eatablecla ningún procadimlento 

ordinario o especial al respecto, lo que implicaba que el órgano jurisdiccional 

careciera de uniformidad para la aplicación de les medidas previllal en el 

articulo 37 del Código de Procedimientos Penales y conll8CU8f'ltemenle H 

estableclan tantos procedimientos como jueces existentes. 

Asimismo, es aiticable dicha legislación, Inspirada en la eapallola, la 

que sellalara la reclusión del inlmputable 'por todo el tiempo nece..io para 

su curación', lo cual implicaba en algunos casos en que el aseguramiento 

fuera de por vida en virtud de que en el caso de enfermedad mental, la 

medicina nos sellala los supuestos de incurables, sin embargo ello no Implica 

que dicha enfermedad sea incontrolable, en cuyo caso en su momento la 

medida de seguridad se convierte en aberrante. 

Con la finalidad de subsanar los errores inmersos en el articulo antes 

transcrito y analizado en su aspecto esencial, el legislador modificó dicho 

capitulado y a partir del 12 de abril de 1984, quedó de la siguiente manera: 

Artfailo 67 En el caso de los inimputables el Juzgador dispondrá la 

medida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, pnwlo el 

procedimiento correspondiente. Si se trata de internamiento, el "'8to 

inimputable será intemado en la institución correspondiente pere su 

tratamiento. 

En el caso que el sentenciado tenga el hébito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos el Juez ordenar6 tambi6n el 

tratamiento que proceda, por parte de la autoridad unitaria competente o de 
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otro servicio médico, bajo la supe1Vi&ión de aquélla independientemente de 

la ejecución de la pena impuesta por el delito cometido. 

Articulo 68. Las personas inimputables podrán ser entregadas por la 

autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalmente corresponda 

hacerse cargo de ellos siempre que se obliguen a tomar las medidas 

adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garantizando por cualquier medio 

y a satisfacción de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de las 

obligaciones contraldas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o 

conclusión de la medida, en fonna provisional o definitiva, considerando las 

necesidades del tratamiento, las que se acreditarán mediante revisiones 

periódicas con la frecuencia y caracteristicas del caso. 

De lo anterior se puede desprender que al tratarse de una medida de 

seguridad de contenido terapéutico, la resolución judicial no causa estado, 

toda vez que la medida es siempre revisable, en función de sus resultados 

sobre el sujeto 

Articulo 69. En ningún caso la medida de tratamiento impuesta por el 

juez pena, excederá de la duración que corresponda al máximo de la pena 

aplicable al delito. SI concluido ese ténnino la autoridad ejecutora considera 

que el sujeto continúa necesitando el tratamiento, lo pondrá a disposición de 

las autoridades sanitarias para que procedan confonne a las leyes 

aplicables. 

Como un acierto de la refonna citada, destacamos que se limita e 

tiempo de duración de la medida de seguridad aplicable, al término máximo 

de duración de la pena, para el caso de imputables que corresponda al 
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delito, que expresamente dispone al articulo 69 BIS que a continuación se 

transcribe. 

Articulo 69 bis. Si la capacidad del autor, de comprender al carácter 

illcito da del hecho o de determinarse de acuerdo con asa comprensión, solo 

se encuentra disminuida por las causas sellaladas en la fracción VII del 

articulo 15 da ésta Código, a juicio del Juzgador, según proceda, se la 

impondrá hasta dos terceras partas de la pena que corresponderla al delito 

cometido, o la medida da seguridad a que se refiera al articulo 67 o bien 

ambas, en caso da ser necesario tornando en cuanta al grado de 

imputabilidad del autor. 

Sin embargo, al acierto legislativo se ve truncado en virtud de que 

siendo lo recomendable qua se incluyera en al Código de Procedimientos 

Panales da Fuero Común, al procedimiento a seguir para los lnimputablas, 

máxima qua se precisó en al articulo 67 del Código Penal •que al Juzgador 

dispondrá da la medida de tratamiento aplicable previo al procedimiento 

correspondiente', resulta Inexplicable que al legislador haga una remisión 

poco afortunada al procedimiento especial previsto en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, por medio del articulo 4º transitorio del Decreto de 

facha 30 da diciembre de 1983, publicado en al Diario Oficial de 13 de enero 

de 1984, qua a la letra dice: 

ARTICULO CUARTO.- En lo qua respecta al régimen aplicable a los 

inimputablas a qua alude el Articulo 15 fracción 11 del Código Penal 

reformado en términos del presenta Decreto, se estará a lo dispuesto para 

enfermos mentales, en al Código Federal de Procedimientos Panales, mismo 

régimen que se aplicará para las infracciones del fuero común. 

Porque si bien el Código f'.aderal de Procedimientos Panales, en el 

Titulo Décimosegundo, Capitulo Primero regula al procedimiento relativo a 
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los enfermos mentales, del análisis de lo establecido en los articulos 495 y 

496, se desprende que el caso que regula es cuando ya se ha iniciado un 

procedimiento ordinario en virtud de que el indiciado se le consideró 

inicialmente imputable, pero posteriormente se comprueba· que sufre alguna 

enfermedad mental desde el instante consumativo, es decir, que tiene el 

carácter de inimputable pero el procedimiento ordinario ya se habla iniciado, 

siendo asl que el articulo 495 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, establece: 

Articulo 495. - Tan pronto como se sospeche que el inculpado esté 

loco, idiota, imbécil o sufra cualquiera otra debilidad, enfermedad o 

anomalias mentales, el tribunal lo mandará examinar por peritos médicos, sin 

perjuicio de continuar el procedimiento en la forma ordinaria. 

Por su parte el articulo 496 del Código Procesal invocado establece: 

"Inmediatamente que se compruebe que el inculpado esté en alguno de los 

casos a que se refiere el articulo anterior, cesará el procedimiento ordinario, 

y se abrirá el especial. Tal disposición es lógica en virtud de que como se he 

senalado, al habérsela dado al inimputable tratamiento de imputable, se 

habla abierto un procedimiento ordinario, el cual obviamente no tiene por qué 

seguirse en el supuesto a estudio, razón por la que debe concluirse para 

decretarse la apertura del procedimiento especial aplicable en el caso 

concreto. 

Caso distinto serie la hipótesis en que habiéndose puesto a 

disposición del Órgano Jurisdiccional a un inimputable con tal carácter, no 

hay necesidad de abrir un procedimiento ordinario, sino que de Inicio debe 

abrirse un procedimiento especial, situación ésta que no contempla el Código 

Federal de Procedimientos Penales, razón por la que es inexplicable la 

remisión hecha por el artículo 4º transitorio cuando debió regularse en su 
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totalidad y en todas sus hipótesis el procedimiento correspondiente en el 

Código de la materia del Fuero Común . . . 
4. NECESIDAD DE INSTRIMENTACIÓN DE UN PROCEDllllENTO PARA 
INIMPUTABLES. 

Por las rezones expuestas en el inciso anterior se considera necesario 

reglamentar el denominado "Procedimiento Especial pera lnlmputablea" 

principalmente en la hipótesis de la inimputabllldad permanente, toda vez que 
como ya se ha comentado al Código Federal de Procedimientos Penales no 
contempla el procedimiento a seguir c::uando ponen a disposición del órgano 
Jurisdiccional a un inlmputable al que no se le puede seguir el mlemo 

procedimiento que a un sujeto imputable. 

En el orden Constitucional, es preciso destacar que si bien todo 

procedimiento especial debe encontrarsa dentro de dicho marco, en virtud de 

que nuestra Carta Magna no se hacen distinciones de ninguna naturaleza, al 

establecer en el articulo 1º que en 191 Ellados Unido! Mexicanos tocio · 

jndiyldyo gozará ele fas garant(as que otorga ella Coo!tjlucjóo. como regla 

general y en el articulo 14 como principio de legalidad, es obvio que las 

garantlas que en materia procesal penal establece y cuyos deslinataios son 
sujetos imputables, no son operantes por tanto en su totalidad para los 

inimputables, dada su enfermedad mental; en tal virtud el procedimiento a 

seguir en el caso de lnimputables permanentes que 88 propone a la luz de 

nuestra Ley Fundamental, seré sólo en cuanto a dichos derechos subjetivos 

públicos le sean aplicables, tomando en cuenta loa siguientes aspactos. 

Una vez realizada la consignación de un inlmputable con dicho 

carllcter, 88 procederé a certificar su manifiesto estado de 8lllj.naci6n 

mental y sin que rinda declaraci6n preparatoria como lo diepone para al cao 

de Imputables la frlCCión 11 del articulo 20 Constitucional, porque dicha 

gsantia tiene como naturaleza un acto de defensa, ya que la llNllidad es 
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que el inculpado conozca el hecho punible que 18 le atribuye y pueda 

contestar el mismo, siendo obvio que en el caso da los inimputablel por el 

gradO de enajenación mental no pueda comprendar el c:arécter illclto dal 

hecho, o de conducirse de acuerdo con dicha comprensión y 

consecuentemente no pueda realizar el ac:to de dafensa consagrado en la 

citada garantla, razón por la que estimamos que la certificaci6n de 

enajenación mental surtiré en el Co110 de los inimpulables los efectos de 

declaración preparatoria, ello sin peljulcio de nombréraele un tutor o custodio 

de inmediato que lo represente en el procedimiento. Debe acatarse la 

garantla del articulo 19 Constitucional en el sentido de que en el t6nnino de 

72 horas se resuelva su situación juridica dictando un Auto lnespecific:ado de 

Plazo Constitucional, en virtud de que en dicho auto de plazo no se le puede 

decretar al sujeto inimputable la formal prisión, porque éste se dicta a 

imputables en virtud de que de conformidad con el primer pérrafo del 

articulo 19 Constitucional en el auto de Formal prisión se expresa el delito o 

delitos que se imputan al acusado, y en caso del inlmputable éste no comete 

delitos, sino una infracción a la norma penal. Asimismo en la formal prisión, si 

bien se acredita la existencia de una conducta o hecho Upico y antijurfdlco, 

debe acreditarse la probable responsabilidad penal del indiciado y que en el 

caso de los inimputables si bien es cierto que también debe acreditarse la 

existencia de un hecho Upico y antijuridico, también lo es que debe 

demostrarse la probable responsabilidad social. 

Aunado a lo anterior, el auto de formal prisión da lugar a un proceso, 

el cual debe seguirse por el delito o delitos 181\alados en el mismo, lo que es 

procedente para Imputables, ya que para los inlmputables, se ligue un 

procedimiento y no se hace referencia a delitos, sino a hechos Uplcos 

ejecutados por una persona que no tenga capacidad de entender el Cllfécter 

illcito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa compran1ión; més aún, 

el Auto de Formal Prisión o preventivo se dicta cuando se trlla da un delito 

que merezca pena privativa de libertad, de acuerdo a lo aell8lado por el 
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articulo 18 Constitucional, y en el caso de inimputables no se les podrá 

aplicar nunca una pena privativa de libertad, sino una medida de seguridad 

que puede ser en internamiento o libertad, de acuerdo con lo dispuesto por 

el articulo 67 del Código Panal, por lo qua se propone qua se le decrete, en 

vez de la Formal Prisión, Formal Tratamiento, por tratarse de un inimputabla. 

El auto Inespecificado de Plazo Constitucional decretará la medida 

provisional en internamiento en el Centro de Salud para enfermos mentales 

o en su defecto la libertad del inimputable por incomprobaci6n del hecho 

tipico o por falta de aallditaci6n de su probable responsabilidad social. 

Por lo qua se refiere a la garantia consagrada en la fracción 1 del 

articulo 20 Constitucional, la cual está dirigida exclusivamente para 

imputables, en el caso de los inimputables podrá conoederse el beneficio de 

la extemación, sin que la misma sea condicionada a los requisitos que sel'\ala 

dicha garantía, sino con fundamento en lo di~to por el articulo 68 del 

Código Penal, bajo la estricta responsabilidad y vigilancia del tutor o custodio 

y sin pe~uicio de que éste otorgue por cualquier medio a satisfacción del 

juzgador, garantia consistente en responsiva Médica Especializada, para 

asegurar el cumplimiento de la obligación contraida o en su defecto, se 

comprometa a presentar al inimputable a la consulta externa que se designe. 

Para podar decretar el internamiento del inimpulable provisionalmente 

en el Centro da Salud Mental correspondiente, es necesario qua en el auto 

inespecificado de plazo Constitucional, previamente se haya realizado el 

juicio da tipicidad (hecho típico penal) que para el caso de que la conducta 

fuera cometida por un imputable seria delito, y una vez aallditada la 

infracción, pasa al capitulo correspondiente del análisis de la probable 

responsabilidad social del inimputable en el hecho tipico que se le atribuye y 

acreditándose talas extremos, se abrirá al procedimiento especial a qua se 

refiere el articulo 67 del Código Penal, para que, en su momento, se decrete 
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la medida de seguridad definitiva, abriéndose para ello el periodo probatorio, 

el cual será de doce dlas, plazo que servirá para allegarse al procedimiento 

todos los medios de prueba tendientes a acreditar que el inimputable al 

momento de realizar el hecho tipico actuó bajo alguna causa de licitud; las 

que deben ser compatibles con su capacidad disminuida y que en el caso a 

estudio se encuentran reguladas en las fracciones I, 111 y V del artlculo 15 del 

Código Penal, observándose por lo que se refiere a la fracción IV solo es en 

lo relativo al estado de necesidad y únicamente por lo que respecll! al caso 

de cuando sean de menor entidad los bienes sacrificados, o sea cuando se 

esté en presencia de una causa que impida el nacimiento de la 

antijuridicidad; o en su defecto para acreditar por medio del representante 

legal que el inlmputable no fue autor ni participó o intervino en el hecho 

lfpico penal acreditado. 

Concluido dicho término se citará a la audiencia principal de 

desahogo dentro de un plazo no mayor de 20 dlas; observándose que en 

dicha audiencia deben suprimirse todos aquellos actos procedimentales en 

donde tenga intervención directa el inimputable (ampliación de declaración o 

careo), destacando que en el caso si proceden los careos entre testigos. 

Cerrada la audiencia a que se ha hecho referencia y que será la 

principal, el Juez citará a una audiencia que se llevará a cabo dentro de las 

setenta y dos horas siguientes y en la cual se escuchará a las partes 

pudiendo emitir o no opinión el Ministerio ·Público. Aclarando que esta 

opinión harla las vacas de las conclusiones. 

Acto seguido, el Juzgador citará a las partes para olr resolución 

definitiva que deberá pronunciarse en un plazo máximo de CINCO DIAS. 

La resolución definitiva que senale la no aplicación de la medida de 

seguridad y consecuentemente ordene la inmediata y absoluta libertad del 

inlmputable, tendrá sustento en las siguientes hipótesis: 

2. Por no haberse acreditado el hecho lfplco penal. 
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3. Que habiéndose acreditado el hecho llpico panal no se 

acredite la responsabilidad social del lnimputable. 

4. Por que la representación social se haya abstenido de emitir 

opinión, o que habiéndola emitido sea de no aplicación de las 

medidas de seguridad y ésta haya sido ratificada, toda vez 

que en el primer supuesto, es decir, de que el Órgano 

Investigador no emita opinión. 

En caso de que la resolución definitiva ordene la aplicación de 

medidas de seguridad, el Juzgador determinará si la misma es en 

internamiento o en libertad, acorde con lo dispuest9 en el articulo 67 del 

Código Penal. En caso de Internamiento, el mismo será en la institución 

correspondiente para su tratamiento. 

Asimismo, en dicha resolución definitiva se precisará el término de 

duración máximo de la medida de seguridad aplicable al delito para el caso 

de un imputable. La resolución definitiva de que se trate será apelable en el 

efecto devolutivo. 

El Capitulo relativo al Procedimiento Especial para lnimputables 

Permanentes, que se propone se estructurarla de la siguiente manera: 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA INIMPUTABLES. 

Art. ___ _ 

Cuando de las diligencias de averiguación previa se determine que el 

detenido ha ejecutado el hecho llpico encontrándose en un estado de 

inimputabilidad permanente, el Ministerio Público ordenará su lntemación en 

establecimiento médico psiquiátrico en el cual lo pondrá a disposición de la 

Autoridad Judicial. 
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Art. ___ _ 

Si de la averiguación previa se acredita plenamente que el inlmputable 

obró bajo el amparo de una causa de licitud, acorde con su Insania mental, 

previo el acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, el 

Ministerio Público, lo pondrá en inmediata libertad. 

Art. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la consignación, la 

Autoridad Judicial certificaré la forma de conducirse y de expresarse del 

inimputable y si se confirmaren las conclusiones del didamen psiquiátrico 

provisional se procederé a resolver la situación jurldica. 

Art. ___ _ 

Dentro de las 72 horas siguientes a la consignación, se dictaré auto 

inespecificado de plazo Constitucional. 

Acreditándose el hecho tlpico penal y la probable responsabilidad 

social del inimputable, se decretará la medida provisional de seguridad en 

internamiento o en libertad. 

En el supuesto de que no se acredite el hecho tlpico penal o que se 

compruebe que el inimputable actuó bajo el amparo de una causa de licitud, 

se decretará su inmediata y absoluta libertad. 

Acreditándose el hecho tlpico, pero la autorla o alguna clase de 

participación no se defina claramente con las constancias ministeriales, se 

decretaré su libertad con las reservas da ley. Este auto es apelable en el 

efedo devolutivo. 
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Art. __ _ 

Dentro del Plazo citado en el artlculo que antecede, se notificará el 

representante legal del inlmputable y al Ministerio Público, la resolución 

dictada, comunicando la misma al Director del establecimiento médico 

psiquiátrico. Si éste lo recibiere copla autorizada de la resolución en el 

término indicado, requerirá al Juez para que dentro de las tres horas 

siguientes, le haga saber la situación jurldjca que guarda el inimputable, de 

no hacerlo, lo pondrá en inmediata libertad. 

Art. ___ _ 

Concluido el Plazo Constitucional y habiéndose decretado la medida 

provisional de seguridad, se abrirá el procedimiento a prueba por un plazo de 

doce dles hábiles a fin de que se aporten los elementos tendientes a 

acreditar que el inimputable, al realizar el hecho tipico penal lo hizo bajo el 

amparo de alguna causa de licitud acorde con su insania mental o para 

acreditar que no intervino en el hecho tipico penal. Se admitirá corno prueba 

todo aquello que se presente con tal carácter, siempre que a juicio del 

Juzgador no sea incompatible con el estado mental del inimputable. 

Art. 

Dentro da un plazo no mayor de veinte dlas hébiles, se citará a la 

audiencia principal de desahogo de aquellas probanzas que fueren 

admitidas. 

Art. ___ _ 

Concluida la audiencia principal el Juez citará dentro de las setenta y 

dos horas siguientes, a otra, en la que se citará a los interesados, pudiendo o 
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no emitir opinión el Ministerio Público, diciéndose resolución de 

responsabilidad dentro del plazo de cinco dlas hábiles. 

Art. ____ _ 

Tan pronto como se sospeche que el indiciado, al momento de 

cometer el hecho tfpico penal ya sufrla insania mental, el tribunal lo mandaré 

examinar por Peritos Psiquiatras, sin perjuicio de continuar con el 

procedimiento o el proceso, según el caso en la forma ordinaria; si existe 

motivo fundado, ordenaré provisionalmente su internamiento en 

establecimiento médico psiquiétrico. Inmediatamente que se compruebe la 

insania mental al momento de ejecución del hecho tfpico penal, cesaré el 

procedimiento o el proceso ordinario según el caso y se abriré el 

procedimiento especial, el cual se celllré a las reglas contenidas en el 

presente capltulo. 

Finalmente se propone la creación de un Tribunal especializado en 

esta clase de sujetos, mismo que dependerla del Poder Judicial, y en 

consecuencia se ampliaría la Ley Orgénica del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, Tltulo Cuarto, capltulos 1 y 11, definiéndose la 

competencia de los mismos, y en el que los Juzgadores contarlan con una 

preparación especifica en el Derecho Penal, en el Derecho Procesal Penal, 

Psiquiatrla Judicial, Criminologla, Psicologla Judicial. 

•.•:, 
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CONCl,USIONES 

PRIMERA.· El procedimienlo penal es un conjunto de actos sujetos a 

determinadas formalidades, regidas por el Derecho Procesal Penal, 

ejecutadas por los órganos persecutor y jurisdiccional, en el ejercicio de sus 

respectivas atribuciones, que se inicia con la Averiguación Previa para 

concluir con la sentencia definitiva y con ello hacer efectivas las normas del 

Derecho Penal referente a las penas y medidas de seguridad aplicables al 

sujeto activo del delito. 

SEGUNDA.· En materia penal el procedimiento se integra con una 

serie de actos ejecutados por la autoridad del Ejecutivo al iniciar la 

Averiguación Previa y concluye con la ejecución de la sentencia dictada por 

la autoridad jurisdiccional. El proceso se integra con las actuaciones 

ejecutadas por el órgano jurisdiccional desde el Auto de Fonnal Prisión hasta 

la ejecución de la sentencia dictada que resuelve el caso concreto. El juicio 

concluye en el momento en que el Agente del Ministerio Público formula 

conclusiones y el Juez cita para sentencia. 

TERCERA.· La inimputabilidad de un sujeto se encuentra determinada 

por el hecho de que el mismo, por ciertas y determinadas condiciones 

psiquicas, biológicas o sociales, carece de la capacidad de comprender la 

ilicitud de la conducta ejecutada o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, y en consecuencia no puede ser llamado a responder 

penalmente del hecho considerado por la ley como delito, aunque si es 

responsable socialmente, en virtud de considerarse peligroso para la 

sociedad y en consecuencia debe ser sujeto de medidas preventivas 

adecuadas para controlar su peligrosidad. 
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CUARTA.· En el Derecho Positivo para poder determinar las causas 

de inimputabilidad, se maneja el criterio Biopsicol6gico psiquiátrico, en el cual 

encontramos, en primer lugar, a inlmputables OPE LEGIS es decir, por 

disposición de la ley (menores de edad) en virtud de su inmadurez mental; n 

segundo lugar, a los inimputables TRANSITORIOS y a los que padecen 

desarrollo intelectual retardado y finalmente a los inimputables 

PERMANENTES, que son los que se encuentran privados de la capacidad 

de comprender el carácter illcito de su conducta o de conducirse de acuerdo 

con esa comprensión. 

QUINTA.· El inimputable al ser sujeto de un procedimiento penal, 

hasta en tanto el órgano jurisdiccional se asegure de tal circunstancia recibe 

el mismo tratamiento que un sujeto imputable, esto es, durante la primera 

etapa del procedimiento penal, en virtud de que nuestra Carta Magna 

establece una serie de derechos subjetivos que no pueden ser violadas y 

que protegen a los llamados inimputables. Una vez acreditada la 

inimputabilidad del agente cesaré el procedimiento que se está siguiendo y 

se ordenará la apertura del llamado procedimiento especial, atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 496 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

SEXTA.· El Código Federal de Procedimientos Penales prevé dos 

hipótesis de inlmputabilidad, en atención al momento en que esta le 

sobrevenga al sujeto, la primera puede advertirse desde el momento en que 

el sujeto comete el hecho posiblemente constitutivo de delito, que da lugar al 

procedimiento especial; la segunda radica cuando el sujeto siendo imputable 

cometió un delito, por el cual se le está siguiendo un proceso penal y durante 

el desarrollo del mismo le sobreviene alguna de las causas de 

inimputabilidad; en ese caso el Juzgador deberé suspender el procedimiento 

en términos del artículo 468 fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, mientras dura la enfermedad mental y se reanuda 

para concluir con la sentencia que imp6ngala pena o absuelva al proceaado. 
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SÉPTIMA.· A los inlmputables que cometen un hecho previsto en la 

ley como delito no se les puede imponer pena alguna por estar exentos de 

responsabilidad penal, pero ello no impide, la aplicacf6n de determinadas 

medidas de seguridad, que dependerá de la peligrosidad criminal del 

mismo, ante este circunstancia será necesario el sometimiento a las 

garantlas juridico penales y constitucionales para su mantenimiento en el 

estado de Derecho, mismas que se COl1Cfetan en los principios de legalidad, 

seguridad y certeza juridica. 

OCTAVA.· En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, no existe regulación expresa, respecto del procedimiento que se 

debe seguir a los lnimputables que comentan alguna Infracción penal 

únicamente se hace una remisión, poco afortunada, al procedimiento 

especial para enfermos mentales, previsto en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, específicamente en el articulo 496, del que no se 

desprende un verdadero 'procedimiento especial' ya que establece al final 

del articulo en comento 'sin necesidad de que el procedimiento que se 

emplee sea similar al judicial' dejando a cargo del órgano jurisdiccional la 

instrumentación de tal procedimiento que es similar al seguido ante los 

tribunales de la materia, que en su generalidad puede ser sumario u 

ordinario. 

NOVENA.· Ante la falta de reglamentación del Procedimiento Especial 

para lnimputables se propone una adición de un Titulo Especial al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal en el que de manera 

específica se determine el procedimiento a seguir a esta clase de personas, 

que debe ser de manera sumaria para determinar la situación juridica de los 

sujetos inimputables. 

DÉCIMA.· Se propone la creación de Tribunales Especializados para 

lnimputables, que dependerá del Podar Judicial, ampliándose en su caso la 
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Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal para 

efectos de reglamentar la competencia de los mismos, en el que los 

Juzgadores integrantes del mismo contarán con una preparación especifica 

en el derecho Penal, en el derecho Procesal Penel, Pslqulatria Judicial, 

Criminologia, Psicologla Judicial y áreas afines, a efecto de resolver de 

manera pronta la situación juridica de los mismos. 

174 



mm.IOORAFIA 

1. ACERO, Julio, PROCEDIMIENTO PENAL. EN$AYD DOCTRINAL V 

COMENTARISTA SOBRE LAS LEYES DEL RAMO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y JALISCO. 6º Edición, Jin Cajica, Puebla 1998. 

2. ARILLA, BAS Femando, EL PROCEDIMIENTO PENAL EN M$(1CO. 

3. ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, CUESTIONE$ DE TERMINOLOG(A 

PROCESAL, UNAM, 1972 

4. ALTAVILLA, Enrico, LA DINAMICA DEL DELITO, Depalma, Buenos 

Aires, 1973. 

5. ALTAVILLA, Enrico, PS/COLOG(A JUDICIAL. Temis, Bogotá, 1975. 

6. BAILOS VALDOVINOS, Rosalfo. QERECHO PROCESAL PENAL, 

México, 1993. 

7. BARRAGÁN SALVATIERRA, Carlos, DERECHO PROCESAL PENAL, . 

McGraw Hili, México, 1999. 

8. BERTOLINO, Pedro J., EL FUNCIONAMIENTO DEL DERECHO 

PROCESAL PENAL, Depalma, Buenos Aires, 1985. 

9. CARRANCA Y RIVAS, Raúl, EL DRAMA PENAL. POITÚa, México, 

1984. 

1 O. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo, DERECHO MEXICANO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. Porrúa, México, 1993. 

11. CUELLO CALÓN, Eugenio. LA MODERNA PENOLOGIA, 

REPRESIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO DE LOS 

DELINCUENTES PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. SU 

EJECUCIÓN. Bosch, Barcelona 1974. 

12.0E LA CRUZ AGÜERO, PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO, 2• 

Edición, Porrúa, México, 1996. 

13. DOCUMENTOS NACIONALES E INTERNACfONALES EN MATERIA 

DE ENFERMOS MENTALES E INIMPUTABL.ES, Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, México, 1995. 

175 



14.GARCIA RAMIREZ Sergio, EL PROCEDIMIENTO PENAL EN LOS 

ESTADOS DE LA REPUBLICA, Instituto de Investigaciones Jurldicas, 

México, 1998. 

15. GARCIA RAMIREZ, Sergio, CURSO DE DERECHO PROCESAL 

~ 2" Edición, Porrúa, México, 1989. 

16. GARCIA RAMIREZ, Sergio. PUBLICAC/QNES DE JUSTICIA PENAL. 

Seminario de Cultura Mexicana, México, 1996. 

17.GONZÁLEZ BUSTAMANTE PRINCIPIOS DE DERECHO 

PROCESAL PENAL Mé,)(!CANO. 8" Edición, Porrúa, México, 1985. 

18.GONZÁLEZ BUSTAMANTE, DEREQHO PROCESAL PENAL 

MEXICAN0"9" Edici!ln, POITÚB, México, 1988. 

19.HERNÁNDEZ LOPEZ, Aron, MANUAL DE fflOCEDIM/ENTOS 

PENALES: ETAPAS PROCEDIMENTALES FUERO COMUN. 2" 

Edición, Publicaciones Administrativas y Contables, 1997. 

20. HERNÁNDEZ MEJIA, Edgar, EL JVZGADO DE INSTRUCCIÓN. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, Coloras, Santo Domingo, 1993. 

21. HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio A., PROGRAMA DE DEBECHO 

PROCESAL PENAL. Porrúa, México, 1996. 

22.PAVÓN VASCONCELOS, Francisco, IMPUTABIL/DAQ E 

INIMPUTABILIQAD, Porrúa, México, 1983. 

23. PÉREZ PALMA, Rafael, GUIA DE DERECHO PBOCESAL PENAL. 3• 

Edición, Cérdenas, México, 1991 

24.RIVERA, SILVA, EL PROCEQIMIENTO PENAL. 4• Edición, Porrúa, 

México, 1992. 

25. RODRIGUEZ MANZANERA, Luis, PENOLOG/A, Porrúa, México, 

1998. 

26.SILVA SILVA, Jorge Alberto, DERECHO fflOCESAL PENAL. Harta, 

México, 1990 

27.VELA TREVIAO, Sergio. CVLPABILIDAQ E INCLJLeABILIQAD. 

TEQRIA DEL DELITO. Trillas, México, 1973. 

176 



LEGISLACIÓN. 

Código Penal Federal 

Código Penal para el Distrito Federal 

Código Federal de Procedimientos Penales 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

OTRAS OBRAS 

• JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis, TRATADO DE DERECHIO PENAL, V, 

Losada, Buenos Aires, 1976. 

• LEGANES GOMEZ, SANTIAGO y MARIA ESTER ORTOLA 

BOTELLO, CRIMINOLOGIA !PARTE ESPECIAL! editorial Tirat Lo 

Blanch, Valencia, 1995. 

• MADRAZO A. Carlos, LA REFORMA PENAl.(1983-19851. 1° Edición, 

Porrúa, México, 1989 

• MEZGER, Edmund, Derecho Penal Parle General, Cárdenas Editor y 

Distribuidor, México, 1985 

• NERIO ROJAS, MEDICINA LEGAL 12a Edición, Editorial el Ateneo, 

Buenos Aires, 1979. 

• QUIROZ CUARON, MEDICINA FORENSE, Porrúa, México, 1977. 

• REYES ECHANDIA, Alfonso, LA IMPUTABILIDAD. 4• edición, 

Editorial Temis, Bogotá Colombia, 1985. 

• ROMERO SOTO, Julio, PSICOLOG(A JUDICIAL y PSIQWATR(A 

FORENSE, 2" Edición, Librería el profesional, Bogotá, 1982 

177 


	0001.tif
	0002.tif
	0003.tif
	0004.tif
	0005.tif
	0006.tif
	0007.tif
	0008.tif
	0009.tif
	0010.tif
	0011.tif
	0012.tif
	0013.tif
	0014.tif
	0015.tif
	0016.tif
	0017.tif
	0018.tif
	0019.tif
	0020.tif
	0021.tif
	0022.tif
	0023.tif
	0024.tif
	0025.tif
	0026.tif
	0027.tif
	0028.tif
	0029.tif
	0030.tif
	0031.tif
	0032.tif
	0033.tif
	0034.tif
	0035.tif
	0036.tif
	0037.tif
	0038.tif
	0039.tif
	0040.tif
	0041.tif
	0042.tif
	0043.tif
	0044.tif
	0045.tif
	0046.tif
	0047.tif
	0048.tif
	0049.tif
	0050.tif
	0051.tif
	0052.tif
	0053.tif
	0054.tif
	0055.tif
	0056.tif
	0057.tif
	0058.tif
	0059.tif
	0060.tif
	0061.tif
	0062.tif
	0063.tif
	0064.tif
	0065.tif
	0066.tif
	0067.tif
	0068.tif
	0069.tif
	0070.tif
	0071.tif
	0072.tif
	0073.tif
	0074.tif
	0075.tif
	0076.tif
	0077.tif
	0078.tif
	0079.tif
	0080.tif
	0081.tif
	0082.tif
	0083.tif
	0084.tif
	0085.tif
	0086.tif
	0087.tif
	0088.tif
	0089.tif
	0090.tif
	0091.tif
	0092.tif
	0093.tif
	0094.tif
	0095.tif
	0096.tif
	0097.tif
	0098.tif
	0099.tif
	0100.tif
	0101.tif
	0102.tif
	0103.tif
	0104.tif
	0105.tif
	0106.tif
	0107.tif
	0108.tif
	0109.tif
	0110.tif
	0111.tif
	0112.tif
	0113.tif
	0114.tif
	0115.tif
	0116.tif
	0117.tif
	0118.tif
	0119.tif
	0120.tif
	0121.tif
	0122.tif
	0123.tif
	0124.tif
	0125.tif
	0126.tif
	0127.tif
	0128.tif
	0129.tif
	0130.tif
	0131.tif
	0132.tif
	0133.tif
	0134.tif
	0135.tif
	0136.tif
	0137.tif
	0138.tif
	0139.tif
	0140.tif
	0141.tif
	0142.tif
	0143.tif
	0144.tif
	0145.tif
	0146.tif
	0147.tif
	0148.tif
	0149.tif
	0150.tif
	0151.tif
	0152.tif
	0153.tif
	0154.tif
	0155.tif
	0156.tif
	0157.tif
	0158.tif
	0159.tif
	0160.tif
	0161.tif
	0162.tif
	0163.tif
	0164.tif
	0165.tif
	0166.tif
	0167.tif
	0168.tif
	0169.tif
	0170.tif
	0171.tif
	0172.tif
	0173.tif
	0174.tif
	0175.tif
	0176.tif
	0177.tif
	0178.tif



